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Año 7 0 í j Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

rr

D I L I G E N C I A  D E  A P E R T U R A . -  £1 presente libro» compuesto 

de .. . . .  . .  . .  hojas de papel timbrado del Eetacto. numeradas

del al O l t ^ O i^ O O : ......... foliadasdel J

al 7 Í Í  . y  selladas» está destinado a contener las actas de las

sesiones celebradas por el Pter>o» comenzando cor̂  la  de este día.

Y  para que conste» extiendo la presente, con el visto bueno del s^ o r 

Presldente/de la señora Presld»ita.

A L A K IS r e  ,a  ? ?  ¡J0 s n e o p  o a 7 0 M

O '
V*B*:

B PrnidvnidAa Prgslddma.

^^A LC A U -* J»*

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R E . -  E l presente libro contiene 

actas de las sesiones celebradas por el Pleno» tínalizando

con la de este día.

Y  para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 

Presldente/de la señora Presidenta.

.a  de de

va*;
B PrMUenWU PruUema. DSecfMríM.e Secretada,

ow w ew  rao.ao.». a weamwuAtA mavcv uaoiia»





Año Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

D I L I G E N C I A  D E  A P E R T U R A . -  E l presente libro, compuesto 

de hojas, numeradas del

el .  y selladas, está destinado a  contener las actas de las

sesiones c e b ra d a s  por el Pleno, comenzando con la  de este día.

Y  pare que conste, extiendo la presente, con el visto busno del señor 

Presidente/de la señora Presidenta.

. a de de

v*8*;
BPresictonMU PmtdM. B S»cr9tArto/lA Sscretarta,

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R E . -  E l p resente libro contiene 

actas de las sesiones celebradas por et Pleno, íínalizando

con ia de este día.

Y  para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 

Presidente/de la señora Presidenta.

. 8 de de

El PrMUensn  ̂PreoMntt, 6  Sseretarts,

DIPUTACION 
D€ BADAJOZ
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G LA S EO .'

SESIÓN O RD INARIA  CELEBRADA POR EL PLENO DE 
EL D ÍA  VEINTIOCHO DE ENERO DEDOS M IL

^  el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alance, a 
veintiocho de enero de dos rail once se reunieron, debidamente convocados y 
nonflcados en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar 
bajo la Presidencia del Sr, Alcalde, D. JUAN PULIDO GIL, en primer^ 
invocatoria, para celebrar sesión ordinaria y  pública, las Señoras y  Sres 
Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, Antonio 
Qucvcoo Ferrer 
SERORAS y  sres . ASISTFNTFjj-

Juan PuIxioGíl 
Conceífltes: Ngasisüeron:

D. José CuÜlén LozanoDAb. Jo$e& Sánchez,
Dfl4. Manuela Fernández Gil
0. José Manuel Gómez Espinosa 
Dfta. M* JuHa Gutiérrez Dios
D. Migue] Án^l lozano Vicente.
DfU. iosefe Mirt fi&rrero 
Dfla. Mana Beatriz Miranda Mecias 
D. Francisco José Monge Mira 

D. Manuel Ángel Sánchez Rodríguez 
Secratario: Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte horas, el Sr, Alcalde declaró abierto el Acto 
ORDEN DEL D ÍA

1. - A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acia de la sesión de 20/12/2010

Comwizó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las sesión extraordinaria celebrada el día veinte de diciembre del 
pasado dos mil diez. Y  no formulándose ninguna, quedó aprobada.

II.- OBRAS PLANES PROVINCIALES,
01) Obra 202 del Plan Provincial de Cooperación 2011,
El Sr. Alcalde explicó la obra de que se trata incluida en el Plan Trienal 2009- 
20n  que se aprobó en su día y dictaminada ahora favorablemente en la 
Comisión Informativa celebrada. Y  aJ no suscitarse debate la sometió a 
votación.
PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de los diez miembros presentes de los once que componen la 
Corporación se acuerda:

OIFL/TAOÓN
K bA D A JO l



■Aprobar definilivameme la obra de “ Pavimentación en zona alia de C/ Trav

7 n n  "  Cooperación a las Obras y
^ rv ic io s  2011 por un impone total de 51.231.60 € con la siguiente
financiación: -Del Estado.................... 25.615,80

-De la Diputación...........22.029^9
• Del Ayuntamiento........  3 5 86^ \

^  a p ^ b a  igualmente la gestión por pane del Ayuntamiento y  su 
ej ecuc lón por adm misiración. ^

TESORERÍA
01) Aprobación de operación de icsorerfa.

Explicó el Sr. Alcalde los motivos por los que se propone al Pleno solicitar un 
préstsuno a cono plazo, a un aflo. por importe de 250.000 €  a Caja Badajoz 
^  hacer t o t e  a desfases transitorios de tesorería; es competencia del Pleno 
^ rqu e  al haberse suscnio una operación anterior con Caja Rural de 
Almendralejo por 170.000 € se supera lo que es competencia de la Alcaldía. 
Invitó a pronunciarse al resto de la Corporación y  D. Miguel Ángel U zano 
Vicente anunció que el P.P, vota en contra basándose en el remanente positivo 
de lesorena de! que se hablaba hace pocos meses que parece que se ha 
esfumado y  preguntándose de qué más cosa se tienen que enterar, en 
referencia a la operación de 170.000 €  ahora comunicada; afirmaba que la 
Duración de tesorería encubre otra cosa: se va a pagar la campaña electoral 
dtadole de comer y  dándole trabajo a la gente. Sobre estas afirmaciones y 
o t ! «  como que los votantes del P.P. está en la lista negra y no los llaman a 
trabajar, que los que trabajan son siempre miembros de las mismas familias, 
que tiene, el Sr. Alcalde, los enemigos en casa, se derivó un cruce de 
opiniones que en un momento dado se comprendió que nada tenia que ver con 
e debate del «u n to  -versaba más sobre quién iba a ganar las próximas 
elecciones locales y por qué- y  finalmente, el Sr. Alcalde lo someüó a 
voiMión. Dña. Marta Beatriz Miranda Mecías manifestó estar de acuerdo con 
lo aducido para votar en contra.
PARTE DISPOSITIVA

Por mayoría de siete votos a favor y  tres en contra, del P.P. y  del P.L.I.A. se 
acuerda: Solicitar a Caja Badajoz un préstamo a corto plazo u operación de
t^ re n a , a un afto. por la cantidad e  25D.OOO euros en las condiciones 
ofrecidas por la Entidad.

Igualmente, se autoriza al Sr. Alcalde para su fonnalización y  firma de 
cuantos documentos sean necesarios.

IV .. BIENES

DIPUTACIÓN
«BA D A X)Z
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01) Explotación de la cubierta del pabellón polídeportivo con instalación 
fotovoitaica.

El Sr- A lende explicó el asunto tai y como fue dictaminado favorablemente en 
la Comisión Informativa celebrada y  sin más debate sometió e) asunto a 
votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los diez miembros presentes de los once que componen la 
Corpomción, se acuerda:
Primero.- Aprobar el expediente tramitado
Segundo.- Aprobar el proyecto elaborado por D. Diego Rodríguez García,

Tercero.- Aprobar el p lí^ o  de condiciones económico-administrativas que 
sigue a continuación;
p u e e o  DE CONDICIONES QUE HAN OE REGIR  EN LA UCITACIÓN  
PUSUCA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OB ARRENDAMIENTO 
DE LA CUBIERTA DEL PABELLÓN POUD6PORTIVO MUNICIPAL

1. CONCEPTOS GENERALES 
CLÁUSULA 1*. OBJETO DEL CONTRATO
£( presente pliego reguJa el oOjeto del concraio de que se tra ta ; el arrendamfento 
de ta cubierta del Pabellón Pofldeportivo Municipal sito en Avda de Extremadura 
no i de Alange para la colocación y  explotación de una Instataclón solar 
fotovoitaica conectada a la red de 45 KW de potencia nominal para la producción 
de energía e létírtca , dentro del marco normativo vigente establecido por la Ley del 
^ o r  Eléctrico, el Real Decreto 1578/2008. de 26 de septiem bre, de retribución 
de la actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltdica para instalaciones posteriores a la fecha lím ite de mantenimiento de la 
retribución del RD 661/2007, de 25 de mayo para dicha tecnología.
Los aspectos técnicos aparecen actualmente en el R .D , 842/2002 y 1663/2000 
Los aspectos administrativos para la fegailzaclón Industriaí de las instalaciones 
vienen recogidos actualmente en la resolución del Mimsteno de Economía de 31 de 
mayo de 2001.
Se establece como una obligación esencial del contratista que debe respetar y 
conservar la cubierta o techo de dítf>o edificio municipal afectado y debe también 
realizar todas las obras que sean necesarias para efectuar la Instalación 
fotovoitaica de forma segura, firme y  sin causar perjuicios a la citada cubierta y  al 
resto de la integridad de ios edifidos afectados.
La concesión será onerosa e Implicará el pago ai Ayuntamiento de un canon anual, 
sin perjuicio del pago de los tributos, precios o tarifas que resulten de ía apllcadón 
del ordenamiento Jurídico vigente, los cuales se adldonarán al mendonado canon 
conforme disponga la normativa que les sea aplicable.
Cualquier modificación en el objeto de la concesión será causa de extindón de 
esta, sin que se genere derecho económico o jurídico de ningún tipo a favor del 
arrendatario.
Las obras e Instalaciones serán ejecutadas por el arrendatario, o por un tercero 
contratado al efecto por éste, y  ejecutadas por técnico competente. El 
Ayuntamiento contratará un téenJt» competente que redactará los proyectos de 
legalización, efectuará la dirección facultatrva y  la coordinación de seguridad v 
salud. '

CHPUTAOÓN
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°  -  -  ™  -  

°  PÚWiCfls ( ¿ A Í ) ' ’®  ̂ ''‘ ’ '''® '"'’'^ ' ‘*®' Pawmonlo de las Administraciones
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“  P r e ^ p a S í 'a d ju d lS ^ iá '^ t r a r ^  ^
Asimie-„«‘  ̂817/2M 9, Reglamento de Desarrollo Pardal de la Ley 30/2007 
Asim ismo, 00 obstante la exclusión arriba referida de la Lev *?ny7nn7 
« íá n  dispuesto en el párrafo 2o del citado articililo 4 de d ? ¿ S ^ 'r r4
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dcueníos pondrán fin a la vía administrativa v  serán 
«J«cubvos, podiendo ser recurridos potestaOvamente en reposición

® impugnado mediante % o jn o  
conforme a lo drspuesto en la U y  reguladora de dicha

^ U S U L A  4*,- CAPAClDáft RABA CQW rm TA», SAI veMrra
W Ptrfitan Podrán contratar el presente expediente las 

^ ® extranjeras, que plena
M pacld^  de obrar, no esten comprendidos en alguna de las « u sa s  o 
prohibiciones (« ra  contratar contenidas en el artículo 49 de la LC5P y  acrediten su 
v ive n c ia  económ»co-flnanciera y  técnica o profesional. ^
Asimismo, ios empresarios deberán contar con la habilitación em presarial a

'® aalvldad o pr^slación ^objeto del

o fe ™  cuando los fines, objeto o 
d ^ i^ tín c ^  “ ntrato, aaediténdose dicha

«e sos estatutos o reglas fundacionales.
B fe íS  empresarios que se constituyan temporalmente al

l  ® ^  " “ S " ®  ** fe^ s'l^ sción Pe las m ism as en escritura públla
® efectuado la adjudicación del contrato a so favor Los

s^ jd ^ m rn ¿ ''® H '’^ ü r® '' O" oniones temporales Quedarán obligados
f  y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 

P*"® ejercitar ios derechos y  cumplir las obligeoones Que 
de ® extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia

'” ® empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal deberán Indicar ios nombres y  circunstancias de loV que "a 
« n s tit^ a n  y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
d t  M nfraw '^* formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios

^ n ? r a ™ C :¿ s u  e X X  '® ‘'®'
2* reseftados, los liotadores deberán acreditar

i r  financiera y técnica a través de los medios de Justificación
que, ai amparo de los artículos 51, 54 y  67 de la L C T , se reseñan a continuación:

Medios de acredltadAn ^  b  Soivpfyja n ■ La
M ^encia e ^ o m ica  y  financiera podrá a c ie rta  rae por  ̂ ios
medios establecidos en ei articulo 64 de la LCSP, entre erips-

• Cuentas Anuales o extracto de las m ism as presentadas en el 
Registro Mercantil u oficial correspondiente, o bien, en caso de 
estar obligado a la presentación de dichas cuentas, los Libros de 
contabilidad debidamente legailsados.

• afra Global de Negocios global y  de Jos servidos o trabajos 
realizados en los tres últimos ejercidos.

4 .2 .2 . Medios de acredítadón de üi Sglypnija TáerUg
^ f á  a^o«itarse ^ r  cualpuiers de ios rrtedlos estabiectdos en el articulo 67 
oe la LCSP, entre ellos:

• Reladón de los principales trabajos realizados en los tres últimos 
ejercidos, Incluyendo los siguientes datos: Im porte, fetha v 
destinatarios públicos o privados.

DfPUTAD 
«BAD AJO Z



• Descripción dei personal técnico y  de las unidades técnicas 
(locales, oficinas, almacenes, e tc .) con los que cuenta la 
empresa para ia realización del objeto del contrato.

» Declaración que Indique el promedio anual del personal durante 
los tres últimos años.

4 .3 .* Los Que contraten con la Administración, podrán hacerlo por s i. o mediante la 
representddón de personas debidamente facultadas para eüo.
Los llcrtadores deberán solicitar y obtener de la Secretaria del Ayuntamiento da 
Alanqe, acto expreso y  formal de bastanteo de la documentación que pretendan 
aportar a los efectos de acreditar su representación pare licitar, con carácter previo a 
la presentación de la misma. No obstante, se admitirán bástanteos otorgados por 
otras Administraciones Públicas, siempre que no tengan una antigüedad superior a 
SEIS  MESES y  no hayan sido revocados los poderes.
Con carácter excepcional, los documentos acreditativos de la representación, podrán 
ser callñcados. en el seno de la Mesa de Contratación, por el Secretario de la 
Corporedón intervi mente en la misma, consignándose expresamente en el acta la 
manifestación del Secretario respecto a ^ la documentadón aportada es bacante 
para que el representante ejerza las facultades de licitar en relación con el expediente 
concreto.
CLÁUSULA 5».- CLASinCACláW  DE LOS LlO TAPO ReS
Para ser adjudicatario del presente contrato rxj es predso estar en posesión de 
dasifícadón empresanal alguna, sin perjuido de acreditar la correspondiente 
solvenda económica, ñnandera y  técnica, por los medios establecidos en el presente 
p lie^  en su cláusula 4 .̂

a * . CANOW M  LA  CO N Cm áN T M A T lIP A Lm . IMPOP-ff 
[CIPO, PACO Y  REVISIÓN

El canon que tendrá que satisfacer el adjudicatario tendrá naturaleza de ingreso de 
derecho público según lo establecido en los artículos 2 ,20 , 23 y  24 del TRLHL.
En concepto de can o n , se  estab lece  un p recio  in id a l d e un tan to  por d en tó  
del ap ro vecham iento  anual de la  in sta la c ió n  foto vo lta ica , la  cu a l será 
p ropuesta por lo s lid ia d o re s  en su s  re sp e ctiva s o fe rta s .
Los lld ta d o re s  podrán o fe rta r e l an ticip o  del canon en  e l núm ero de 
anu alid ad es que consid eren  oportuno, r^ e já n d o lo  a s i en su  o fe rta . E ste  
an ticip o  irá  re fe rid o , en todo caso , a lo s ú ltim os año s de v ig en cia  de la  
co n cesió n , lo s cu a le s  se rán  sa tisfech o s a l ín id o  d e é s ta . D icha anticipación  
se rá  consid erad a com o canon único  por la  concesión de la s  anualid ad es 
an tic ip a d as, podiendo d isponer del m ism o e l A yuntam iento  desde el 
m ism o m om ento en e l que le  sea  sa tisfech o  por e l co n tra tis ta .
E l p rim e r pago del canon o , en su  caso , de lo s  a n tid p o s d e l m ism o se 
re e llza ré  den tro  de lo s  quince d ía s s ig u ien te s a la  firm a  del contrato  
ad m in istra tivo  que deberá su sc rib irse  a l e fecto  en e l p lazo  y  con lo s 
req u isito s que se  estab lece  en e l p resen te  P liego . Lo s s ig u ien te s pagos se 
re a liza rá n  anualm ente en la  fecha  co rresp ond ien te  a l cum p lim iento  de la 
anualid ad  desde la  firm a  del contrato  ad m in istra tivo .
T ran scu rrid o  un año desde la  firm a  del contrato  e l canon in ic ia l se rá  
actua lizad o  conform e a l IP C  general elaborado por e l In s titu to  N acional 
de E s ta d ís tica , re fe rid o  a lo s dos m eses an te rio re s a  la  fecha  de 
fin a lizac ió n  del año de v ig en cia  del co n tra to , ap licánd o se  e l índice 
re su lta n te . A  ta le s  e fecto s, y  en caso  d e an tic ip o  del canon , e l 
A yuntam iento  g ira rá  anualm ente , re fe rid o  a la  fe ch a  de firm a  del 
co n tra to , requerim iento  de pago u  orden de in g reso  por e l Im porte de la  
re v is ió n  del p recio  rea lizad a  en lo s té rm in o s a n te rio re s .

Olft/TACIÓN 
06 BADAJOZ
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I ^ a ia  de pago ei> tos plazos señalados, llevará consigo los recargos de apremio 
previstos en el Reglamento General de Recaudación y  el abono de los Intereses 
que correspondan, además de las sanciones adm inistrativas correspondientes 
fcn todo caso, se establece como canon mínimo anual del arrendamiento el que sea 
calculado por el lldtador en su propuesta económica, el cual será siempre Igual o 
superior al equivalente del  ̂ *
f producción estimada por el JIcItador, con un mínimo de 60 100
kwh/año. & te canon mínimo se devengará aún cuando por cualesquiera 
crrcunstanoas no imputables al Ayuntamiento de Alange el aprovechamiento de la 
instalaaón sufra disminuciones.
Com o qu iera  que e í canon a sa tis fa c e r co n siste  en un tan to  por c ien to  de 
la  pTOducción, la  actu a lizació n  de d icha can tidad  conform e a l IP C  anual 
vendrá determ inada por la  propia actu a lizació n  del p recio  de la  producción 
n jad o  por e l (M in iste rio  de In d u s tria  ó Com pañía e lé c trica )
(A ctu a lm en te : R ea l D ecreto  1 5 6 5 /2 0 1 0 . d e 19 de n o viem b re ).
CLAUSU LA 7*. D U RA C IÓN DELCONTRi^y^
La duraaon del contrato será de 25 años.
Al extinguirse el contrato , Independientemente de la causa por la que se 
produzca, el arrendatario estará obligado a entregar las Instalaciones al 
Ayuntamiento dentro de los 15 días siguientes, acompañando una relación de 
todos ios bienes existentes que deban revertir a propiedad municipal.
Aunque el plazo del arrendamiento comenzará a contar a partir de la fbrmalizaoón 
dei contrato, en caso de no poderse iniciar la expiotactón por A jeria  mayor o 
causas imputables al Ayuntamiento, la fecha de Inicio del cómputo de dicho pfazo 
sera ta de puesta en Funcionamiento de la Instalación de las placas solares 
C a U S U L A  8 * . R IES C O  Y  vgM Tim a
La ejecución dei contrato y  la explotación de las plantas solares se realizará rtesoo 
V ventura dei concesionario,
CLÁUSULA 9 *. RUBL^a P A D  DE LA LlCTTAdÓH
Tanto el Anuncio de Udtadón como la Adjudicación, asi como cuantos actos de 
expediente estim e conveniente el órgano de contratadón se pubNcarén tanto en el 
^ le tn  O fidal de la Provincia como en el "Perfil del Contrátente del Ayuntamiento 
de AJange , alojado en su página web.
Los gastos de publiddad serán por cargo del adjudicatario

I I
,  ADJUDTCAgtAM  p n  ^(ip rrg A T e

C ^ S U L A  1 0 * .-  PRO CePIM IEN TO  Y  C R IT g M o s  DB a P i u p t r j n A M
El tontrato se adjudicara por procedimiento abierto, tram itadón ordir^aria, al que 
podra concurrir cualquier empresario interesado, siempre que en él concurran los 
requisitos de capacidatí previstos por la f>onnativa vigente para poder licitar 
especiñcados en el presente Pliego.
1̂  adjudicadón de la concesión recaeré en el lid iador que, en su conjunto, haga 
ia proposición m as ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se establecen e 
continuaaón, sin  atender exclusivam ente al predo de <a m ism a, y  sin  períuldo de 
declarar d ^ lerta la lidtadón si no existe proposición u oferta admisible.
Los c rite rio e  o b je tive s d e ad jud icació n  serán los siguientes:
a ) Aumento sobre el precio base de notación: J  punto por cada 100 Euros que 

exceda sobre el precio de lidtadón fijado por la AdmJnístradón. hasta un 
máximo de 15 puntos.

b) Experiencia en Instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de potenda 
sim ilar o superior y que hayan instalado en techo o cubierta un mínimo de 5 
MWn: l  punto por cada instaladón a partir de los S MWn, con un máximo de

d ip u t a c k !^
DE BADAJOZ
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g)

25 puntos. (Se acreditaré mediante documento que acredite fehacientemente 
dicha instaiaclón),
Empresa con más de 50 trabajadores: 2 puntos por cada 10 trabajadores que 
exceda sobre la canbdatí de 50. hasta un máximo de 10 puntos.
Empresa que haya participado en programas nacionales e Internacionales con 
causas sociales: l  punto por cada programa, hasta un máximo de 5 puntos. 
Empresa con certlfícado de Empresa Instaladora en er^ergla fotovoltaíca con 
certificado de instalador en Alta y  Baja Tensión: 5 pur^tos.
Contratación de personas del pueblo con certificado de formación en energía 
so lar fotovoltaíca, o con titulación académica suficiente: 1 ounto por cada ur>o 
hasta un máximo de 10.
Se asignará hasta un total de 30 puntos por número de anualidades a anticipar 
del canon ofertado, con arreglo a la siguiente fórmula.

Este antidpo se producirá en todo caso sobre los últimos años de vigencia 
de ia concesión, que serán anticipados al momento de Inido de ésta :

AAV
OV ■ 30 X -------

AAMj
OV: Oferta a valorar.
AAV: Anualidades de antidpo de la oferta a valorar.
AAMJ; Anualidades de anticipo de la mejor correspondiente.
c l Au s u l *  1 1 . -  P B g n w T trráN  DE P ftO PO Siciow is
Las proposiaones se entregarán en el Registro del Ayuntamiento de en horario de
9 :0 0  a 14 :00 , dentro del plazo de veinte dias hábiles a partir del siguiente día
hábil de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ohdal de Provlnda de
Badajoz (BOP).
SI el día de finalización de este plazo fuera inhábil en todo el territorio nadonal, 
ámbito de la Comunidad Autórwma de Extrem adura o Munidpío de AJange, se 
trasladará al día siguiente hábil.
Una vez presentada una proposidón, no podrá ser retirada bajo ningún concepto, 
salvo que se haga constar en documento fehadente la retirada justificada del 
Procedimiento, lo cual inhabilitará para la presentación de nueva proposidón. 
Cuando las proposldones se envíen por correo, e l em presario deberá justíflcar la 
fecha de Imposición del envío en la ofidna de correos y  anundar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta medíante fax, telegrama o correo electrónico 
en el mismo día ( Fax: 924365039; Dirección de correo: Ayuntamiento de Alange, 
C/ Constitución, N^2 de 06640 ALANGE (BADAJO Z).; Direcdón de em ail: 
ayuntam lento9dlange.es Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes 
a la fecha de terminación del plazo sin haberse recibido la proposición, ésta no 
será admitida en ningún caso.
No podrá presentarse más de una proposición por licttador.
CLAUSULA 12* C O W m iD O  am i Ae
12 .1 .-La proposición u oferta a presentar, que será secreta, consUrá de tres 
sobres, en cada uno de los cuales figurará el nombre del proponente y  la 
inscripción "proposJeJón p ara  fe m a r p a rte  en ef concurse de/ 
errendem/ente de /e cvb/ert» def pebe//ón pefídepoft/vo n7un/efpe/ 
convocada p o r e/ Ayunte/n/ente de A/ange, pera  /a /nstafac/ón de une 
p/ente so/ar fótovo/teíca
En el SO BR E 1 . Contendrá, de acuerdo con lo que dispone el a rt. 130 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, la siguiente documentación que deberá reunir los 
requisitos de autenticidad previstos en las leyes:
A) DOCUMENTOS ACREDITATIVOS OE LA PERSONALIDAD JURÍDICA.
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C L A S E  8.*

•PERSONAS FISICAS.'
1. '  fotocopia compulsada dei D .N .I.. pasaporte o documento que lo sustituya. 
•PEftSaMS JUIÚDiaiS:
1.* Escritura de constitución o modificacidn, en su caso, inscrita en el 

Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigí ble conforme a la 
tagislaclón m ercantil que la sea aplicable .  S i no lo fuera , la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundadonal, en el que constaren las normas por las 
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial.
2, ’  Fotocopia de la tarjeta de Código de Identlfícación Rscal < C .I.F), debidamente 
compulsada.
B ) PO D ER ES: Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de 
sooedad o persona jurid ica, deberá acompañarse poder notarial para 
representar a la persona o entidad en cuyo nombre concurre ante la 
Administración contraunte. Se ex»ge certificación del Registro m ercantil sobre 
existencia y  vigencia del poder y de la persona jurídica.
C ) JU S T IF IC A C IO N  DE LA SO LVEN CIA  ECONOM ICA Y  H N A N C IER A :
Ver dáusula 4 .2 .1 . de este pliego.
O ) Certificación o R EC IB O  A C R ED ITA TIV O  D EL PAGO D EL IM PU ESTO  DE
A C TIV ID A D ES ECONÓM ICAS correspondiente a la actividad concreta sobre la 
que se ofrece, o documento de exenoón en su caso.
E )  JU S T IF IC A C IO N  D E LA SO LVEN CIA  TEC N IC A : Ver cláusula 4 .2 .2 . de este 
pliego.
F ) Declaración responsable ante r^otario, autoridad Judicial o administrativa 
de no estar incurso en prohibiciones de contratar o incompatibilidades, 
conforme a los artículos 15 a 20 del Texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.
G ) Certificación o documento acreditativo de que el contratista se halla ai 
corriente en el cumplimiento de las obligacior^es tributarlas y  de la Seguridad 
Social.
No obstante, los licitadores podrán presentar una declaració rt resp o n sab le , ante 
notario, autoridad judidal o administrativa en la que hagan constar que la 
empresa se halla al corriente del cumplimiento de fas obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Sodal impuestas por las disposiciones vigentes, sin peijulclo 
de que durante el plazo de presentación soliciten con la mayor urgencia la 
correspondiente certificación de la Administración Tributaria y  de la Seguridad 
Social, ai objeto de poder presentarla dentro del plazo máximo de 10 días 
hábiles, el que vaya a resultar adjudicatario del contrato, contados a partir 
del siguiente a! de recibir la notificación correspondiente.

ad ju tflce te rlo  re ^ o n d e r i f f w te  a  te reero a  de todos too deños que pueda 
p ro vo car en e l uso  de te ed ffleedón y  de la s  In sta lac io n es u b icad as. A  ta l 
e fecto , e l concesio nario  tend rá  que co n ce rta r, a su  carg o  económ ico , un 
seg u ro  d e resp onsab ilid ad  d v li de una cuan tía  no in fe rio r a 1.2ÚO.OOO 
eu ro s y  cob ertu ra  su fic ie n te  p ara e l cum plim iento  de s u s  fin e s  que tendrá 
que s e r  au to rizad a  p rev ia  y  exp resam ente por e l A yuntam iento  o 
com prom eterse a su sc rib irlo  $1 re su lta  ad ju d ica ta rio  dentro  del p lazo 
m áxim o d e 10 d ía s h áb ile s , contados a  p a rtir del s ig u ien te  a l de re c ib ir 
la  n o tificació n  co rrespond ien te .
En el SO BRE N”  2 . En este sobre se induirá únicamente la proposición relativa a 
criterios cuanbPicables de forma automática, debidamente firmada y fechada y
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ANEXO I  del presente documerrto, no aceptándose aquellas 
aua H ím ? ? "  omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer daram ente lo 
que el Organo de contratación estime fundamental para considerar la oferta SI 
alguna propos^ón no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excrtie se  cualquiera de los predos unitarios máximos de lldtadón 

® ® ílíí * ' «tab lecido . comportase erro r manifiesto en el
t  proposición, o existiese reconodmiento por parte del lid iador de que 

ad o lea  de ^ ro r o inconsistencia que la hagan Inviable, será desechada por la 
mediante resolución motivada, sin que sea causa b a^ n ta  

para el rechazo, e i cambio u omislór» de algunas palabras del modelo st ello no 
aicera su sentido.
EsW Anexo deberé se r presentado por el empresario individual o por la persona 
ef^ O T ‘'® P e '^ 'o  Jundtca, ostente los poderes suficientes a tales

En la oferta económica se entenderán Incluidos los tributos que sean de aplicación 
a w ^ e ^ * ‘* * ‘” * '''° " * *  ® w «p cló n  del I .V .A., que figurará en cuantía

'® aceptación Incondidonada del contenido de la 
totalidad de las cláusulas de este pliego.
En el gQ&RE 3 , Se Incluirá la siguiente documentación:
- Expenencia en instalaciones fotovoltalcas, efectuando una relación de las 
m ism as, acornpaftada de documento que acredite fehacientemente cada 
instalación e Indicando tos MWn Instalados- 
•Certlficado de Empresa con e l número de trabajadores.
-Certificado de Empresa con los programas nacionales e Internacionales con 
causas sociales en tos que haya participado.
-Certificados de Empresa Instaladora.

personas del pueblo a contratar.

13.1 PROVISIONAL: No se requiere.

o®' estimado de! canon a
s a t is r^ r  por e l licítador según su oferta al Ayuntamiento en ef periodo de los 25 
aftos de duración del contrato (excluido el IVA ). De no cum plir este requisito por 
a u s a s  imputables al adjudicatario, no procederá la adjudicación del contrato 
La acreditación de la constitución de garantía definitiva se efectuará medíante* 

Resguardo del d e b ito  en efectivo o en valores de Deuda Públfca, depositados 
en a Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, o en alguna 
de las cuentas corrientes operativas de este Ayuntamiento.

* P ^ a d o  por banco, caja de ahorros, cooperativas de créditos o 
establecim ientos financieros de crédito y  sociedades de garantía recíproca 
autorizados todos ellos para operar en España.

• Contrato de seguro de caución celebrado con entidad autorizada para operar 
en el ram o, cumpliendo las corídictones establecidas la legislación contractual 
vigente.

X l  definitiva responderá de tos conceptos mendo nados en ef artículo 88

Wazo de dicha garantía: La garantía estará vigente h asu  la efectiva puesta en 
marcha de la instalación fotovoltalca. por lo que se procederá a la devolución y 
ca^ ld Q ó n  de la garantía definitiva, en el plazo de los dos meses siguientes a la 
e^ctlya p u ^  en marcha de la instalación de conformidad con to dispuesto en el 
articulo 90 de la LCSP.
¿ i^ U W LA  14*.- MESA PE CONTRATACIAn
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U  K e ^  óe contratddón estará integrada por:
o Un Presidente, que será el S r. Alcalde del Ayuntamiento de Alange o Concejal 

en quien delegue, 
o CU A*mO Vocales:

■ TRES Concejales de la Corporación en representaoon de cada uno 
e los grupos munidpales.

• Un Técnico competente nombrado por el S r. Alcalde 
-  El Secretario de la Corporación que actuará con v o í pero sin voto.

l>La Q I L  S t í m  ive 1 C A L t n C A a Ó H  p g  LA

D ¿^M ¿K TA ¿Ó H G ÍnE R A L  ̂ .  a
Cooduldo el plazo de presentadón de proposiciones o, en su caso, los diez dtas desde 
dicna fecha en caso de que se hubiesen anunciado el envb  de proposidones ^  
correo, la Mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación 
general contenida en los sobres número uno presentados por los l id ia r e s , y  sí 
observase defectos subsanables en esta documentación, lo notificará por fax, 
telegrama o conao electrónico al tíotador correspondiente, dejando constanda de 
dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tros días 
hábiles para que lo subsane. Si la documentadón de un licitador contuviese defecto 
sustandaies o defldenoas materiales no subsanables, no será admitido a la licitación 
y , en consecuencia, su oferta será rechazada, no procedíéndose a su apertura en el 
momento procedlmental corrosponOlente.  ̂ ^
No obstante la subsanadón de errores a  que se refiere el parrara anterior, la Mesa de 

a efectos de completar la acroditaoón de la solvencia de los lidiadores, 
podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobro las certificaciones 
y  documentos preserMadK, así como requerirlos para la presentadón de otn» 
documentos comi^ementarios. requerimiento que deberá ser cumplimentado en d  
plazo máximo de Onco días naturales y  siempre antes de la dedaradón de admisión 
de las proposiciones.
f iÁ iÉ « ii- a  1 6 » .. A PER TyilA ____Q E_
PRQ PU EgTA  P t  A D IU P IC A C IO N
Ig  1 . Apertura del Sobre N^2.*  Ld Mesa Oe contratación una vez calificada la 
documentación del sobre y realizadas las subsanadones y , en su caso, 
aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requendos, o 
transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, y en todo caso dentro del 
plazo de siete días desde la fecha de apertura del sobre N®1, realizará en asífi 
Público la apertura del Sobre N<»2 referido a la proposición contenida en el modelo 
dei Anexo 1. Todo ello con arreglo al siguiente procedimiento:

X. En primer lugar, el Presidente dará cuente a los asistentes del numero de 
proposiciones recibidas y  del nombre de los lidiadores, comunicando el 
resultado de la callflcadón de la documentación general presentada en los 
Sobres N®1, con expresión de los Udtadores admitidos y de (os exduidos, y 
de las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las 
observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acia , pero 
sin que en este momento pueda ia Mesa h acrse  cargo de documentos que 
no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de 
subsanadón de defectos u omisiones.

2. A  continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres 
N«2 y se dejará constanda documental de las tanCldades ofreddas.

3 Concluida la apertura de las proposiciones contenidas en los Sobres N«2, el 
Presidente de la Mesa invitará a los Udtadores asistentes a que expongan 
cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el arto
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ce^braclo, mermándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de 
presentar rectamacior>e$ escritas ante el órgano de contratación, en el plazo 
máximo de dos días hábiles.

16 .2. «Apertura del Sobre N^3.-Reaiizada la Valoración de las ofertas contenidas en el 
Sobra N^2. la Mesa de Contratación procederá a la apertura del Sobre 3 referido 
a las proposiciones presentadas por ios llcltadores sobre los criterios objetivos de 
la cláusula 10^. Todo ello con an*e9lo al siguiente procedimiento:

o El Secretano de la Mesa procederá a la apertura de los sobres N^3 y  se 
dejará constanda de los documentos presentados y  de su contenido que 
acrediten los criterios objetivos correspondientes.

o Concluida ia apertura de las proposiciones contenidas en los Sobres el 
Presidente de la Mesa invitará a los llcltadores asistentes a que expongan 
cuantas observatíones o reservas esbmen oportunas en relación con el acto 
celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de 
presentar reclamaciones escntas ante el órgano de contratación, en ei plazo 
máximo de dos días hábiles.

o Concluido el acto público de apertura del Sobre N^3, la Mesa de Contratadón 
procederá a iniciar el proceso de valoración de las ofertas contendidas en él 
conforme a los critenos de valoración regulados en la Cláusula 10* del 
presente Pliego. A tales efectos podrá solicitar los informes técnicos que 
considere precisos de conformidad con lo previsto en ei artículo 144.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

16.3. Valoración total de las Ofertas. ProouesQ de_Ad1udícad6n. Condmda la 
vaiorabón de las ofertas contenidas en el Sobre 3 conforme a los criterios de 
valoración expresados en ei dáusuia 10* de este Pliego, la Mesa de Contratadón 
procederá a la suma de las valoraoones obtenidas por cada empresa admiüda en 
cada en cada uno de los criterios de valoración, elevando al órgano de contratación 
propuesta de adjudicación a favor de aquella que hubiere obtenido la mayor 
puntuación.
No obstante, cuando entienda que alguna de las proposiciones podría se r calificada 
como anormal o desproporcionada, tram itará el procedimiento previsto al efecto 
por el articulo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Pú^i<». y  en vista de su 
resultado propondrá al órgano de contratadón su aceptadón o rechazo, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4  del mismo artículo.
CLÁUSULA 17«.- ADJUDICACIÓN
(A rtie u le e  135 y  s ig u ie n te s según Ley 3 4 /2 0 1 0 , de 5 de agosto , de 
m od ificación  de la  Ley 3 0 /2 0 0 7 , d e 30 de octub re d e C ontratos del Secto r 
Púb lico  V o tra s)
1 7 .1 . * A  la  v is ta  d e la  p ropuesta d e la  M esa d e co n tretació rt, e l órgano de 
co n tratad ó rt d icta rá  la  ad jud icació n  del co n tra to  en e l p lazo  m áxim o de 
DOS M ESES, a co n ta r desde la  ap e rtu ra  de la s  p ro p o sic io nes. Transcurrid o  
e l indicado plazo sin  haberse dictado acuerdo sobre la  ad jud icación , los 
lid ta d o re s podrán re d ra r su s  o fe rtas y  la s g aran tías co n stitu id as.
17.2. • La adjudicación que realice el órgano de contrataaón deberá acomodarse a la 
propuesta de la Mesa de contratación, salvo que expresamente se justifiquen ios 
motivos para apartarse de tal propuesta, o que ésta se haya efectuado con infracción 
del ordenamiento ju rid lv , en cuyo caso la convocatona quedará sin efecto, o cuantío, 
de acuerdo con lo previsto en ía dáusula 16.4, se presuma fundadamente que la 
proposición no puede cumplirse como consecuencia de bajas anormales o 
desproporcionadas.
17 .3. « La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las 
proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no
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CLASE 6.'

pudiendo er» tal caso declararse desierta la tidtaclón. No obstante, en los térm lrw  
previstos en el artículo 139 de la LCSP, la Administración, antes de dictar la 
adjudicación, podrá renunciar a celebrar el contrato por raw rw s de Interés público, o 
desisBr del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no 
subsanadles, debiendo de indemnizar a kw lidiadores, en ambos casos, de los gastos 
Que su partldpadón en la lidtadón les hubiese efectivamente ocasionado, los cuales 
se fijan en un máximo conjunto de 550 C.
17.4. - 61 órgano de contratación podrá estim ar, por sí o a propuesta de la Mesa de 
contratadón, que las proposiaor>as presentadas son anormales o desproporcionadas 
justificándolo adecuadamente.
En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y  4 del artículo 136 de 
la LCSP.
17.5. - La adjudicación deberá notificarse a loa licitadorea, y publicarse en 
el Perfil de Contratante del órgano de contratación.

CLAUSULA CONSTITUCIÓN DE LA___
PREStWTAR POR EL LfCTTADOR CON A  QPtRTAOOCUMENTAdl 

ygWTAJQSAY
18.1.- Ei llcitador Que huOlera presentado la oferta más ventajosa será re<juerldo para 
que en plazo máximo de diez días la constítudón de la garantía definitiva estabiedda 
en la dáusula 13 .̂
X8.2.- Cuando, a consecuenoa de la modificación del contrato, experimente variación 
su precio, se reajustaré la garantía en el plazo de quince días, contados desde la 
fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación dei contrato, 
de acuerdo con to dl^uesto en el Sftícufo 8? de te LCSP.
16.3. - En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, 
en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o 
ampliar la garantía constituida en la cuantía Que corresponda, Incurriendo, en caso 
contrario, en causa de resoluctón.
18.4. - En el mismo plazo de diez díasdeberá presentar la siguiente documentación;

o Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciorfes Ulbutarias y  con la 
Seguridad Social.

o Copla autenticada de la póliza de responsabilidad dvtl de la cláusula 12*
H ), la cual deberá estar ya suscrito a la fecha de su presentación.

16.5. - La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obllgadores 
tributarias se realizará presentando la siguiento documentadón;

o ÚllifY« recibo del Impuesto sobre Acbvidades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuar>do ésta sea redente y  r »  baya surgido aún la 
obllgadón de pago. El alto deberá adjuntarse en todo caso cuando en el 
redbo aportado rw conste el epígrafe de la actividad- Esta documerttaclón 
deberá estar referida al epígrafe correspondiente al eOjeto del contrato que 
les faculte para su ejeracw  en el ámbito territorial en que las ejercen, 
debiendo complwnentafse con una dedaraüón responsable del licítodor de 
no haberse dado de baja en la matricula del Otado Impuesto.

o Certtficadón ddministrabva expedkda por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obltgacior>es tributarias 
con este último.

o Certificación administfativa expedida por el órgano competente de la 
AdmtnistreOón de ia C^um dad Autónoma de Extremadura, por lo que 
respecto a las obligaciones tributarias con la misma.
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o Idem expedida por & Ayuntamiento de Aiange o , en su caso, el Organismo 
Autónomo de Recaudadón de la CHputadón de Badajoz.

El lidtador que no esté obligado a presentar todas o alguna de (as dedaraclones o 
documentos correspondientes a las obdgaclones tnbutarlas habrá de acreditar tal 
drcunstanOa mediante dedaradón respor^ble.
18.6 . - La acredítadón de estar al corriente en el cumplimiento de las obligadones con 
la Seguridad Sodal se realizará mediante certificadón expedida por la autoridad 
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna 
exendón, se habrá de acreditar tal drcunstanda mediante dedaración respor\sable.
18 .7 . > El llcitador con la oferta más ventajosa deberá aportar, asim ismo, los 
documentos que acredíten la efectiva disposición de los medios que se hubiese 
comprometKlc adscrib irá la ejecución del contrato.
C LÁ U SU LA  19».-A D JU D IC A C IÓ N
19.1. * Dentro de los 3 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 10 
días hábiles para la presentación de la documentación del lícitador a quien se 
refiere la dáusula anterior, el órgano de contratadón deberá dictar resolución de 
adjudicación a su favor, siempre que éste haya presentado dicha dccumentadón y 
acreditado que reúne las condidones exigidas al efecto.
19 .2. * Cuando no proceda (a adjudicadón del contrato al lícitador, por no cumplir 
éste las condidones necesarias para ello, el órgano de contratadón recabará la 
misma documentación al lid iador siguiente por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas, siempre que ello fuese posible y  que el nuevo licitador 
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez 
días hábiles para cumplimentar lo señalado en las dáusulas 17 y  18 anteriores.
19.3 El órgano de contratadón deberá adjudicar el contrato en el plazo de 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación. Deberá se r motivada y se 
notificará a los candidatos llcltadores y , simultáneamente, se  publicará en el perfil 
del contratante.

111
FOAMAUZACIÓN DEL CONTRATO 

O A uSULA 20».* FQRMAUZACI6N DEL CONTRATO
20.1. * El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se recíba la notificadón de la adjudicación, el 
documento administrativo de formalizacíón del contrato.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo 
plazo y  con antertoridad a la firma dei contrato, deberá aportar escritura pública de 
cor^ltudón como tal.
2 0 .2 . - El documento en que se formalíce el contrato será en todo caso administrativo, 
siendo titulo válido para accederá cualquier registro público.
No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública ajando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa tos gastos derivados de su otorgamiento.
20 .3 . * SI por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, 
siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento 
General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y  la 
Indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

IV
EJE C U C IÓ N  D E L  CON TRATO

CUOSULA 2l».*RESPONSABLE-SUPERVlSQR DE LOS SERVICIO S QRJETQ 
DEL CONTRATO

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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22.Z.‘  Cumplir la totalidad de las obligaciones laborales, adm inistrativas y fiscales 
Que compoite el ejercicio de la actividad económica autorizada.
2 2 .9 . - Abandonar el uso de las firmas municipales y  dejarlas en total y  libre 
disposición del Ayuntamiento cuando finalice el arrendamiento.
22 .10 . '  Explotar económicamente a su cuenta y  riesgo las Instalaciones ejecutadas 
sobre las cubiertas de k »  edificios m unidpales. A este efecto, ei Ayuntamiento no 
asume ninguna responsabilidad por los resultados económicos de la explotación de 
las instalaciones* que son de exclusiva cuenta del contratista.
22.11. ’  Destinar las cubiertas de los respectivos edificios municipales 
exclusivam ente a la instalación, y  posterior explotación comercial de plantas 
solares fotovoltaícas para la producción de energía eléctrica, dentro del marco 
normativo vigente. No podrá en ningún caso alterarse esa finalidad de la 
concesión.
22 .12 . - Asum ir el coste y  financiaaón de la totalidad de las obras necesarias para 
la realización de cada planta y  las obras comprometidas en el contrato. £1 
Ayuntamiento no avalará ningún tipo de empréstito ni participará, de ninguna 
form a, en coste o financiación de las obras.
22.13. - Cumplir con las medidas medioambientales en vigor en materia de 
residuos, vertidos, em isiones, radiaciones* etc. Ei adjudicatario no dejará residuos 
en la urbanización del Ayuntamiento para su retirada por los servidos contratados 
por éste, procediendo a su contratación de forma independiente al Ayuntamiento 
tanto en la fase de ejecución como en la de expiotadón: cartones, m aderas, etc.
En caso de que se utilizaran los equipos propios de este Ayuntamiento* repercutirá 
en el coste correspondiente* Quedando totalmente protilbido el depósito de ningún 
tipo de residuo peligroso en los contenedores del Ayuntamiento y  el vertido al 
alcantarillado de productos contaminantes para el medio ambiente.
Serán de cuenta del arrendatario cuantas acdones correctivas, paliativas y  de 
elim inadón afecten a la actividad y sus Instalaciones.
22 .14 . -EI contratista asume la obligación de pagar al Ayuntamiento de Alange los 
gastos que se produzcan por la licitación del presente contrato* a sí como ios 
gastos previos de realización de memoria, solicitud de puntos de conexión etc...* 
que importan 6.000 euros.
22 . IS .-  El contratista asume la obligaoón de pagar al Ayuntamiento de Alange 
tanto el Impuesto de Instalaciones, Constrvcciones y  Obras como la Tasa por 
otorgamiento de licerKias urbanísticas* así como aquellos otros tributos 
municipales que sean aplicables.
FACULTAD ES D EL AYUW TAM IENTQ, Soit facultades del Ayuntamiento:
1^.- Inspeccionar las obras, construcciones e instalaciones ejecutadas.
2^.- Em itir órdenes de ejecución de obras y reparaciones por motivos de seguridad 
que afecten a las edificaciones sobre las que recae la concesión o a las 
Instalaciones ejecutadas sobre éstas.
3^.- Rescatar antiopadamente el arrendamiento ,  en el supuesto de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Pliego o en 
el acuerdo de adjudicación de la concesión. Este rescate soto requerirá el trámite 
previo de audiencia previa al concesionario.
También podrá rescatarse anticipadamente ta concesión por motivos de 
oportunidad valoradas libremente por el Ayuntamiento. En este caso el 
an^ndatario solo tendrá derecho a redbir una Indemnizadón en concepto de 
amortización que quede pendiente de producirse por las obras, construcdcnes e 
Instalaciones que se hayan de Implantar en la finca, sin que tenga derecho a 
ninguna lr>demnizdción en concepto de pérdida de negocio futuro, indemnizaciones 
a personal propio o a terceros, 'lucro  cesante” o por posibles danos morales.

DIPUTACIÓN
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40. '  interpr«tar las cláusulas da este PlieQo, y  de las oSllgaciones establecidas en 
el acuerdo de adjudicación.
5^.- Cualquier otra facultad que derive de este Pliego, del acuerdo de adjudicación 
o de la normativa adm inistrativa reguladora de ia m ateria.
CI^IICIII a E IMPUESTOS POR CUENTA OEL CONTRATISTA
23.1. * Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la 
licitadón en el Soletín ondal de la Provincia, asi como los de fbrmatizadón del 
contrato, si éste se elevare a escritura pública.
Los citados gastos de puOHcadón se adicíGnarán al primer pago dei canon que deba 
efiectuarei contratista.
23.2. - Tanto en las proposiciones presentadas por los llotadores, como en los 
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e 
impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecudón del 
contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo d  I.V.A. Que se indicará 
como partida independiente.

Se consideran también incluidos en la proposidón del adjudicatario y  en el predo det 
contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecudón del contrato, 
incluidos los posibles desplazamientos y  exce^Auado los honorarios del técnico 
supervisor de la dáusula 21 ,̂
23.3. * £1 contratista asume la obligación de pagar al Ayuntamiento de /Uange tanto 
el Impuesto de Instaladones, Construcciones y Obras como la Tasa por 
otorgamiento de licencias urbanísticas, asi como aquellos otros tributos 
municipales que sean aplicables. Los otados gastos se ad^donarán al primer pago 
del canon que deba efectuar el contratista.
CLAUSULA 24*.- cu m pljm iew tq  d efec tu q sq  o w c u m p u m ieh to  
P A S a A l f íf  IA  EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CQKTRATQ
En el caso de que el contratista realizara defectuosamente ei objeto déi contrato, o 
Incumpliera ef om prom iso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o m ateriales sufidentes para ello, el órgano de contratación 
podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o 
bien imponer una penalizadón económica proporcional a la gravedad del 
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 de una anualidad 
del gasto previsto para el presente contrato. V

SUBCONTRATACIÓN

CLÁUSULA 25».- SUBCOhfTRATAdÓN
£1 contratista podrá subcontratar el objeto dei contrato ajustándose para eito a las 
determinaciones establecidas a tales efectos por la LC5P

VI
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Cu Lu SU LA  2 6 ».-
El contratista podrá modificar por razones de interés público y  para atender a causas 
imprevistas debidamente justiflcadas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
194, 202 y  282 de la LC5P. En tales casos se estará a lo dispuesto en los artículos 
I 4 0 y  202delaLCSP- ^

Si la Administración acordare la susperulón del contrato, se levantará un acta en la 
que se consignarán las circunstancias que la han motivado y  la situación de hecho en 
la ejecudón de aquel.

DIPUTACIÓN
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Acordada la suspensión, la Administración aPonará al contratista, en su caso, los 
^  efecuvamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán cor> arreglo 

a lo dispuesto en los apartados 2 y  3 de» artículo 285 de la LCSP.
V il

.  FINAUZACTÓ N OS L  CO NTRATO
CLAUSULA C U M U M ISPao DEL c o n t p a t q
El coriirato se entenderá cumplido por el contratista al transcurrir la duración Inldaf 
del mlsn>o.

RCSQtA/ClÓH Y  PCTTNaÓN P EL CQWTBATO
W .I . -  a ^ á s  de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su 

I ^  concurrencia de alguna de las causas previstas en ei
ar^culo 206 de la UCSP, dando lugar a los efectos previstos en el artículo 207 de la 
misma.
29-2.- A la e x tn c í^  de los contratos de servidos, no podrá producirse en ningún 
caso la consolidaoen de las personas que hayan realizado los trabajos oWeto del 
contrato como personal de la Administración corTtratante 
CLÁUSUiA 3pa.> PL42Q ftg GAttANrÍA
30. l  .- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 1 año a contar 
desde la fecha de fínafizaclón del contrato.
T ran sa n d o  el plazo de garantía sin que se haya fiprmulado reparos a los servidos 
ejecutados, quedará extif>gulOa la responsabilidad deí contratista, a salvo de las 
res^nsabílidades que se hubiesen derivado durante la vigencia del contrato.
30^ ,- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su 
costa, todas las defldendas que se puedan c*servar en ios elementos propietíad del 
AyuftUmierto adscntos al Servido de pabellón polideportJvo

PgVQL U a ^ í U  ^

Cum pi.d» por el contratista las obífgaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
r«ponM bil|dades q m  hayan de ejercttarse sobre la garantía deftnlthra, y transcurrido 
el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación oe 
aquella.

V.- OFICINA DE TURISMO

01) Aprobación de addenda al convenio con la Consejería de Cultura y 
Turismo. ^

Previa apreciación por unanimidad de la urgencia de este punto que se incluye 
en el orden del día tras explicar el Sr. Alcalde el requerimicnlo efectuado por 
la Consejería de Cultura y Turismo; una vez conocido el asunto de que se 
trata, e! Sr. Alcaide lo somete a votación.
PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad, se acuerda: Aprobar la addenda al Convenio 
imeratoinisiraiivo celebrado en fecha 15-04*2008 para la prestación del 
servicio de Información turística y  así dar cumplimiento a la Ley 6/2010, de 
23 de junio, de medidas para la reducción del déficit público en Extremadura, 
mediante la reducción en un 5% de la aportación que hace la Junta de 
Extremadura para costear los gastos del personal. Y  se autoriza al Sr. Alcalde 
para su firma.

DIPUTACIÓN
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OIPLÍTACIÓN 
K  BADAJOZ

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN 
(Ari. 45.2.C de la Ley 7/85» LRBRL)

III. - RESOLUCIONES DE L A  ALC ALD IA

01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden de) Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, w  
cumplimiento de lo dispuesto en el Arl- 22.2.a) de )a Ley 7/85, de 2 de Abril, 
sobre fiscalización y control de los órganos de gobierno (A it. 24 del ROFRJ), 
procede dar cuenta de las resoluciones o decretos de la Alcaldía. Y  así se 
relacionaron a continuación las habidas a partir del 25 de noviembre dei dos 
mil diez. Y  la Corporación se dio por enterada.

IV. - MOCIONES: N o se presentaron.

V. - RUEGOS Y  PREGUNTAS
• Dfta. Marta Beatriz Miranda Maclas preguntó lo siguiente:
•¿Por qué no se han pagado los libros a los escolares de secundaria?
•¿Cuándo se tiene pensado abrir el Centro de Día?
A  la primera contestó el Sr. Alcalde que pronto una vez constatada la 
existencia de crédito. Y  a la segunda, que tenía que haberse abierto el día 24 
pasado pero se está realizando los trámites por la Asistente Social para la 
selección de los asistidos- Expuso cómo va a ser la gestión del Centro que va a 
llevar el Ayuntamiento.
La Sra. Miranda Maclas también volvió a denunciar la falla de Iluminación en 
el pasco de La Zarza; transmitió el comentario que le habían hecho acerca del 
mal estado del tejado de la “discoteca’'; quería saber la causa de haberse 
edificado el tanatorio en la parcela que no era y, finalmente, le rogó al Sr. 
Alcalde que diera ejemplo de civismo no aparcando mal el coche en doble fila. 
Sobre la iluminación del paseo de Ctra. a La Zarza le informó D. José Manuel 
Gómez Espinosa que no es poique no se arregle sino porque los cables 
subterráneos de la instalación de las farolas deben estar mal y se corta c) 
suministro cuando llueve; sería necesario levantar la instalación. El Sr. 
Alcalde le dijo desconocer lo del tejado de la “discoteca”  y mandará a 
inspeccionarlo; así como que el error en la parcela de la Sala para Velatorios 
no es de responsabilidad municipal sino error de los técnicos que repiamearon 
la obra, aunque no va a tener consecuencias. Finalmente, explicó y  se excusó 

por su aparcar en doble fila.
• D. Miguel Ángel Lozano Vicente preguntó si hay algo más de lo que se 
tengan que enterar los partidos de la oposición y el Sr. Alcalde manifestó no 
haber nada relevante actualmenie y  se reafirmó en que lo que se cuece en este 
Ayuntamiento es público al cien por cíen.
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A C T A  DE L A  SESIÓN EXTRAO RD INAR IA  CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D IA  DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alaoge, a dieciséis 
de febrero de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y 
notificados en forma del orden del dia comprensivo de los asuntos a tratar, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN PULIDO GIL, en primera 
convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, las Señoras y Sres. 
Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, Antonio 
Quevedo Ferrer 
SEl^ORAS Y  SRES. ASISTEN TES;
AlcBÍ<te-PrtsídCTte;
Juan Pulido CU 
Concejales;__________________ No asistieron:

D. José Guillén Lozano
D. Manuel Angel Sánchez Rodríguez

DAa. Jo$e& Cabrera Sánchez,
DAa. Manuela Fernández G il 
D. Jo$é Manuel Gómez Espinosa.
DAa. M* Julia Gutiérrez Dios 
D. Miguel Angel Lozano Vicente.
DAa. Josefa Mira Barrero
DAa. Marta Beatriz Miranda Maclas
D . Francisco José Monge Mira

Sécretario: Amonio Quevedo Ferrar

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto. 
ORDBN DEL DÍA

1.- A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 2S/01/2011
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las sesión ordinaria celebrada el dia veintiocho de enero pasado. Y  no 
formulándose ninguna, quedó aprobada.

IL- OBRAS PLANES PROVINCIALES
01) aprobación definitiva obra 3 del Plan Adicional Local 2011 
Explicó el Sr. Alcalde el asunto de que se trata: aprobar definitivamente la 
obra de "'Construcción de muro de contención en parcela anexa de entrada a 
Sala para Velatorios” , para su qecución con el Plan Adicional Local de 2011, 
que se propuso y  aceptó por unanimidad en Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión del 20'12>2010. Y  sin más debate lo sometió a votación.
PARTE DISPOSITIVA

OtPUTAOÓN 
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III.. FORM ACIÓN Y  EMPLEO 
^  Aprobación de solicitud de Taller de Empleo

™ « n b , l = r d Í J S  ; S l " ' S Í "  ,“ “ ” ™  '  ^

3 T .T ./ d .í r « í ' r -
™  - S , ™  Alcalde .  . o « ¡ 6„.

Por unanimidad, se acuerda:

- Aprobar el proyecto del Taller de Empleo “San Batolomé"

Ig ta ld ^  r E X “S r t a T S X “  “ =
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EL SECRETARIO
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CELEBRADA POR EL PLENO DE 

S l O N C E ^ ^  ^  VEINTlC fNCO DE M AR ZO  DE DOS

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange a

T ™  ‘I f  ** " “ "ieron. debidamente con vocJ !^  y
M ü f i^ o s  en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar 
bajo la Prestdencta del Sr. Alcalde. D. JUAN PULIDO GIL. en primera 
^nvoM iona, para celebrar sesión ordinaria y  pública, las Señoras ^S res.

S v ^ 1 e ? r e r  “  “̂ « r ib e . Antonio

5 6 ÑPRAS Y  SRES. ASISTFKTFC
Alcalde.Prg^iH^^;
iuan PuUdo Gil

^ slfa C a b re m S é n e h e ^  N j L i í i t a
Dfta. M&nuelA FeméndezGII
D. Manuel Gómez Espinóse
D. José GuiHóo Lozano

Dfta. M* iuUa Gutiérrez Dios
O. Miguel Angel Lozano Viceme.
Dfia. Joseft M in  Barrero 
Dfta. Mana Beainz Minada M acíu 
D, Francisco José Monge Mira 

D. Manuel Angel Sánchez Rodríguez 
Secretario! Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto 
ORDEN DEL DÍA

L- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
0 1)  Acta de la sesión de 16/02/2011

Comentó preg^tando el Sr, Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las ^ . ó n  extraordinaria celebrada el dia dieciséis de febrero pasado 
I  no tormuíándose ninguna, quedó aprobada.

II.- D ISCIPLINA URBANÍSTICA
01) Convenio con la Diputación de Badajoz,

El Sr. Alcalde explicó el asumo tal y  como fije dictaminado en la Comisión 
bformativa celebrada y  pidió al Sr. Secretario que expusiera más 
d e te n i^ e m e  el contenido del Convenio y el procedimiento que él se recoge 
Asi lo hizo éste y  sin más debate se sometió la propuesto a votación 
PARTE DISPOSITIVA

Por unantmidad de los once miembros que componen la Corporación se 
acuerda:

O IP inA O Ó N  
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Primero.- Aprobar la celebración del Convenio con la Diputación de Badajoz, 
encomendándole la gestión en materia de disciplina urbanística, tal y  como se 
propone y  consta en el expediente.
Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde o  Concejal en quien delegue o  legalmente 
le sustituya para $u firma.
Tercero.- Delegar en el O AR la exacción de las sanciones que se deríven de 
los expedientes que se tramiten al amparo de este Convenio.

III.- BIENES
01) Compra y venta de parcelas en Polígono Industrial 
Explicó el Sr. Alcalde el asunto tal y como fue dictaminado favorablemente en 
la Comisión informativa celebrada, partiendo de la equivocación cometida al 
ubicar la Sala para Velatorios en la parcela 14 en lugar de la 15. Expuso la 
propuesta, a la que ha llegado en sus gestiones con D. Joan Serra Camp: 
Devolución a éste del importe que pagó por la parcela 14 más una pequeña 
indemnización por importe total de 20.000 €  y venta de la parcela n* 13 a un 
posible comprador por la misma cantidad. Abierto el debate, D. Miguel Angel 
Lozano Vicente afirmó no tener nada que decir sino subrayar la suerte de que 
no se haya enconado este asunto, Por su parte Dña, Marta Beatriz Miranda 
Maclas anunció su voto en contra por no intentar obtener un precio más alto 
en la venta de la parcela 13 . Sobre esto se sucedieron varias intervenciones: 
el Sr. Lozano Vicente aclaró que ellos no estaban ni a favor ni en contra; 
piensan que si se ha llegado a ese acuerdo transacciona] se debe aceptar 
cuanto antes. El Sr. Alcaide exponía su convencimiento de que no se está 
haciendo un mal negocio y creia que habría que rebajar el precio de las otras 
dos parcelas que quedan por vender y han quedado desiertas, junto con la 13, 
en las subastas celebradas. D. José Manuel Gómez Espinosa hacia ver la 
bajada habida en los precios de las viviendas. Y  sin más debate, se sometió 
todo el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de siete votos a favor (PSOE), dos votos en contra (P L IA ) y dos 
abstenciones (PP), se acuerda:

- Adquirir la parcela n® 14 del polígono industrial en Ctra. a la Zarza a D. Joan 
Serra Camp, su propietario, al precio de 20.000 € por haberse construido en 
ella, por error de ubicación, la SaJa p ^  Velatorios municipal.
- Delegar en el Sr. Alcalde la venta directa de la parcela n® 13, toda vez que las 
licitaciones celebradas en procedimiento abierto mediante subasta quedaron 
desiertas, al precio mínimo de 20.000 € más IV A  y  con las condiciones que 
riegieron la última subasta.
-Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
en las operaciones aprobadas.
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CLASE 6*

rv .- CENTRO DE D ÍA  PAR A  M AYORES 
01) Resolución de contrato y  nueva gestión.

El Sr. Alcalde expuso el asunto tal y  como fue dictaminado en la Comisión 
I n f l a t i v a  celebrada exponiendo la necesidad de dar solución al problema 

^  cumplimiento del contrato firmado para la gestión del 
Centro de Día con la empresa Red de Servicios Sociales de Badajoz, S L  L  • 
un mcumphmiento comcidente con los hechos denunciados y  conocidos á 
^ v ó s  de la prensa que presuntamcnie se Imputan a esta Empresa. Se comentó 
a situwión e n ^  todos y  e! Sr. Secretario intervino para exponer su informe, 

^ c e p t iv o  según lo dispuesto en el artículo 109.1.C) del RD  1098/2001 de 12 
de o e n j ^  Regim entó General de la U y  de Contratos de las 
Admimstracioncs Publica, exponiendo el estado de la cuestión, la legislación 
ap licó le  y  las vías de pronunciamiento del Pleno sobre posible resolución del 
contrato, rescate nueva forma de gestión. Y  estudiado el asunto con las 
c ir c u i^ c ia s  que concurren frente a la necesaria apertura en el menor tiempo 
posible de este servicio pubhco para los mayores, concretadas las propuestas 
se paso a la votación. ^
PARTE DISPOSITIVA 
Por unanimidad, se acuerda:

1.- La resolución del contrato firmado en fecha 21-02-2011 con Red de

v !  “  « " “ « 6  ta gestión de!
Centro de D.a para Mayores durante I aito por incumplimiento manifiesto del 
contratista al no iniciar la gestión en el plazo convenido causando una 
perturtacion ^ v e  en este servicio, previa audiencia que se ha de dar al 
contratista según lo dispuesto en el antes mencionado art. 109 del Reglamento 
Z -  Aprobar la gestión indirecta del servicio en el Centro de Día para 
Mayores, promo^endo la creación de una cooperativa o empresa de 
^ n o m ía  social, adjudicándolo mediante procedimiento legalmcnle adecuado, 
o  nombrada una Comisión Informativa especial que presidida por el
br. Alcalde debe concretar ta ejecución de lo acordado.

DIPUTACIÓN
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V.- URBANISM O 
01) Nombres de cal les

Explicó el Sr, Alcalde, como ya se hizo en la Comisión Informativa celebrada, 
que en Pleno anterior (en fecha 26-02-2010) quedó sin poner nombre a una de 
Itó tres calles situadas en la Unidad de Ejecución n“  15, ya desarrollada, de las 
NN.SS. de Planeamiento todavía en vigor y  es necesario hacerlo porque se 
están escriturando solares en ellas en próxima urbanización entre La Mesilla y 
Ctra. a La Zarza. En el Pleno mencionado se rotularon dos calles con los 
nombres de “ Libertad”  y  “ Buenavista” ; y  el Grupo de Gobierno propone para 
la tercera el nombre de “ Tara” . Se intercambiaron pareceres y  el Grupo



Popul^ propuso el nombre á e  ‘ ‘Ubradores’’. Finalmente el Sr. Alcaide to 
sometió a votación y  se acordó con los nueve votos a favor de PSOE y  PLIA  
rotular esa tercera calle con el nombre de ‘‘Jara” .

CO NTRO L DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPOÍL4CÍÓN 
(Art- 45.2.C de la Ley 7/85, LRBRL)

V I.. RESOLUCIONES DE LA  A LC A LD ÍA

01) Cuerna al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el An. 22.2 j i )  de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
sobre fiscalización y  control de los ó i ^ o s  de gobierno (A lt, 24 del ROFRJ)[ 
procede dar cuenta de tas resoluciones o decretos de la Alcaldía. Y  así se 
relacionaron a continuación las habidas a partir del 28 de enero de dos mil 
once. Y  la Corporación se dio por cnierada.

Vn.« MOCIONES: N o  se presentaron.

VIH.- RUEGOS Y  PREGUNTAS

• D. Miguel Ángel Lozano Vicente abogó ante el Sr. Alcalde por la situación 
de una familia que le daria a conocer en privado,
• D. José Guillén Lozano se interesó por un recibo de suministro de 
electricid^ al bar restaurante de la Piscina municipal a nombre del 
Ayuntamiento. Se lo aclaró el Sr. Secretario a indicación de la Alcaldía.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión 
a las veinte horas y  cincuenta y cinco minutos; certificando yo, el Secretario 
de todo lo tratado y  acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y 
la mia, pendiente de quedar aprobada en próximo Pleno.

EL SECRETAW O

^ 1 ‘ S'J
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U l  ÍlJ* 0

A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAO RD INARIA  CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D ÍA  VEINTISÉIS DE AB R IL  DE

. . Sesiones de U Casa Consislorial de Alange. a veintiséis
de abnl de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y  notificados 
en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, baio la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria y  pública, las Señoras y  Sres. Concejales 

P e r o  el Secretario que suscribe, Antonio Quevedo

SEÑORAS Y  SRES. ASISTEn t f s  
Akalde^Prtsuieine;
Juan Pulido G il 
Cooceiatea;
Dfta. Josefa Cabrera Sánchez,
Dflft. Manuela Fernández Gil 
D . José Manuel Gómez Espinosa, 
OAb.  M* Julia Gutiérrez Dios 
D. Miguel Á n^ l Lozano Vicente, 
Drta. Josefa Mlm Barrero 
DAa. Mana Beatriz Miranda Maclas 
D. Franeisco José Monge Mira 
D. Manuel Ángel Sánchez Rodríguez

No asifliepon:
D. José Cuíllén Lozano

Secretario; Amonio Quavedo Ferrer

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto 
ORDEN DEL DIA

En este momento, el Sr. Alcalde sometió a ratificación, según lo 
dispuesto en el art, 28 del R.O.M. la Inclusión de los punios II y  111 en este 
orden dcl día al no haberse celebrado las correspondientes Comisiones 
Intormativas- Lo fueron por unanimidad.

I.- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 25/03/2011

C o m e n zó  preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de marzo pasado Y  
no formulándose ninguna, quedó aprobada.

IJ. • A.E.P.S.A.
01) Aprobación de obra del A.E.P.SA,-

OIPinAOÓN
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El Sr. Presídeme comunicó que por pane de la Comisión Provincial de 
Seguimiento del AEPSA, en su reunión del 17-03-2011, se ha efectuado una 
reserva de crédito a favor de este Ayuntamiento de 28.900 € destinados a 
subvencionar mano de obra desempleada; debiéndose formalizar la 
correspondiente solicitud ante la Dirección Provincial del SPEE, conforme a 
lo establecido en la Resolución de fecha 30/03/2009 por el que se prueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones para el programad e Garantía de 
Rentas- Se mantiene la oferta de colaboración de la Junta de Extremadura 
para el capitulo de materiales de la obra a realizar. Explicó, a continuación, la 
obra a ejecutar de urbanización en calle prolongación de Avda- de 
Extremadura que se contempla en el proyecto elaborado. Y  abierto el debate 
tomó la palabra D, Miguel Angel Lozano Vicente expresando que al rvo haber 
vecinos en esa calle habría que emplear mejor la subvención en otras donde 
haya vecinos, por una cuestión de prioridades y se podrían ir termmando 
calles que se adoquinaron en parte. Se le opuso D. José Manuel Gómez 
Espinosa argumentándole que si hay vecinos, dos familias, y pasan por ella 
muchos vecinos para ir a la Jarilla que pagan sus impuestos; le achacó que no 
sabia cómo estaba de mal esa calle y no se puede parchcar para evitar píwible 
caídas o accidentes. El Sr. Alcalde cerró el debate diciendo que efectivamente 
es una calle con mucho paso y es decisión del equipo de gobierno hacerla; y  

sin más debate sometió el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de ocho votos a favor (P.S.O.E. y  P X .l.A .) y  dos abstenciones 

(P.P.), se acuerda;
1. - Aprobar la obra de •‘Urbanización de calle prolongación de Avda. 
Extremadura”  y  solicitar al SPEE el otorgamiento de la subvención.
2. - Ejecutar la obra directamente por administración, siempre mediante 
convenio previo de colaboración con el SPEE.
3. - Aprobar el proyecto elaborado por el Arquitecto Técnico Municipal, D. 
Eloy José Peña Franco, por un importe total de ejecución material de 37.570 
€, correspondiendo 28.900 €  a mano de obra a subvencionar por el SPEE y 
8.670 € a materiales.
4. - Aprobar el anexo a la memoria-presupuesto con las retribuciones y  número 
de jómales que esta obra genera”

U l.-TRIBUTOS
01) Tasa por servicios funerarios. Aprobación inicial.
Expuso el Sr. Alcalde el asunto de que se trau: aprobar la tasa a cobrar por 
uso de las salas para velatorios en el recién construido tanatorio; para ello se 
han visto los precios en los tanaiorios del área y se proponen 300 €. Cedió la 
palabra al Sr. Secretario y  éste explico que se trata de una modificación de la
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* "  Cementerio MunicipaJ” 
q u e ^  a llamarse Tasa por servicios funerarios municipales- que ¡m n^a

PARTE DISPOSITIVA 
Por unanimidad se acuerda:

sigüiemes modificaciones en la Ordenanza 
reguladora de la Tasa por servjcios funerarios municipales*

.n  d  c ™ ' ■"  ' ■ ■»'

•En el art. 2; Constituye el hecho imponible de la Tasa la presución de los 
servicios del Cemcnleno Municipal, tales como,..

^  a ser; Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los 
M i l c o s  lúneiwos en el Cementerio y  en el Tanatorio municipales, tales 

^ ocupación de nichos mediante concesión Jor tiempo 
mdefimdo a precano; inhumaciones, exhumaciones; permanencias v 
« ^ s ic ió n  del cadáver hasta la celebración del sepelio y  cSIlesquiera otrc^ 

m o r tw r ir * ^  conformidad con el Reglamento de Policía sanitaria

*En el art, 6: Cuota tributaria
Se añade un apartado C ) a los aciuales A )  y  B), que dice-

C ) Pemianencia y  exposición de cadáver en las salas velatorios; 300 € (ñor 
servicio sm limitaciones horarias),

• H a « r  constar que si no se presentan alegaciones contra el expediente de 
m ^ñ cac ión  que provisionalmente se aprueba durante su e x ^ c ió n  al 
publico, se considerará aprobado dennitlvamente. ^

IV .-ELECCIONES -MESAS ELECTORALES 
01) Formación de las Mesas Eleciorales

^ c o n f o r m i ^  con lo establecido en el articulo 26 de la vigente U v

^ ^ " D i^ t t o ^ ^ T " ^  «  PfU í'de en este momento, en este
K W  publico a la formación de las dos mesas electorales del Municipio 
Mediante sorteo y  cumplidos todos los requisitos legales establecidos se 
forman dichas mesas electorales con las peraonas que se expresan y  para los 
cargos que se reseñan: j  y<ua

Scccido Primera, Mesa Única; 
f^sidenla: Dfia. Modesta de Castro Camueiras 
1 . Vocal: D. José Ángel Barrero Jiménez 
2*. Vocal: Dña, Josefa López Montero
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Suplentes:
De Presidenta: Dña. Josefa Seguro Escribano 

D. Antonio Escaso López
De ler. Vocal: D. José Manuel González Fernández 

Dña. M* Ángeles Guerrero Berdonce 
De 2* Vocal: D. Juan Pedro Montero Rodríguez 

D5a. M ilanos Hurtado Fernández 
Sección Segunda, Mesa Única:
Presidenta: Dfta. M* Victoria Narváez Bermejo 
ler. Vocal: D. José Antonio Romero Beníiez 
2 .̂ Vocal: D. Juan Francisco Gil Cortés 
Suplentes:
De Presidenta: D. Antonio Moreno Montero 

D. Antonio Nielo Lozano 
De ler. Vocal: D. Ángel Rodríguez Plano

D- Antonio Chaves Rodríguez 
De T  Vocal: D. Juan Francisco Rodríguez Megías 

D. Jerónimo Sánchez Alcántara

Y  DO habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cinco minutos: certificando yo. el Secretario de todo lo 
tratado y acordado y quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, 
prnjirnff da qiir nnjlir aprobada en próximo Pleno.

EL A LC A LD E  EL SECRETARIO
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Clf<(5f,4'DE L A  S E S 1 Ó N ^ J W 0 !0 IW IR A R IA  CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL DIa  NUEVE DE M A YO  DE 
2.011

En el Salón de Sesiones de U  Casa Consistorial de Alange, a nueve de 
mayo de dos mi) orKe se reunietx>Q, debidamente convocados y  notiñcados en 
forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN PULIDO G IU  en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria y  pública, las Señoras y  Sres. Concejales 
que se relacionan. Junto con el Secretario que suscribe. Antonio Que vedo 
Ferrer
SEÑORAS Y  SRES. ASISTEN TES:
Atcolde-Presidcme:
Juan Pulido G il 
Concejales;__________________
Dfla. Jose& Cabma Sánchez,
Dña. Manuela Fernandez G il 
D. José Manuel Gómez E^ínosa. 
Dña. M* Julia Gutiérrez Dios 
D. Miguel Ángel Lozano Vicente. 
Dña. Josefa Mira Bañero 
Dfls. Marta Beatriz Miranda Maclas 
D. Francisco José Monge Mira 
D. Manuel Ángel Sánchez Rodríguez

No asistieron:
O. José CuHIén Lozano

Secretario: Antonio Quevcdo Ferrer

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto. 
Entendiendo que este seria el último Pleno quiso agradecer a los dos Grupos 
políticos en la oposición el haber tenido una legislatura tranquila, ayudando a 
gobernar y  por su forma de actuar y de estar en el Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA

1.. A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 26/04/2011
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las sesión extraordinaria celebrada el día veintiséis de abril pasado. Y  
no formulándose ninguna, quedó aprobada.

11.. PADRÓN DE HABITANTES
01) Aprobación de resúmenes numéricos de la revisión del padrón de 
habitantes a fecha I /I /2011.
Según lo dispuesto en el artículo SI del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las EE.LL. (R.D. 1690/19S6. de 11 de Julio), se
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aprobación los resúmenes numéricos resultantes de la revisión del 
^ n  de t a t e s  efectu^a a fecha 1-1-2011. Informada la

n i i f  ^  ^ resultando una disminución del número de habitantes
^ r  debajo de los dos mil, tomó la palabra D. Miguel Ángel Lozano Vicente 
^  recordóle al Sr. Alcalde que se lo está adviniendo d e^ e  hace varios aílos 
y  hay que llevar a cabo políticas del tipo que sea para impedirlo ( S ^ ^ ^ r

d T osI  M ^ u í r G r  “  empadronen a q S -

el Sr. Alcalde da trabajo a quienes se empadronan. Por su pane el Sr Alcalde 
vete imprescindible una política de viviendas de protección oficial. Y  sin más 
debate, se somete el asunto a votación > sm mas
PARTE DISPOSITIVA

«Pmbeción ai resumen numérico general 
recitante de la revisión del padrón de tiritantes a fecha M -2 01 1 de los que
«  desprende que la ̂ b lación  del municipio es de 1.996 habitantes, de los que 
J .022 son varones y  974 mujeres. ^

ílí.- PRESUPUESTO
01) Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2 011

favorablemente el Presupuesto para el 
ejercicio de 2 .0 11  en la Comisión correspondiente, lo sometía a aprobación 
del Pleno, un presupuesto más bajo en gastos e ingresos que el de año anterior 
pues en a sitt^ción actual solo es posible mantener ¡o q ie  hay. y  e n c S o

* ' Ángel Lozano Vicente
dyo que por pnmera vez se hacia un presupuesto con arreglo a la realidad

S o f ' h  derroche
antenor. habiéndose gastado el año pasado demasiado. Deseó el Sr Alcalde
que a quien le I^ u e  gobernar en la nueva legislatura lo tenga como reflejo de
^  comienzo. Pidió la palabra el Sr. Secretario-Interventor para aclarar lo
^ c to  en un momento dado por D. Miguel Ángel U zano Vicente sobre la
pérdida de la capacidad de endeudamiento, puntualizando que todavía hav
rem^ente posmvo para gastos generales en la liquidación del ejercicio 2010

lo que si era posible acudir al crédito si se quisiera. El Sr. Alcalde

v S n  poblaciones más saneadas y  se pasó a la

PARTE D ISPOSrriVA

acue^^” " *  votos a favor y  tres en contra (del P.P. y  del P.L.I.A), se

I" Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2 011
cuyo resumen por capítulos es el siguiente- 
INGRESOS

Cap. I Impuestos directos............................................... 928 045 82
2 Impuestos indirectos.........................................  43  477^22
3 Tasas y  otros ingresos........................................ 196.510,28

2
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CLASft(:*ninsferencias c o m d B B H ^ tW IIIW ............... 427.991.29
5 Ingresos patrimoniales........................................ 16.500,00
6 Enajenación de inversiones reales......................  44.000,00
7 Transferencias de capital.................................... 187.475,39
8 Activos financieros.............................................  2.000,00
9 Pasivos financieros..............................................  0,00

TO TA L  INGRESOS........  l .846.000,00 €
GASTOS
Cap. l Castos de personal....................................... 913.359,68

2  Castos en bienes corrientes y  servicios...............  521.777,27
3 Gastos fmarwieros............................................... 19.100,00
4 Transferencias corrientes.................................... 128.250,78
6 Inversiones reales................................................  218.009,27
8 Activos financieros............................................. 2.001,00
9 Pasivos financieros................................................  43.502,00

TO TA L  GASTOS........  l .846.000,00 €
2® Aprobar, en consecuencia, el Anexo de Personal que en dicho Presupuesto 
se incluye con las modificaciones en cuanto a puestos de trabajo y  plantilla de 
persona] que se contemplan..
3® Aprobé las Bases de Ejecución del Presupuesto General.
4® Que el Presupuesto asi aprobado se exponga al público por plazo de quince 
dias hábiles, previo anuncio en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones.
5® Que este acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra él.

IV.- BIENES
01) Enajenación y permuta de parcelas en Polígono Industrial 
Explicó el Sr. Alcalde el asunto tal y como ftie dictaminado favorablemente en 
la Comisión informativa celebrada el pasado día cinco: se modifica el acuerdo 
adoptado en la sesión del Pleno de fecha 25 de marzo del corriente tras las 
consultas realizadas por el Secretario-Interventor ante la Notaría y el Registro 
de la Propiedad de forma que se propone la enajenación de las parcela 4, 5 y 
13, csla última mediante permuta con la n® 14, donde se ha construido la Sala 
para Velatorios y  es propiedad de D. Joan Sena C ^ p s ,  con un nuevo pliego 
de condiciones. Abieno el debate, D. Miguel Ángel Lozano Vicente se 
reafirmó en la postura que ya mantuvieron en el Pleno mencionado y anunció 
su abstención. El mencionado y  D. José Manuel Gómez Espinosa mantuvieron 
una discusión al entender éste que aquel había dado su aprobación en la 
Comisión- El Sr. Alcalde sometió todo el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de ocho votos a fevor (P.S.O.E. y  P .L.i.A .) y dos abstenciones 
(P.P.), se acuerda:
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PRIMERO.* Enajenar las parcelas n” 4 y  5 del Polígono Induscríal de Otra, a le 
Zarza y  aprobar para ello el pliego de condiciones que sigue a continuación: 
P L IEG O  DE CONDICIONES ECO N Ó M ICO -ADM IN ISTRATIVAS PARA LA  
ADJUDICACIÓ N  D E PA R C ELA S  EN POLÍGONO IN D U STR IA L

/.• Objeto coníroto.
1. I E s  la adjudicación mediame subasta de 2 parcelas de terreoo, Ubres de cargas y 

gravámenes, de las que el Ayuntamienio e$ propietario, en el Polígono Industrial sito en Ctra. 
a Méhda. identificadas según consta en los planos de reparcelación redactado al efecto per D. 
ios¿ Manuel Nogales Galán, con los números 4 y $, con fachadas hacía el vtal paralelo a la 
carretera, con las siguientes superficies:
Parcela número 4 . de superficie 444 m2 •Precio minimo; I4.4S3.40 €  IVA  

* • 5. * 503 - • • 15,663,90 € *  IVA
1^.* En esta parcela sólo se podrá construir una nave con la tipología uAÍforme 

acordada «ure el Ayuntamiento y  los adjudicatvios de las otras parcelas para ejercer 
actividades industríales, comerciales o de almacmaje.

1J .-  Los adjudícatahos deberán abonar en el mismo plazo establecido en la cláusula 
4* el importe del coste del movimiento de tierras que en cada una de las parcelas que se 
subastan ha sido abocado por el Ayuntamiento a pedeión de los demás propietarios del 
Polígono pan hacer practicable la construcción, lo s  impones referidos son los siguientes: 
-Para la parcelan* 4 : 4.082.09 €
-Pan ** S: 5.916,81 €

1.4. - Los adjudicatarios deberán construir las naves en el plazo máximo de dos aflos 
desda el otorgamiento de la Escrínira Pública a su favor y  comenzar las actividades pare las 
que se adjudiquen las parcelas en el plazo máximo de tres afios. S i transcurrido el mismo no 
se hubiere iniciado U  actividad, los terrenos revertirán de nuevo al Ayuntamiento por el 
importe de adjudicación minorado en uo 254i. Los gastos de ftvmalizacíón de la reversión 
correrá a cargo del adjudicatario que haya Incumplido el plazo.

Si el adjudicatario hubiera construido total o parcialmente la nave y no comience 
la actividad en el plazo antedicho, lo edificado revertirá al Ayuntamiento sin indemnización 
de cantidad alguna. No obstante lo anterior, en este caso, el adjudicatario podrá solicitar 
prórroga por un período máximo de un aAo; atendiendo a las causas alegadas por el 
interesado, será concedida o no, según su criterio, por el Ayuntamiento.

1.5. * En el caso de que hubiera solicitantes que ofertaran por las dos parcelas 
colindantes y . a estas mismas obstaran ovos de forma individual, los primeros î tdrán 
derecho de tanteo si entre su propuesta económica y  la que hubiere resultado más alta no 
existiere una diferencia superior aJ 20H. Podrá ejercerse este derecho en el acto de apertura de 
plicas, que se prolongará al efecto treinta minutos después de la adjudicación provisional,

1.6. - S i se venden o arriendas estas parcelas por los adjudicatarios, el comprad» o 
a rread o r habrá de cumplir los plazos de construcción y de comienzo de la actividad del 
apartado 1.4 desde el otorgamiento de la Escritura Pi^lica al adjudicatario.

2. * Tipo minimo de iicitación. Es de 41,40 euros por metro cuadrado. IVA  excluido, 
pare loa primeros 266 m2 del solar y a 19,50 euros por metro cuadrado para los metros 
restantes del solar. Asi, el precio mínimo de licitación de cada solar se recoge en el punto 1.1.

i.-  Duración del conrraio.
E l Ayuntamiento de Alange se compromete e a la d a r  la propiedad y posesión de los 

mencionados bienes, medíanle otorgamiento de escritura pública ame Notario, dentro de los 
treinta días siguientes al del pago de su importe, coo pletta aplícaclórt del cuadro general de 
derechos y obligeeiones de la compraventa según los preceptos del Código C iv il

4.- Condiciones de Pogo.
E l adjudicatario d^erá hacer efectivo el precio de remate y el coste del movimiento 

de tierras especificado en la cláusula 1.3 en el plazo máximo de 3 (tres) meses, a partir de la
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■ A c ^ a c ií"  de la reprcaemacida mediana podar noorial declanuio basante. *„

• Oferta en el mode lo de proposición qw  se indica.
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A* Mesa de Comrefodófí.

« p e c m c Í t « S “p n ' 5 j ^  *“ >> o
9. • Apertura de p/icas.

:=£|E5 3 í ~ & ‘~  “
W.’  Organo de conrroroción.

/ /2. • Disposición final.

U3.~ Modelo de proposición.
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................................... con doraícílio en c«lle..................número....... y  D .H I en pleno
posesión de w  capacidad jurídica y  de obrar, en nombre jKopio (o en rcpreseniacíón
^ ...............conforme acrediio con poder nourial declarado basianie), loma pane en la subasta
convocada por e! Ayumamiemo de Alance, relativa a la enajenación de bienes de propiedad 
municipal, sitos en el Polígono industrial en O ra. a Méri<l̂  anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia número.......de fecha..................... a cuyos efectos hace «wsiar Ío siguiente
a) Que desea mslaJar la Industria, comercio o almacén dedicado a..........................
b) Que ofrece por la adquisición de los terrenos ideniiricados en ia subasta como

.............. «na superficie de .............osetros cuadrados, la cantidad de
........................................  CUTOS.
c> Que manifiesta ejcpresameme conocer lodas las condiciones de este pliego que ha de
cumplir y . especialmente, la de abonar la cantidad de........................ e del coste del movimiento
de tierras efectuado.
d) Que bajo su responsabilidad, declara no hallarse üicuxso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente para contratar.
Lugar, fecha y  firma.”

SEGUNDO.- Aprobar la permuta de la parcela n* 13 del merjcionado 
PoKgODo Industrial de Ctra. a Mérida • propiedad de este Ayuntamiento, y a la 
que se ^licarán las mismas condiciones 1.2. 1.4 y  1.6 del pliego aprobado 
para las parcelas 4 y  5- por la n* 14 propiedad de D. Joan Serra Camps aJ 
q u e ^  acreditado en el expediente la necesidad de efectuaría por la 
equivocación cometida al ubicar la Sala para Velatorios construida por este 
Ayuntamiento en la parcela 14 en lugar de la 15 y  dado que la diferencia de 
valor entre ellas cumple io dispuesto en el apartado 2 del artículo 112 del R. 
D. 1.372/1.986, de 13 de junto, Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales.

TERCERO.- Autori2ar al Sr. Alcalde o  Concejal en quien delegue o 
legalmentc le sustituya para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución de estos acuerdos.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN 
(A lt. 45.2.e de la Ley  7/85, LRBRL)

V.- RESOLUCIONES DE LA  A LC A LD ÍA

01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Ait. 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
sobre fiscalización y  control de los órganos de gobierno (An . 24 del ROFRJ), 
procede dar cuenta de las resoluciones o decretos de (a Alcaldía, Y  así se 
relacionaron a continuación las habidas a partir del 25 de marzo pasado.
En especial, se dio cuenta de la Resolución de fecha 30-03-2011 de 
aprobación de la liquidación del Presupuesto de 2.010 que es del siguiente 
tenor literal:
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DE

CLASE 8."

-^ondosJk}mdosdefMorefía,3l/J^20IO................. 75
- ^ u to s :  Pendientes de cobnjM fin de cjffcje i a . _  1 060 028 76
- Acreedores: Pendiente de pego en fm ejeríi^ ...... I . .  7¿652 ¿
- Remanentes de tesorería total...............................
- Remancme de tesorería afectado a gastos que se ...... *

h«n íncorpoiado t í  ejertício siguiente: de F.A..._..............  J4.541 ̂ 49
deC.G.,.. 277 7^067

•^maoCTte de tesorería pare gastos generales............  1 4 1 M 6 4
• Resultado presupuestario aj usiado... 54^ j  0045

VI. - MOCíONES: N o se presentaron.

V II. .  RUEGOS Y  PREGUNTAS: No se hicieron.

V IH ..E L E C C IO N E S  -MESAS ELECTORALES 
01) Elección por renuncias en Mesa Electoral

^  c o n fo T O i^  con lo establecido en el artículo 26 de la vigeme Lev

acto pubhco. a la sustitución de Presidente y  Suplemente I* de Presidente oor 
re^ncias presentadas por mayores de 65 años y  según requiere la J E Z

¡N e T c ^ I ^  infomiática suministrada por el
i r a  y  c ^ p lid o s  t^ o s  los requisitos legales establecidos, se completa la mesa 
e ^ o r a l  umea de la Sección 1* con el Presidente y  su 1 '  Suplente Recayeron 
^ d w i g n ^ i o n »  en David Cacenave Chaves, con D.N.I, n» 09191426M y 
M*CnsIina Hurtado Lozano, con D.N.l. n“ 4605S617A. ^

P>^=idencia levantó la sesión a las 
« mtiuna h o ^  y  once minutos; certificando yo. el Secretario de todo lo 

y  acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía. 
pendiente de que resulte aprobada en próximo Pleno. ^

EL S E C R E T E O
4.

, 5
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A C T A  DE LA  SESIÓN EXTRAO RD INAR IA  CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D ÍA  TR E IN TA  Y  UNO DE 
M A YO  DE 2.011

En el Salón de Sesiones de la Casa ConsistoríaJ de Alange, a treinta y 
uno de mayo de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y 
notiñcados en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN PULIDO GIL, en primera 
convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  publica, las Señoras y  Sres. 
Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, Antonio 
Quevedo Ferrer 
SEÑORAS Y  SRES. ASISTEN TES- 
Alctkle»Pr«kjentc:
Juan Pulido CH 
Coiiceíatei:____________________ Nq «ístítfon;

D. José GuUlén Lo2ano
Dña. Malta Beatriz Miranda Maclas

Dfla. Josefa Cabrera Sánchez,
Dfla. Manuela Fernández G il 
D. José Manuel Gómez Espinosa. 
Dfla, M* Julia Gutiérrez Dios 
D. Miguel Ángel Lozano Vicente, 
Dña. Jose^ Míre Barrero 
O. Francisco José Monge Mira 
O. Manuel Ángel Sánchez Rodríguez

Secretario: Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto- 
ORDEN DEL D ÍA

I. - A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 09/05/2011
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al 
acta de las sesión extraordinaria celebrada el día nueve de mayo pasado. Y  no 
formulándose ninguna, quedó aprobada.

II. - BIENES. CONTRATACIÓN
01) Adjudicación del contrato de colocación y explotación de una instalación solar 
fotovoitaica eléctrica en la cubierta del Pabellón Polideportívo municipal.
Por orden de la Presidencia expuso el Sr. Secretario el contenido del 
expediente tramitado: Desde su aprobación en Pleno del 28-01 >2011 y 
publicación del anuncio en el B.O.P n” 27 de fecha 09-02-20I I  hasta la 
propuesta de la Mesa de contratación efectuada en fecha 19-04-2011; 
notiñcación a la adjudicataría y  presentación de la documentación: ñanza

GMPOTAOÓN 
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definitiva, certificados de la Agencia Tributaria y de la S.Social y copia de 
póliza seguro de responsabilidad civil; por lo que procede su adjudicación. 
Visto lo cual y  sin más debate, el Sr. Alcaide sometió el asunto a votación. 
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que componen 
la Corporación, se acuerda:
-Adjudicar a PRODIEL PROYECTOS DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS. S.L. a quien representa D. José M* Vicente Suso el contrato de 
colocación y explotación de una instalación solar fotovoltaka eléctrica en la cubierta 
del Pabellón Polídeportivo rnunícipal, siendo el canon anual de 1001,76 € más el IVA 
correspondiente. Las obligaciones del contratista son las contenidas en el pliego de 
condiciones de la licitación celebrada.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las 
veinte horas y cuarenta y siete minutos; certificando yo, el Secretario de todo 
lo tratado y acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, 
pendiente de que resulte aprobada en próximo Pleno.

EL ALC A LD E  EL SECRETWUO
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A C T A  DE L A  SESIÓN EXTRAO RD INAR IA  CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D ÍA  8 DE JUNIO DE 2011

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Aiange, a ocho de Junio de 
dos mil once se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma del orden 
del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y 
pública, las Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que 
suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer.

SEÑORAS Y  SRES. ASISTENTES; 
ĵ [caÍdg»Pre í̂deine!
JiUA Pulido G il 
Conuitle i;__________________
DAa. Jo3€& Cabrera Sánchez 
DAo. Manuela Fernández G il 
D . José Manuel Gómez Espinosa 
Dña. M* Julia Gutiérrez Dios 
D . Miguel Ángel Lozano Vicente 
^ a . Josefa Mira Barrero 
D . Francisco José Monge Mira

Secretario: Antonio Quevedo Ferrer

D. José Guillén Lozano
DAa. Mana Beaffiz Miranda Maclas
D. Manuel Ángel Sánchez Rodríguez

Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia declaró abierto el Acto.

DIPUTACIÓN 
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PUNTO ÚNICO .• A C TA  DE L A  Ú LT IM A  SESIÓN CELEBRADA 
01) Aprobación del acta de 31 /OS/2011
Conocido el contenido del acta de la última sesión celebrada en la actual legislatura, 
sesión exiraordinaria del treinta y  uno de mayo preguntó el Sr. Alcalde si había 
alguna observación que hacer y, al no formularse ninguna, quedó aprobada por 
unanimidad.
A  continuación, se dirigió el Sr. Alcalde a la Corporación para agradecer a todos la 
labor realizada y  despidiendo a los Concejales salientes.
Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  cuarenta minutos; certiñeando yo, el Secretario de todo lo tratado y
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AYUNTAMIENTO DE Alange (BADAJOZ)

A CTA  OE LA  SESIÓ N  C ELEB R A D A  PO R E L  PLEN O  D E E S T E  AYUNTAMIENTO
»l 11 tf»junio do 2011

Hora do ce>obfa&án 20 30 ftoras 
Lugar Caso Consistonai da Ala nao

Tipo de Sesión: EXTRAO RDIN ARIA  CONSTITUTIVA Convocafória: PRIM ERA

SoftO fooA o ltonto»;

AJAN PULIDO OA 
M^JULIA GUTIÉRRÉZ OJOS 
FCO.-JOSÉ MONGE MIRA 
J MANUEL GÓMEZ ESPINOSA 
M*4K^CUlAOA LEDESMA RESOLLO 
J.-LUIS BURGOS MONAGO 
MAMJEL An g el sAn ch ez  ro dríguez 
MIGUEL An g el lozano vjcentb
J EUGENIO BLANCO CAM RA  
M*-ENCARNACI0N BARFQRO RODRÍGUEZ 
PCO -JAVIER TOíNJOAD CASABLANCA

S»crttario^
• Antonio QuovoiJo Fo rv 

AusfW a:

11 de Corsistonal, sendo las 20:30 horas del die
Mayo d r 2 0 lT  «léelos en las elecciones celebradas el día 22 de

asistentes quo se expresen al Inicio, constituyen la meyorle absoluta de loa
S ; ' ® "  ^  P^Wica de consttltóón del nu?vo ̂ n te m ^
conforme a lo dspueslo en el artículo 195 y  196 de la Ley Orgánica 5/1965, de 19 de juntó 

FORM ACIÓN D E l A  M ESA

eloúidos rte ^  a constitufr ̂  Mesa de Edad, integrada por los
^  pfBsentes en el acto, y de la que será Secretario el q w  to s e a ^  la 

según dispc^e el artículo 195.2 de la Ley orgánica 5/1985. de 18 de junio, quedando

r S S i S ^ ' ' ^ '  « ^ T . o . r ™ r í S
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®! Secfeiano, de orden del S r. Presidente, da lectura a las disposiciones 
nu9V0$ Ayuntarniemos, entre e liss las contenidas en el artícuío 

i9 6  y  196 de le Ley Orgánica 5/1965, de 19 de Junio

Y  se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de las credenciales 
presentadas.

Encontradas conformes dichas credenciales, el S r. Presiderrte declara consHIuida te 
Corporación Mumcipaf,

Coiistrtulda la Corporación y para tomar posesión de sus cargos, siendo necesario dar 
cumpiimjenlo a l Real Decreto 707/1979. de 5 de abril, ios S res. Concejales, proceden a prestar 
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de g u a rA  
y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los 
presentes, por el orden de la certificación de la Junta Eietío ral de Zona

ELECC IÓ N  D E A LC A LD E

Acto seguido, se procede a la elección de Alcalde.
Los Concejafes candidatos para el cargo de Alcalde, son los siguientes:
D. JUAN PULIDO G IL , cabeea de lista del P .S  O .E.
D. M IGUEL An g e l  l o z a n o  V ic e n t e , cabeza de lista del P .P .

Los S res Concejales van siendo llamados por e l S r. Presidente, depositando su voto.
Terminada la votación, seguidamente, la Mesa de Edad procede al escrutinio que arroja el 

siguiente resultado;

En letra En número
• Votos emitidos once 11
'V oto s válidos once •• Votos en blanco cero 0
‘ Votoa nulos cero 0

OIPUTACIÓN
d eBAD AX)Z

Distribuyéndose las papeletas v ^ a s  de la siguiente ̂ >rma:

O. JUAN PULIDO G lU  7 votos

D. MIGUEL An g e l  lo z a n o  Vic e n t e , 4 votos

En M nsecuenda, siendo once el número dé Concejales y se is la mayoría absoluta leoal 
resulta elegido D. JUAN PULIDO G IL , y e l Seflor Presidente manifiesta que queda proclamado 
^ücaide*

Aceptado el cargo y prestado juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma ftjndamental del Estado, D. JUAN PULIDO G IL ocupa la Presidencia. Y  tomó la palabra 
para agradecer a l numeroso público presente su asistencia y dar las gracias a quienes lo han 
votado siendo la quinta vez que asumen la Alcaldía; un orgullo para él obtener la mayoría, por lo 
que da las gracias ai pueblo de Alange que una vez m ás puso su confianza en el P .S .O .E .; también 
las da personalmente y en nombre de su familia Dio la bienvenida, a continuación, a los nuevos 
Concejales, cinco: dioéndoles que no es buen bempo para entrar en política pero en las actuales
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«‘" ‘«la™® - T e n a * la mano a la 
opwíctón para trabajar todos juntos en este sentido y comentó el cambio aue se ve en Alanoe 
conseguido durante los últimos 20 años gracias a ese empeño de todos Finalmente se refirió^ ia 

S I Í S Í s '  '  ^  "  p resen ta rseTtas próximas e S « T m f t e ^ P % 1

2 1  h n « I  " «v Ü ^ tü íi f  ®*^"'°® ®" ®' '"'®' PfWKJencla levantó la sea*n siendo las
S a í^ i f e ,  d ^ f e  ®' ®“ ® "° '^®' ^  «Je >0 que yo el
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CLASE 6*

A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL D ÍA  27 DE JUNIO DE 2011

En el Salón de Sesiones de la Casa Consisiorial de Alange, a vemtisíele de 
jujüo de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D, 
JUAN PULIDO GIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, 
las Señoras y Srcs. Concejales que se relacionan. Junto con e( Secretario que suscribe D 
Antonio Quevedo Ferrer,

SEÑORAS Y SRES. AST«sTFNiTF5;«

AlcaJde-Presidgntg- 

D. Juan Pulido Gil
Señores Asistentes: N o asistieron!
Concejales:
M* ENCARNACIÓN BARRERO RODRÍGUEZ (P .P .)
JOSÉ EUGENIO BLANCO CABRERA (P .P .)
JO SÉ LU ÍS BURGOS MONAGO (P.S.O .E.)
JO SÉ M ANUEL GÓMEZ ESPINOSA <P.S,O.E.)
M ARÍA JU LIA  G U TIÉRREZ OIOS (P .S .O .E )
M ARÍA INMACULADA LEDESM A REBO LLO  (P .S.O .E.)
M IGUEL An g e l  l o z a n o  v ig e n t e  (p .p .)
FRANCISCO JOSÉ MONGE M IRA (P .S.O .E.)
M ANUEL An g e l  Sá n c h e z  r o d r íg u e z  (p .S-O.e .)
FRANCISCO JA V IER  TRIN IDAD CASABLANCA (P .P .)

Secretario: D. Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte treinta horas, e l S r Alcalde, tras agradecer la presencia de los 
^ In o s  asistentes y dar la bienvenida especialmente a quienes se  incorporan a la vida pofltoca en la 
Corporación, deseándoles suerte en sus nuevas tareas de gobierno u oposición, dederó abierto el 
Acto.

ORDEN D EL DÍA
L- PLEN O S
01) Penodicidad de las sesiones del Pleno.
E l S f. Alcalde Indicó que se trataba de acordar cuándo celebraremos los Plenos y la portavoz del 
Equipo de Gobierno, Dña. M" Julia Gutiérrez Dios avanzó la propuesta; un Pleno ordinario cada 2 
m eses. Invitó el debate el S r. Alcalde y el portavoz del P .P ,. D. M igutí Angel Lozano Vicente 
manifestó que les gustaría que fuese cada m es. ya que durante el año se celebran 12 ó 13 plenos y 
no tienen por qué ser extraordinarios. E l S r. Alcalde aclaró que era normal por su parte responder 

y  preguntas también en los extraordmerlos por lo que la diferencia estaba en una mayor 
disponibilidad de fechas E l S r. Lozano Vicente le Instó e posibilitar siempre en las extraordinarias 
ruegos y preguntas hacerlo y dejar aquí constancia de su compromiso. E l S r Alcalde manifestó su 
conformidad y sometió el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
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Por mayoría da siete votos a favor óei P .S .O .E . y las cuatro abstenciones deí P .P . se  acuerda: 
Celebrar Pleno ordinario cada dos mesas» el último viernes

II -G R U PO S PO LITICO S -PO RTAVO CES
01) Cuenta a l Plano de la constitución da los Grupos políticos y dam nación de portavoces 
El S r. Alcalde introdujo este punto del orden del día para dar cumptimiento a b  previsto en el artícub 
55.5 del Reglamento Orgánico Municipal (A rt 25 del R O FR J). Ordenó al S r. S e a a ta rb  dar lectura a 
los escritos recibidos con posterioridad a la constitución del nuevo Ayuntamiento {A rt 55 del R.O.M . 
y  23-24 da! RO FRú). Leyó éste las comunioecbnes que dan cuenta de la constitucbn de los Grupos 
Municipales dei P .P . con cuatro miembros y  del P .S .O .E . con se is  y nombran k>s siguientes 
portavoces; {

• Grupo Munícipel del P .P ,: D. Miguel Angel Lozano Vicente y suplente D. Jo sé Eugenio 
Blanco Cabrera.

• Grupo Municipal del P .S .O .E ,: DAa. M* Juila G utérrez Dios y suplente O. Jo sé Lu is 
Burgos Monago.

III. - JUNTA D É GO BIERNO LOCAL
01) Composbbn de la Junta de Gobierno -Tenientes de Alcalde

Determinada la existencia de la Junta de Gobierno Local a si como su composicón en el 
artícub 15 del Reglamento Orgánico Munbipal, db  a conocer el S r. Alcalde au resolución de fecha 
22 de b s  corrientes en la que nombra como miembros de la misma a DAa. María Ju lia Gutiérrez 
D bs, D. Francisco José Monge Mira y D José Manuel Gómez Espinosa, quienes serán igualmente 
Teniente de Alcalde 1*. 2  ̂y  3̂  en el orden en que son nombrados.

IV . - TESO R ER ÍA
01) Nombramientode Tesorera
E! Sr. Abafde propuso como Tesorera a DAa. M* Julia Gutiérrez D b s y pidó al S r Secretario que 
explicara b  legislado sobre el pertcular. A si lo hizo éste sobre el articub 92.4 de la Ley 7/85, de 2 
de Abhl, LR B R L. T ras b  cual, al no producirse debate, se som etb el asunto a votacbn 
PA RTE D ISPO SITIVA
Por mayoría de siete votos a favor, con la abstención del P .P .. se  acuerda: í
Nombrar para el cargo de Tesorera a DAa. M* Ju lia Gutiérrez Dios, eximiéndola de depositar Aanza 
por responsabilidad solidaria de sus votantes.
DAa. M* Ju lia Gutiérrez D b s aceptó el cargo.

V  - COM ISIONES INFORM ATIVAS
01- Creación y formación de las Cc^ islones Informativas
Comenzó el S r  Abalde proponiendo las Comisiones Informativas con cinco miembros, además de 
él como Presidente, que serían 3 del P .S .O .E . y 2  del P .P . D. Miguel Ángel Lozano expresó su 
conformidad con esta proporcbnahdad y el S r  Alcalde deAnÓ las Comisiones a form ar Se deddó 
hacer constar ya los nombramientos que hacen fos portavoces para cada una de ellas.
PA RTE D ISPO SITIVA 
Por unanimidad, se acuerda.
1* C rear las siguientes Com isbnes Informativas permanentes:
De Economía, Hacienda y  Pathmonb, que actuará también como preceptiva Com isíór E^ ecia l de 
Cuentas.
De Obras. Servb los y  Medio Ambiente 
De Urbanismo y  Orden Público 
Oe Servb b s Sociales y  Sanidad.
Da Educación. Cultura. Deportas y Fiestas 
Oe Parques, Jardines y  Cementerb 
Oe Empleo
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CLASE 8.*
T*l% CIXIlMCS o«

d p e ,1 .p . nato y P C  t-es C rto a ja to . P «  P .s .o .E , y

p w la  pertodicklad d e P ^ M ^ d e  t ó s e w t S i!? n 3 s ° a ^ ^  Informativas vendrá dalerminada 
<W R.O .M .)  ̂ ©xiraonsinanas cuencío sus miembros lo soliciten (A ri 49.2

• AStGNA CADA GRUPO  A LA S COM íS/ONPq

^ m e z  Espm®c«rDrte.̂ M* L °  ^
Monge Mira. ^ Miguel Angel Lozano Vicente y O. Francisco José

Ju lia Gutiérrez Dios, Ofla M*
Francisco Javier Trlrtidad Casablanca. Vicente. D. Fraf>Cí5CQ José Monge Mira y O.

Burgos M onago.^ .^JiSé d  Cabrera, D. Jo sé Luís
^ g e l Sánchez Rodríguez. «Pf> «a, D Miguel Angel Lozano Vicente y D. Manuel

Lu ís Burgos M o n a g o ^ iJ. ^ ^ JuíÍ ' g u W ^  Rodríguez. D. José
Miguel Angel Lo za ^  Vicente. C>to$, Drte. M» Inmaculada Ledesma Rebdio y D.

O^José Lu ís S u r g ^ o n i^ ‘1 d S ’ M* j Í S ^ uU ^  D iSs^l)^^ Cabrera,
y  O. Miguel Angel Lozano ̂ n t e , ^  Inmaculada Ledesma Rebollo,

M ' Juna ¿®®? Espinosa, Dfla.
Francisco Javier Trinidad C a sa W e n tó ^   ̂ Vicente, D. Francisco José Monge Mira y D. 

De cada Comisión serán suplentes el resto de los Concejales de ceda Grupo,

ni'»' en organismos supramunicipales
M arrco^n“ !^ ,^ rd r™ p ^ '^ ^ ^  Marcomuntoad -Panlarro de Aange- y en la 

Mancomunrdad -PanlaTO^de ^ n g í * " ? G e n e r a l ,  en (a
Mancomuniflad Integral da M u n rc ip lw C ^  i
Espnosa y D. Fran^ sco José M ongrM ira oara te M p í  ^ rír^ "? Jo s*  “ anual Gómez 
M .I.C . Y  tomó la palabra D. Migue? Angel Lozano v ice íte^ if ^  Para la
parte de la representación municipal V i a  M a r^ u iíw a í^ P  a  '® “ >»*'<*»" ™> fc"ne
se hace en servicios que son o T  n í V s ^ ^  ^  que

*’ *  ®*'® '^ ®  ® y en contra del P  P  se acuerda

=̂® ® ^

“ • j “ í f o ^ : S r ’  ̂ ^  M ancom un.ad lm e g °rd e tU ¡p ^ s  Canto, a Oha.

4 "a rT w 'í̂ ^ te “ a rg ® o L tn o y ra ^ ^ ^  ®' Ce tos

^P'«®e"‘3''tes en ASIRIOM A (FED ESI8A )

Dha M-Inmattoteda
favor del P .S .O .E . votando en m ie m o s d ^ T *  *“  ®*'® ^°“ ® ®
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v il.-  RETR IBU C IO N ES D E lA  CORPORACIÓN 
01) Indem nradones y  dedicactones

= s ir iE £ = “® ® í-EM PEX a propdsiio y preguntaba si se  ha tenkJo en cuenta- e i S r a it a Wp  \c 
^  >0 propuesta 3  más ^ e 4 L

S w ü  litó  ^ l ib e ra c ió n  de loe C o n c ite s , el S r. Lozano Vicente advertía de n m
^  conliataciones en tra b a ^  determinados y efectivos de miembros de f J P

 ̂J r  • . ^  M al contestarte, se  preguntaba s i caOfa oenalzar sin irabí^pr »
concejales y en cuanto a su retribución p enab a cjue’no cr!?a^que un

t o T l í s í i  I® <íe3icación que exg e el
1̂®̂ ® Qu® nurxa ha cobrado D. Miguel Angel Lozano Vicente le aclaró aue ai 

n ^ a b la  cuesbonado la retnbucldtó de la Alcaldía y s í defendido te d tó n io S ^  l o f ^ n S

^ s w ¿ »  «8 co n e ja le s habría que e s a r a
Ley^  reyretandola escrupulosamente. Volvió a intervenir el S r ^ I d e

PA R TE D ISPO SITIVA

^ m a y o r ía  de siete votos a favor y las cuatro abstenciones dei P  P  «  aprueba e l sjoutóntp

s  = r . . t s “  • í T ^ t

®«lu«wa a jomada completa de ia Concejal Dfta. M* Ju lia Gutiérrez Otos 
uranle 14 pagas de 1 105 euros brutos {supone un neto de 1.000 euros).

in ^  mínima de 40 ho/es semanales del Concejal O  José Luis Buraca
 ̂ d e ^ ~ rl;;::^ S

9 h p 'l® ¿A jpos Políticos, según lo dapueslo en el artículo 73.3 de te Lev 7/85 de

y de 25 €/mes como asignacton variable en función del número de miembros de ¿ d a  uno de

VIII.- M ESA D E CONTRATACIÓN
01) Nombramierio de la Mesa de Contratación

61 Sr ^ calde propone el nombramiento de los miembros de la Mesa de CftnfratariAn 
^ rm an w le . tal y  como ha existido hasta hora y de acuerdo con to estipulado en la DiSDosicíón
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PA R TE D lSPO Sm VA

quedando formado por ' Onjpo designa a sus representantes en él
Presidente;

EMe^^^Corpor3d6n, D. J .a n  Pulido G il, o miembro de .e ta  en guien delegue o le eusWuya.

Barrero Rodríguez (P .P  >
D, Jo sé Manuel Gémea Espinosa (P .S .O  E )
D Ledesma Redo/lo (P .S .O  E )
D. Migue! Angel Lozano Vicente (P .P .)
O. Francisco José Monga Mira (P  S  O E  )

o. Jo sé  Eugenio Blanco C ap w a (p ,p .)
D. Frarrosco Jav ie r Trinidad Casablanca (p  p ) 
ü. Jo sé  Lu ís Burgos Monago (P . S . O .E .)
Dña. María Ju lia Gutiérrez Dios (P .S  O  E ) 
a  M ^ueJ Angel Sáncriez Rodríguez (P .S  O  E )
M a. Gtona Rivera Belbso. Funoonaria 
Secretario;
Funcíonario/a del Ayuntamiento.

^ t r a b a n  en la sala : ¿rd ficando yo e Secre^ ír^^e'lM o to ^  ‘' “ ® ®«
3 « e  aulorizada con su firma y .  rnla'"pendieme r s u l ^ S d í ^ r e ^
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A C TA  DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011

En el Salón de Sesiones de U  Casa ConsistoríaJ de Alange, a veintiséis de 
seplicmbrc de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma 
dcl orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del S r Alcalde, D. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, 
las Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, D. 
Antonio Quevedo Ferrer.

SEÑQRAS Y  SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Juan Pulido Gil

Señores Asistentes:
Concciaies;
M* ENCARNACI(>f BAl^ERO ROCAIGUEZ (PP.)
JOSÉ LUlS aUftOOS MONACO (PSO a.)
X S t  MAHUSl OÓMEZ ESPTN08A (P.S.O &)
m a sía  j u  u a  c u t ic r a e z  d io s  (P.S.O E )
MAPI A in m acu lad a  LEOESMA REBOLLO (P.S.O.E.)
MIGUEL An g el  lozan o  v ig en te  (p  p  )
FRANaSCO iOSE MONGE MIRA (PJ.O.E.)
MANUEL An g e l  sAn c h e z  r o d r íg u e z  (P S.aE.)
FRANCISCO JAVIER TRJNI DAD CAS ABLANCA (PP.)

Secretario: D. Antonio Quevedo Fcrrer

N o asistieron:

JOS£ EUQENK) BLANCO CABRERA

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.
ORDEN DEL D ÍA

I -  A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 27/06/2011

Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta 
de las sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de junio pasado pasado. Y  tomó la 
palabra D. Miguel Ángel Lozano Vicente para hacer una observación sobre la cifra en bruto, 
mayor de lo pensado, de retribución al Sr, Alcalde que consta en el punto V II y que le fríe 
aclarada por el Sr. Secretario sobre lo que dijo en aquel momento de hacer constar en el acta 
Ib retribución bruta para que resultara el neto que se proponía y  aprobaba. Tras lo cual el 
acta quedó aprobada.

II.-F IESTAS LOCALES 

01) En calendario laboral 2012
El Sr. Alcalde expuso a los presentes que habiéndose recibido de la Consejería de Igualdad 
y  Empleo la petición de propuesta de fiestas locales para poder completar el calendario
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laboral 2012. procede fijarlas y dio a conocer lo dictaminado en le Comisión Infonnativa 
correspondiente» sometiéndola a votación.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que componen la Corporación, 
se acuerda:

‘  Fijar como Fiestas Locales en el calendario laboral de 2.012 los dias 15 de mayo, 
martes. San Isidro, y  12 de septiembre, miércoles, día de la Patrona. Ntra. Sra. La 
Virgen Milagrosa- ^

III.- FEMP-JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

01) Adhesión a Convenio de colaboración entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de 
Tráfico y  la FEMP para el intercambio de información y mútua colaboración administrativa. 

Expuso el asunto el Sr. Alcalde tal y como había sido informado favorablemente en la 
Comisión Informativa celebrada y dio la palabra al Sr. Secretario para expUcitar el contenido 
del Convenio firmado en fecha 15-03-2006 al que se propone adherirse y que permitirá que 
el Ayuntamiento pueda enviar a la Jefatura Provincial de Tróñco los datos del nuevo 
domicilio del ciudadano al empadronarse y  asi ahorrar trámites y  desplazamientos para el 
cambio de domicilio del permiso de circulación del vehículo y  del permiso de conducción. 
N o conlleva ningún coste para el Ayuntamiento. A  continuación, lo sometió a votación. 

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de los diez miembros presentes de los once que componen la Corporación, 
se acuerda:

-La adhesión de este Ayuntamiento de AJange aJ Convenio de colaboración suscrito entre el 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y  la FEMP para el intercambio de| 
información y  múlua colaboración administrativa, firmado en Madrid el 15-03-2006. 

-Autorizar al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue o  legaJmente le sustituya para la firma 
del Protocolo de adhesión y  de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de lo 
acordado.

DIPUTACIÓN 
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IV. OBRAS. PLANES PROVINCIALES

01) Propuestas para el Plan Provincial de Obras 2012

El Sr. Alcaide expuso la propuesta a efectuar a la Diputación tal y  como se había informado 
favorablemente en la Comisión Informativa celebrada destinando los 56.364 euros que han 
correspondido a este Municipio para los Planes Provinciales del 2012. Siendo obligatorio 
dedicar el 56% de esa cantidad a in^aestructuras propuso la de cubrir la ñla de nichos en el 
lateral izquierda entrando y  dedicar el resto a servicios que se especificarán para disminuir 
gastos corrientes en el Presupuesto 2012. Y  sin ulterior debate lo sometió a votación.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de los diez mionbros presentes de los once que componen la Corporación 
se acuerda:
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•  «  » .  lo . p ™ * .  d . , .

« ¡ ™  d „ i o d . .  „
ejecución por administración Ayumamicnto y

actuaciones sean p w ls a l T
0  propuesta.  ̂ «on, una vez aprobada por la Diputación, de (a

V.. CUENTA GENERAL

0 ! )  Aprobación de la Cuerna General 2 0 10

s  eS :  s ;;,'£ 's :  i r  s r ? r r r " “ r  ' ■ = ' ” »■
infonnaiiva de fecha treinta y uno de n ,.5 i Cuentas en sesión
reglamemariaineme como se certifica en e l e w ^ e n ie  «puesta  al público
que se desprenden de los estadoT; ^ L S d e  t fiutdemenUles
Alcalde la sometió a votación. ^ « “ ™ « ’ “ cion de la Cuenta y  sin más debate, el Sr,

PARTE DISPOSITIVA

P ^ a y o r ia  de siete votos a favor (del PSOE) y  w s  en contra ( del P P ) se acuerda-

P ^ e r o d T n V i ^ e ^  ha sido rendida

*  S ™ ° L r S : ? "  “  CORPORACIÓN (A « ,  45.2.= de I.

VI - RESOLUCIONES DE L A  ALC ALD ÍA  
I )  Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

s i:r H i€ s 5 S"5 íB '“

VII.- MOCIONES: N o se presentaron.

VIH.. RUEGOS V PREGUNTAS

^  í  p i r r i r d T i i i  “  d i i  L r  d S
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por dislimos medios para su reDaración h a r ^  A  r ^  recaudado hasta el momemo
más para la cubierta.*^ Queria
acuenlo con que el A y m ^ i ^ ^ ^ n J Z  ^ si se está de
sea posible. D. Miguel Áneel Lozann vir^nr- -  Por esa cantidad de la forma que

antes, sería una pena que se cayera; hav aue ha  ^  *^«ho mucho
el pueblo con iT d e¿ n d en cr  *  I Z  Z
dmgiéndose a sus compañeros de n2 iH« ----------- . . " !  ® ° '  * ' A lca ltW

: e *
dirigiéndose a sus compañeros d r p a n i d o l n ^ e L ?  * '
Se siguió hablando de la obra necesaria, de ía a ^  fual expresara libremente su p a re c í 

su momento y  finalmente, el Sr. Alcalde recogía el p ^ t r  t i r a ^ ! ' * ^  '  subvencionar en

donde ios vendedores ^ s ^ S e ^  "̂ d
que contratar la vigilancia a Drimera hora* nnt- manos y  habría

Pleno porque lo estaba hablan^ con sÍ ^ m  Y  s^h rr'” '^ ’ w  * "  «<
Lozano Vicente afirmó saber lo que estaba 1 P™bíemótica D. Miguel Angel

más tarde o más temprano habrá que c a m b ia r l^ s lí ia

El Sr. Lozano Vicente pasó a su tumo de ruegos y  preguntas-

» L 1 « « ^ r h “ T J “ “  “ ■<'  '■

se está encontrando una deuda desc^on «i.S ^a « í ° ^ °  P a n id e i

s .  A i c u d , ,r r s ,r ;o *  ir e s ;r r / 5 ? ? o “  “ ' '

F 2 * í:X r 2 .T r ;r : S e S r i T ” - “ r "

espera de recibir por escrito lo h2 í  J o  "  “>“*

s = ? ¿ = a s ~ =
W W rAO Ó N  
D€ BADAJOZ



0,03 R M
018901654

C L A S E  8 .‘

■ «5 ^  aprobado el Plan General de Urbanismo, acerca de una
modificación introducida que desvirtúa lo recogido en el Convenio urbanístico acordado en 
su día con los propietarios y  aprobado en U  Mesilla, según le han trasladado. Se discutió 
ampliamente sobre el asunto.

• Se interesó por un proceso judicial entre unos vecinos por motivos urbanísticos. Se discutió 
solMe ello y el Sr. Secretario con la venía aclaró que en cualquier caso se trataba de un 
procedimiento civil sobre el que el Ayuntamiento no tiene que pronunciarse.

A l terminar el tumo de megos y  preguntas tomó de nuevo la palabra el Sr. Alcalde 
para i»d jr  a los miembros del P.P. si podrían expresar su opinión acerca de lo declarado en 
estos ultirnos días por el Presidente, Sr. Monago sobre la construcción de la Central de Ciclo 
C om b ii^ o  en Alange. D . Miguel Ángel Lozano Vicente manifestó que es una noticia vida 
que no introduce nada nuevo en la postura mantenida hasta ahora por el P.P. El Sr. Alcalde 
les a c l ^  que su interés es únicamente saber sí tiene el apoyo del Grupo Popular para pedir 
M íe el Gobierno Regional que se construya, pues tiene solicitada una entrevista con el 
Presidente, El Sr. Lozano Vicente dijo que él personalmente es contrario y entienden que sus 
votantes también están en contra por lo que no apoya la construcción de la CCC Igual se 
pronwciaron Dña. Encamación Baircro Rodríguez y  D. Francisco Javier Trinidad 
Casablanca. El Sr, Alcaide comentó, como resultado, que aJ día de hoy no tiene la ayuda del 
Grupo Popular.

Y  no habiendo més asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veintiuna 
horas y  cuarenu y cinco minutos; certificando yo. el Secretario de todo lo tratado y 
a c o r r o  y  quedando esta acu autorizada con su fimia y  la mía, pendiente de su aprobación 
en el próximo Pleno.

o e
EL fARK

9 ;
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CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAM IENTO  EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2011

octnhrP H. ,1 '*  Consistorial de Alange. a catorce de
2  del d i  c2 n °" '®  **  convocados y notificados en fomta del
S a n  PUL m T n  Presidencia del Sr. Alcalde. D.
1^  Sefín™. ^  r  convocaiona, para celebrar sesión extraordinaria y pública.

»

nPUTAOÓN 
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SEÑORAS Y  SRRS. ASISTF.NTF^»

Alcaíde-Presidema»

D. Juan Pulido Gil

Sabores Asistentes: N o asistieovn-
Conceialtf^: ------ ^
^ENCAANAaóN BARRERO RCOTllOUEZ (P P )
K&£ EUGENIO BUNCO CABRERA (P P.J 
X)SÉ Luis BURGOS MONACO<P S O E )
X « F  MANUEl. GÓMEZ. ESPINOSA «P.S O E )
MARÍA JUUA OimÉRREZ DIOS (P,S O E )
MARU INMACULADA LÉDESMA REBOLLO (P.S O E )
MIGUEL ANGEL LOEANO VICENTE (P P i ’
FRANCISCO XíSE MONGE MIRA (P 1 0  E >
MANUEL ANGEL SANCHEZ ROTRÍCUÉz ÍP.S.O E l 
FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASABLANCA (P P }

SecreUnor D. Amonio Quevedo fc rm

Siendo las vcínle treinta horas, el Sr. Alcalde declaró ̂ e r f o  el Acto
, ORDEN DEL D ÍA
I. - A C T A  DE SESION ANTERIOR
01) Acta de la sesión de 26/09/2011

^suna observación que hacer ai acta de las
M iá S l '  V ’ septiembre pasado. Y  tomó la palabra D.
Miguel Angel Lozano Vicente para decir que no iban a aprobarla poraue i »  se había

^ « e t ““ c?nto" 7  * ' S e c ^ o  recordó el
w  y  aprovechó para explicar la aprobación del acta como

e f ^  o resultado, que no puede ser sino positivo tras las ¿orrecciones a e ™ « s  u 
observaciones si las hubiera que sí podrán ser votadas. Tras lo cual el acta quedó aprobada.

II. - O F IC IN A  DE TURISMO

01) Convemo con la Consejería de Fomento. Vivienda. Ordenación del Territorio y  Turismo 

Previa ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día de la sesión seeiin lo 
dispuesto en el artículo 82.3 del ROFRJ, el Sr. Alcalde dio a co no cer a S



d í ~ i «  *  = r S n . S " ^  , J ' r  ■' ®'- ” '™ ‘  '“  '>»

PA R TE D ISPO SITIVA

C o , p „ r X T “ .“  :“ '  '“  “ “  " " " ' " ”  ■’ "  I »  - . M -  d . I.

O r i J i V „  ' - f - d j -  dd F o ™ ,  V l , t a j *

en I ,  t o i id a d  dnnu«e I ,  Lualidad d?20 I2  en ] .  r ™ Í Í T í ! i ' e  "  *
compromisos que conlleva nara «ti. a % . • ^  “  propone, aceptando ios
Oficina de Turisilio ^ Ayuntamiento en cuanto al funcionamiento de la

^^A u ,o riza r al Sr. Aicalda. o  Concejal en qnien delegue o legalmenle le sustituya, para su

algún rTeg" Í Í ' u n Í a ' í s ^ r s e r  ^  "  «'^uien tenía
levantó i f  sTstón a
Secretario de lodo lo tratado y acordado v mieít,.na  ̂ minutos; certificando yo, el
mía. pendiente de su aptobaciln“ tó x ^ i^ r£ Í°

ÍL  ALCALD E
Ü i - í i .

ífi

DIPUTACION 
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S í í í l  D ó ° S i r ™  ■ ' ' ' “  “ “ ” ■ ■ " “ • '"■i" '•  « i  a S :  D
V ^  r “ "  - f"™ *™  ' « ' " ' “ “ ‘ona, para celebrar sesión ordinaria y  pública, las

? » r , i e S . ' r r “  “ ■  '■  “

SEÑORAS Y  SR£S ASlSTFKfTFg. 

Alcalde-Presidente:

D. Juan Pulido Gil 

Señores Asistentes»
Concejales:
^ fK A M A C lÓ N  BARREHOROORÍOUEZíPP) 
iOSÉ EUGOíiO BLANCO CABRERA ÍP P )
J « É  LUÍS BURGOS MONAGO (P.S.O.E.»
K K f Ma n u el  oOm ez  espin o sa  (p  s o .e i  
MARÍA JUUA CUnfiRREZ WOS fPS o  E l
l í í íH í  '^ C U LA D A  LED6SMA REBOaO (P S O E.1
MIGUEL An g el  lozan o  v ig en te  o  p  ̂ ’
FRANCISCO JOSÉ MONOE MIRA IP.SO.E.)
{¿«JU EL An g el  s An chez rco rKíu ez  íp .s o  e  i 
FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CAS ABLANCA (P.P.)

Secretario : o. Antón ta Qu<vedo Ferrer

No asistieron:

n,™ i r  I Sr, Alcalde declaró abieno el Acto y  propuso deiar

r j  p “ »

. - A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acia de la sesión de 14/10/2011

C ^ e n z ó  pregumando el Sr. Alcalde si habla alguna observación que hacer al acra 

ninguna. q . L d ' C Í T “  ‘ ‘“ ™ulóndose

U.- D ISCIPLINA URBANÍSTICA
01) Convenio con la Diputación de Badajoz.

fi'*  «probado en sesión del 25-3-201! por la

í  m S u ' n  '  ^  « í '  Badajoz requiera l i  «e r i.o
7/10/2011. que se prorrogue si se decide continuar esta forma de g e s ii^  de la disciplina

nPUTAOÓN 
DE BADAJOZ



urbanística. Aclarado y  expuesto el Convenio, que en nada varía en todos sus ténninos y sin 

más debate se sometió la propuesta a votación.
PARTE DISPOSmVA
Por unanimidad de los once miembros que componen la Corporación se acuerda:

Primero.- Prorrogar para la legislatura 2011-2015 el Convenio de gestión mtegríü de 
expedientes de disciplina urbanística con la Esputación de Badajoz, encomendándole diclu 
gestión en materia de disciplina urbanística, tal y  como se propone y  consta en el Convenio

aprobado en su dia. . , , , .
Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue o  legalmente

sustituya para su firma. ^
Tercero.- Delegar en el O A R  la exacción de las sanciones que se deriven de los

expedientes que se tramiten al amparo de este Convenio.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (An. 45.2.e de la 

U y7/8S ,LRB RL)

IlL- RESOLUCIONES DE LA  ALC ALD IA
0 1 )  Cuerna a! Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y control de los 
ó r a lo s  de gobierno (An . 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resoluciones o  decretos 
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a parur del 20 ac 
septiembre de dos mil once. Y  la Corporación se dio por enterada.

IV. -  MOCIONES: N o se presentaron. ^

V. - RUEGOS Y  PREGUNTAS
- De D. Miguel Angelo lozano Vicente: Comenzó rogando que se tome en conside^ión la 
Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo en Extremadura, que 
en su ariícdo 20 promueve la declaración de Municipios Singulares de aquellos que lo 
fijaron como Villa Termal para su promoción integral. Se in te re s a ^ ^ r  la declaración de 
Villa Termal que consideraba necesario ^ y a r  en Pleno y  por unanimidad.

Siguió exponiendo varías quejas:
•El paseo fluvial, en la zona del Cancho de la Picota, está demasiado abandonado, con 

baches por falta de albcro, pintura, etc. , . .
•El mal estado de la playa por la falta de previsión de la C.H.G. a la que habría que exigir su 

reparación sin que nos cueste financiarla.
A  propósito le infoimó el Sr. Alcalde de una entrevista que mantuvo con el D ire«or Técnico 

de ese organismo.

DIPUTACIÓN
k BAD AX)Z
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•En el pasco á c  (a carretera a U  Zarza, como ya han expuesto en otras ocasiones, no hay ni 
una sola j a l e r a ,  tampoco en la marquesina d e  U parada de autobuses, y  los arriates están 
abandonados.

•Sobre el aire acondicionado en la Casa de la Cultura, que no funciona,

El Sr. Alcalde al hilo de lo dicho por el Sr. Lozano Vicente dijo que pediría la co lo ra c ió n  
vecinal .porque no hay presupuesto para contrataciones- para mantener limpio el pueblo Y  
le suginó D. Miguel Angel Lozano Vicente redactar un bando de la Alcaldía.

Finalmente propuso el Sr. Lozano Vicente al Sr. Alcalde consensuar de mutuo acuerdo la 
c a m p ^  electo!^ en la Emisora Municipal. Sobre estos se expusieron pareceres de cómo 
hacerlo y  se pusieron de acuerdo para celebrar una reunión el próximo miércoles día 2  twr 
la larde. . .

VL-ELECCIONES -MESAS ELECTORALES 

01) Formación de las Mesas Electorales

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica de 
Régimen Electoral General, se procede en este momento, en este acto público a la 
formación de las dos mesas electorales del Municipio. Mediante sorteo con medios 
informáticos y  cumplidos lodos los requisitos legales establecidos se forman dichas mesas 
electorales con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan:

M ESA Única, Oístnto 1. Sacctón 1

PRESID EN TE/A
Titular Lozano ñemonc» Perim H
Suélente 1* Duran Sárxirhez Juana IsabM
SuDlenta T* Vara Gordillc Guadalufv»
VO CAL 1 * -------------------------------------------------------------------------1
Iftular Galán M adax Félix
SüDlente Carrasco Belm ín Isahm luteria
SuDiarue Bonilla Monea. María Ua Io tm
VO CAL r  -------------------------------------------------------------------- '
iituiar C»il Carranza ArwwW
Suélente 1* Gonzálftr Cahrar», Mada l<̂ «a
Suélame 2* Expósito Tamavo María Joaate

M ESA Única, Dtatrtlo 1, Sección 2 

PRESIOENTPyA
Titular Vizcaíno Marín Fmr>r|«ra
SuDiante 1* Séncnazcaiem  José Juan
Suélente 2̂ Cortés Barrero. Vanaeaa
VOCAL 1 ' ---------------------------------- --------- ----------------------------- -
Iftular González Dios .Juan .k>tA
Suelenta 1* Carmona Barrero. Jo sé María
SuDiente 2̂ Contreras Ruiz. Antnnin

DIPUTACIÓN
o e B A D A X )Z



VO CAL r

y  no habiendo más asunlos que iralar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  cuarenta minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación erU i 
próximo Pleno.

O EL SECRETARIO .

DIPOTACIÓN 
K  BADAJOZ
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL D ÍA  17 DE NOVIEMBRE DE 2011

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de A  tange, a diecisiete de 
noviembre de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y  notiücados en forma 
del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
JUAN PULIDO GIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y pública, 
las Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe. D. 
Antonio Quevedo Ferrci.

SEÑORAS Y  SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Juan Pulido Gil

Señores Asistentes:
Concejales:
M* ENCARNACIÓN BARRERO ROOfUCUEZ (P. P >
JOSe EUQEN K> BLANCO CABRERA (P.P.)
X»C  UJiS BÜROOS MONAOO (P.S.O.E.)
HXt MANUEL GOMEZ ESPINOSA (PS.O.E.)
MARIA ;UUA GUTIERREZ DIOS (P.S.O C )
MARÍA mMACll LADA LEDESMA REBOLLO (PS.O.E ) 
MIQUEL ANGEL LOZANO VICENTE (P.P.I 
FRANCISCO iOSE MONGE MIRA (P.S.O.E.)
MANUEL ÁNOEL SÁNCHEZ RODRlOUEZ{P.SO.e.»

Secretario: D. Antonio Quevedo Fem r

N o asistieron:

FCO. JAVIER TRINIDAO CASABLANCA (P.P.)

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.
ORDEN DEL DÍA

I.- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 28/10/2011

Comenzó preguntando e l S r Alcalde si había alguna observación que hacer al acta de la 
sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de octubre pasado. Y  no formulándose reparos 
ni observaciones quedó aprobada.

DIPUTACIÓN
m B A D A X )Z

IL- OPERACIONES DE TESORERIA

01) Solicitud de operaciones con Caja Badajoz y  Caja Rural de Almendralejo.

Presentó el Sr. Alcalde el asunto tal y  como fue dictaminado en la Comisión Informativa 
celebrada ayer; Se están tramitando sendas operaciones de lesoreria con Caja de Badajoz, 
por importe de 150.000 €. y  Caja Rural de Almendralejo. por importe de 170.000 €, 
motivadas por la disminución de los ingresos como consecuencia de la crisis que afecta al 
país que no pennite cancelar a la fecha convenida del 2 1 de diciembre las dos pólizas de 
créditos activas con estas Instituciones por lo que hay que sustituirlas por nuevas



operaciones a un año. Y  conocido también el informe preceptivo de la Secretaria- 
lotervencióru sm más que debatir, sometió el asunto a votación:
PARTE DISPOSITIVA

Por mayoría de siete votos a favor (P.S.O.E.) y  tres en contra (P.P.), se acuerda:

Primero: Solicitar de CAJA BADAJOZ un préstamo a corlo plazo u operación de tesoreria, 
a un año. por la cantidad de 150.000 euros en las condiciones ofrecidas.

Segundo: Solicitar de CAJA RU RAL DE ALM ENDRALEJO un préstamo a corto plazo u
optación de tesorería, a un año. por la cantidad de 170.000 euros en las condicícA ; 
onwidas.

Tercero: Auionzar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o legalmenie le sustituya,
para la formal izac ion y  firma de cuantos documentos sean necesarios para ejecución de lo 
acordado.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  cuarenta minutos; certificando yo. el Secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en el 
próximo Pleno.

0 £  4 .

lA
0\
í̂ \

EL SECRElARiO
y

ALCAiDU

DIPUTACK^ 
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL D ÍA  28 DE DICIEMBRE DE 2011

En el Sdlón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veintiocho de 
diciembre de dos mil once se reunieron, debidamente convocados y notifícados en fonna del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
JUAN PULIDO G IL. en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria (sustituye 
a la ordinaria de) último viernes de este mes) y  pública, las Señoras y  Sres. Concejales <{ue 
se relacionan. Junto con el Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer.

SEÑORAS Y  SRES. ASISTENTES: 

Alcaide-Presidente:

D. Juan Pulido Gil 

Señores Asistentes:
Conceiaies;

ENCARNACION BARRERO RODRIGUEZ (P.P.) 
EUGENIO BLANCO CABRERA (P. P.) 

lOSE LUIS BURGOS MCMAOO (P^ O.E.) 
lOSE MANUEL GOMEZ ESPINOSA (P.SO E j 
MARU JULIA G U n ^ E Z  DfOS (P S.O.E )
MARÍA INMACULADA LEOESMA REBOLLO (P S O E )
MIGUEL An g e l  lozan o  v ic e k t e  t?.p.)
FRANCISCO JOSÉ MONGE MIRA (PS O.E.) 
FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASAK.ANCA < P.P.>

Secretario : D. Amonio Quevedo Feirer

N o asistieron:

D. M. ÁNGEL SÁNCHEZ R(X>R}0UE2{PJ.0 £ )

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
I.- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 17/11/2011

Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta 
de la sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de noviembre pasado. Y  no 
formulándose ninguna, quedó aprobada.

DCPUTACIÓN
« B A D A JO Z

IL- PRESUPUESTO 2011
01) Expediente 4 de modificaciones de créditos en el presupuesto 2011.
£1 Sr. Alcalde pidió al Sr. Secretario que expusiera el contenido de este expediente y así lo 
hizo éste explicando, como en la Comisión Informativa celebrada que lo dictaminó 
favorablemente, suplementos y  créditos extraordinarios que se financian con remanente de 
tesorería para gastos generales del ejercicio 2 0 10  por un importe de 141.800 euros y con 
transferencias de otras partidas sobrantes por importe de 15.459.33 euros; Los principales 
suplementos de créditos conciernen a intereses por las operaciones de tesorería concertadas



y  a gastos de p e i^ n d  de o fic io s m últip les contratados tem poralm ente dorante e l año ; ios 
CféditM  extraofdm anos conciernen a  nuevas ap licaciones por pequeñas cantidades para 
esp ecificar m ejor determ inados g aflo s. E l S r. A lca ld e  punluaJIzú que no obstante e l uso del 
rem anente, se  espera una liqu idación  positiva del Presuesto del actual e je rc ic io  y  s in  más 
debate, som etió e! asunto a votación.

P A R T E  D IS P O S IT IV A
Por m ayoría de se is  votos a favo r y  cuatro en contra (P .P .)  se acuerda;

•Prestar aprobación a l Exp. n* 4 de motíificacioftes de créditos en el Presupuesto de 2 ( A  
que a s  como sigue: *■ 'W

A ) CASTO S:
SUPLEM ENTOS DE CRÉDITOS 
Pe remanente!

011.310 Intereses créditos........................................................................  8.000 00
01 u n  Gastos financieros.....................................................................  2 000 00
On.913 Amoftiraciones préstamos.................................................... .. 2.000,00
165-221 Alumbrado públ ico...................................................................... 2 000 00
171. J 43 Otro personal de servicios múfiiplcs...................................... 52-000.00
171.160 Cuotas sociales “  .................................  40.800 00
23 L I3 I Asistentas Ayuda a domicilio ........................................... ... J3.600.00
231.160 Cuotas sociales •• ............................ ................. 10.000 00

241.I60Cuoiassociales Empleo de Experiencia y Fomento E ... . 6.000,00
321.221 Suministros Colegios..................................................... 2 000 00
920.220 Comunicaciones.............................................................................. 2 000 00

920.463 A MíMC Gastos Administrativos.............................................  500.00 T-141.800 00 ®
Transferenclag!

155,618.10 AEPSA 2010.............................................................................. 2.696,74
164.622,08 Construcc íón muro Sala Velatorios.................................... 6.357,08
162.467 PROMEDIO G esii^  medioambiental...................................  800 00
341.463 MIMC Mon líor deportivo....................................................  200 oo

CRÉD ITO S EXTRAORDINARIOS
231.236 Otros gastos Centro de Dia.............................................................3.467,45
231.221 Sum. Eléct. Centro de Ola...............................................................  623 56
929.221 Sum. Juzgado de Paz................................................................. 342,20
929222 Comunicaciones Juzgado de Paz..................................................  972.30 T , 15 459J3

T O TA L M O D iFICACIQ N FA  _ ^
B ) RN AN CIAC IÓ N :

• Con cargo al remanente liquido de íesoreria para gastos generales 2 .010.....  141.800 €
* Bajas en aplicaciones que se tranfíeren:

155.614 Arreglo calles....................................................  9,053,82
231.479 Concesión Centro Día...................................  1.000,00

DIPUTACION 
DE BADAJOZ
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338.226 Fiestas................................................................ ..
929.423 Juzgado <k Paz................................................. 814.50................................. 15.459.33

------- - .IS7.2S9J3C

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (Art. 45.2.e de la 

Uy7/85. LRBRL)

m .- RESOLUCIONES DE L A  ALC ALD Ia

01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.
Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 22.2.a) de la U y  7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y  control d ^ os  
órganos de gobierno (A it. 24 del ROFRJ), procede dar cuenta de las resoluciones o d e c ^ s  
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a partir del 1 / de 
noviembre pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

IV.- MOCIONES: N o se presentaron.

V.- RUEGOS Y  PREGUNTAS
- D. Miguel Angelo Lozano Vicente manifestó exponer unos asuntos sobre los que recibe 

preguntas de los vecinos:
• Sobre el mcrcadillo. que sigue dando la lata a los vecinos con cocheras. Dña. M 

Julia Ouüérrez Dios le explicó la norma que se ha impuesto: hasta las 8 horas nadie monta 

un puesto que impida salir de cochera.
• Varios vecinos de la caile Zurbarán protestan porque está hundida, con socavones

en la travesía Zurbarán. ^ ^  u i
• Sobre la temida desaparición de un camino, del Cerrón de Peto las Cabras, en e 

Relamalón. Se teme que no sea camino público pero si paso de se^ td u m b re . Exp tea el 
Munto D. Feo. JaviCT Trinidad Casablanca y  el Sr. Alcalde se brinda para intentar un

acuerdo con los interesados.

Y  no habiwdo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a 
horas y  cuarenta y cinco minutos; certificando yo, el Secretano de todo lo iraudo y 
acordaL y  quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación 

eo el próximo Pleno.

OtPUTAOÓN 
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAM IENTO  EL DÍA 20 DE ENERO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veinte de e n w  
de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y notificados en fonna del orden del 
dia comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D -^u A N  
PULIDO G IL. en primera convocatoria, para celebrar sesión ex tra o rd i^ a  y  p u b li^  Itó 
Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, D. 

Antonio Quevedo Fcrrer,

SFNDRAS y  ^RES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Juan Pulido Gil
Señores Asistentes: N9  asistierpn:

Concejales:
Oto iJf ENCARNAClC^ BARRERO RODftlCUQ <P R )
D. iOSÉ ElfGENK) BLANCO CABRERA (P.P.)
D iOS£ Lilis BURGOS MONAGO (P.S.O E.)
D MANUEL G(>4EZESPrN0SA(P.5.0.E)
Dfli, MARÍA JULIA CUnÉRREZ DIOS (P.8 O t)
DAi. MARIA INMACULADA LEDESMA REBOLLO IP S O E )
O MIGUEL ÁNGEL LOZANO VICENTE (P P )
D FRANCISCOJOSSMONGEMIRACP.S.O.e.}
D MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RC»r1gUEZ (P.S.O.E.l 
O. FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASABLANCA tP P.)

Secretario : D. Amonio Quevedo Fcnw

Siendo las veinte horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto,

ORDEN DEL D ÍA

I -  A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01} Acta de la sesión de 2S/12/2011

Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta 
de la sesión exiraordinaria celebrada el dia veintiocho de diciembre pasado. Y  no 

formulándose ninguna, quedó aprobada.

II - PLANES PROVINCIALES. PLAN  LO C AL DE OBRAS Y  SERVICIOS
01) Aprobación definitiva de obra del Plan Local y  gastos corrientes en Plan U ca l de

Servicios. . j- . • j
El Sr. Alcalde expuso brevemente el asunto de que se trata tal y  como fue dictaminado 
favorablemente en la Comisión Informativa celebrada: La Diputación de Badajoz requiere la 
aceptación de la financiación de la obra n* 3 del Plan Local de la anualidad 2012. “ Ampliar
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cementório. cubieru de nichos”  e, igualmente, en servicios, del denom ii^o  ”Oastos 
comentes: Servicio de alumbrado público". Y  sin más debate lo sometió a votación.

PARTE DISPOSITIVA

la inversión: Obra 3 de la anualidad 20,2 P - - ^
d om in a d a  "Ampliar cementerio, cubierta de nichos”  con un presupuerto total de 
31,571.27 e. de los que 29.361.28 aporta Diputación y 2.209,99 el Ayuntamiento. Asi com 

solic ité  de la Diputación la cesión de la gestión de esta obra.

ADTobar dcfinilivamenle el gasto comente: Obra 3 de la anualidad 2012 del Plan 
deSomioada “ Gastos corrientes: Servicio de alumbrado público'* con un presupuesto total de 
24.792,73 €, de los que 23.057.24 aporta Diputación y  i .735.49 el Ayuniamiento. Asi com 
solicitar de la Diputación la cesión de la gestión de este servicio.

n  Ó ^ ^ ^ g u l a d o r a  de la Tasa por actividades adminiswtivas de verificación y  control

de actuaciones urbanísticas sujetas al régimen de comunicación previa.
El t  propaso a lo s presentes que a petición  del Sr. Secretano-lo te^ entor, quien

Obras, dejar este punto sobre la mesa para una próxima sesión. Y  asi íue estimado po 

unanimidad.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (Art. 45.2.e de la 

Ley 7/85. LRBRL)

IV - - RESOLUCIONES DE L A  A LC A LD ÍA  ♦
On Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.
Por orden del Sr Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que. en c ^ p lim i« it o d e  lo 
j .  ^  1 Art -77 ^ ji\ rfe la Lev 7/S5 de 2 de Abril, sobre fiscalización y control de los
^spuesto en el ^  ^  ^  ^ ^  ^  las resoluciones o decretos

pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

V. - MOCIONES: N o  se presentaron.

V I. - RUEGOS Y  PREGUNTAS
-Dña. Encamación Barrero Rodríguez expuso dos asuntos; , v .

•El primero a requerimiento de algunos vecinos a los que interesa la báscula

municipal, que no funciona. .
•El segundo sobre los socavones existentes en la calle Palomar, o carretera U

Zarza.

DIPUTACION 
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En su respuesta, el Sr. Alcalde explicó la situación de la báscula, cuyo cajetín fue destrozado 
recién instalada, y  la solución que ha propuesto entregando la llave a un vecino de los 
interesados que se encardarían de arreglarla y  usarla. En cuanto a los hoyos en la calle 
Palomar afirmó que está solicitado su arreglo a la Consejería.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  quince minutos; certificando yo. el Secretario de todo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación en el 
próximo Pleno.

EL ALCALDE

OIPLnAOÓN 
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAO RD INARIA Y  URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D ÍA  TR E IN TA  DE 
M AR ZO  DE DOS M IL  DOCE,

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange. a treinta de 
marzo de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y notificados en 
fonna del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. JUAN PULIDO GIL. en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria y  urgente y pública, las Señoras y  Sres. 
Concejales que se relacionan, junto con el Secretario, D, Antonio Quevedo 
Ferrer.

SEl^ORAS Y  SRES . A SJSTEN TES : 
Alcalde-Presidente:
D. Juan Pulido Gil 
Señores Asistentes:
Concejales;

M* ENCARNACIÓN BARRERO RODRIGUEZ 
D. X>St lu ís  burgo s MONACO 
D. iO St MANUEL GÓMEZ ESPINOSA 
Dflt MARÍA JUUA CtmÉRRKZ DIOS 
Ote. MARÍA INMACULADA LEDE5MA REBOLLO 
D. MIGUEL ÁNGEL LOZANO VICENTE 
D H tW lSC O  iOSÉ MONGE MIRA 
O. MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
D FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CAS ABLANCA 
Secretario: D. Antonio Quevedo Ferrer

N o asistieron:

D. JOS£ EUGENIO BLANCO CABRERA

Acto.
Siendo las veintidós treinta horas el $r. Alcalde declaró abierto el 

ORDEN DEL DÍA

L- URGENCIA DE LAS SESIÓN
01) Explicó el Sr. Alcalde la urgencia de la sesión motivándola en la 
necesidad de cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información, hasta el 31 de 
los corrientes, y  procedimientos necesarios para establecer el mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores. Pidió al Pleno su 
pronunciamiento a tenor de lo dispuesto en el articulo 80 de) Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y  R.J. de las Entidades Locales (R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre). Y  la urgencia ftje apreciada por 
unanimidad, continuándose la sesión.

U.- PRESUPUESTO 2011
01) Cuenta al Pleno de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2011

CHPOTAOÓN 
DE BADAJOZ



Ordenado por el Sr. Alcalde al aprobar la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2011 mediante Resolución de fecha 23 de marzo del corriente y 
según establece el artículo 193.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, TRLRH L, se da a conocer al Pleno en esta primera sesión tras su 
aprobación. Expuso el Sr. Secretario sus ciftas fimdamentales (según el 
artículo 93-2.a del R.D. 500/90) que son las siguientes;
• Fondos líq uidos de tesorería, 31/12/2011..........................  147.201,63 €
• Deudores: Pendientes de cobro en fin de ejercicio......  l . l  82.563,42
• Acreedores; Pendiente de pago en fin ejercicio.................. 879.164,33
• Remanentes de tesorería total.............................................. 450.600,72
‘  Remanente de tesorería afectado a gastos:

-deF-A.......................  139-182,63
-para G.G................... .200.106,91

• Resultado presupuestario ajustado........................................ 244.266,07
Comentados estos resultados, la Corporación se dio por enterada.

III.- PLAN  DE AJUSTE
01) Aprobación del Plan de Ajuste
Introdujo el Sr. Alcalde el asunto, tal y como ñie dictaminado favorablemente 
en la Comisión Informativa celebrada, exponiendo el trabajo ñnalizado con el 
envió en fecha 14 de los corrientes al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de las relaciones certificadas de proveedores y las 
obligaciones pendientes de pago a ellos debidas de acuerdo con los aniculos 2 
y  3 dcl Real Decreto 4/2012, de 24 de febrero, por un importe total de 
62.592,98€ y, en consecuencia, el plan de ajuste elaborado para su 
autorización por el Ministerio que posibilitará la concesión del préstamo por la 
misma cantidad, a plazo de diez años, con dos de carencia de amortización, 
para e! pago a los acreedores a través del Pondo para su financiación de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, que 
lo creó. Impone que seria retenido, en la forma que el Ministerio determine, 
de las Participaciones en los Ingresos del Estado si el plan de ajuste no llegara 
a aprobarse y a autorizarse. Dio la palabra al Sr. Secretario-Interventor y  éste 
detalló el contenido de los mencionados Decretos-leyes con lo que implica 
para los Ayuntamientos, su finalidad y  sus exigencias. Sobre todo esto se 
debatió y el Sr. Secretario-Interventor informó sobre la viabilidad de este plan 
de ajuste presupuestario que marca a la Corporación unos compromisos que 
cumplir para que en los diez próximos años se mantenga un ahorro neto y un 
remanente de tesorería para gastos generales positivo. Finalmente, el Sr. 
Alcalde sometió el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de siete votos a favor (de PSOE) y  3 abstenciones (del P.P.) se 
acuerda:

DIPUTACIÓN
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-Aprobar el plan de ajuste elaborado comprometiéndose a adoptar las medidas 
previstas siguientes; ejecutar los presupuestos de manera que los gastos no 
su p^n  nunca a los ingresos, no ejecutar Inversiones en las que se sobrepasa 
la disponibilidad real de aportación municipal c ir nivelando los ingresos a los 
gastos de los servicios que se prestan y  aumentar las tarifas en el porcentaje 
anual que marque el IPC. Se garantiza así (a estabilidad presupuestaria, límites 
de deuda y los plazos de pago a proveedores por el periodo coincidente con el 
de amortización de (a operación de endeudamiento a concertar en el marco del 
R.D,-ley4/2012-
-Adoptar el compromiso de aplicar las medidas indicadas y remitir toda la 
información que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento de este pian de 
ajuste, así como cualquier otra información adicional que considere precisa 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las 
veintitrés horas y  quince minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo 
tratado y acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, 
pendiente de que resulte aprobada e n  próximo Pleno.

EL SECRETARIO

/;

DIPUTACIÓN 
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AC TA  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAM IENTO EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2012

En el Salón de Sesiones de la Casa Consísiorial de Alange. a veintisiete de 
abril de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y notificados en tbrma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
JUAN PUl.lDO OIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión ordinaria y pública, ias 
Señoras > Sres. Concejales que se relncionan, junto con el Secretario que suscribe. O. 
Antonio Que vedo Perrer.

V sKLs A s a i í s n s  
Alcddc.Piwukî g 
N Juar Pulido Ch I

M* 1NC A«NAC IÓ « B A R R h ao  RO O RIGl' P /  < P P  I 
X r i l .U A M JE L O O M U  ESPINOSA (P S O I  i
V T jlfL íA O L 'r iC ftR IV  O lO S c P S in  I 
M ^RIA fN M ACl'l ADA 1 l  l ) f  SMA R f  BOl LO  iP  S  O í  i 
M lüU H  ANÜfel (X )M N O  V k  lN T ?  ( PP )
!> KAN CISCI) JOSt MONOL M IRA (P  S O  b )
PRANC ISL'O JAV lhR TR IN U M I) C ASABlJVN (.A (P  P >

Sfgretartu ü  AMMioOutssdo hm«r
Siendo las veinte treima horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

iOSfc l  .UÜbN K ) lU A N U ) C 'A BR l R A f P P ►
JOSl IU lSIKKO U SSK iN A U )lPSor i 
M A N l'H  A N liM .SA N C m ./ R ÍH )H in t !r/ (P  S O I  )

ORDEN DEL DÍA
Antes de comenzar con los a.sunios de la convocatoria adelantó el Sr, Alcalde la 
prescniaciún de otro punto a introducir previa especial declaración de urgencia: Se trata del 
pronunciamiemo del Pleno para acogerse a lu Orden de A de abril de 2012 por la que se 
convocan subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social para mejoras 
de infrac-slruciuras sanitarias v equipamientos en los centros sanitarios públicos. El pleno, 
por unanimidad y por tamo con la mayoría absoluta legal exigida por el art. 47.3 de la Ley 
7/85. de 2 de abril. LBRL. lo consideró procedente.

1.. A C TA  DE SESION ANTERIOR
01) Actas de las sesiones de 2Ü/0I y 30/03/2012

Comenzó preguntando el Sr Alcalde si había alguna observación que hacer a las 
actas de las sesiones extraordinarias celebradas los días veinte de enero y  treinta de mar/o 
del corriente. Y no formulándose ninguna, quedaron aprobadas.

CMPOTAaÓN 
K  BADAJOZ

II-TRIBUTOS
o n  Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la realización de actividades ad m mistral i va.s 
de verificación y control de actuaciones urbanisiica-s sujetas al régimen do comunicación 

previa.
El Sr. Alcalde expuso el asumo de- que se trata tal y como había sido dictaminado 

. favorablemente en la Comisión Informativa celebrada > cedió la palabra al Sr. Secretario 
para que éste expusiera el motivo de establecer esta Ordenonz,a espccIUca. Y  asi b  hizo éste
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PamMnwaenao en wgiy h a ¿  *<>“«»=■*" “ » » «  «I día siguiente

IX' ni) P^scmarse alegaciones di.ramc su exposición pública iras csla aprobación 
proMsional. la Ordenanza se emenden) aproKida definili\ameme.

Ordenanza reguladora de la Tasa por Ucencia urbanisiica

III,. TRIBUTOS 
0 1 ) liMablecímieniü 
(modificación)

El Sr. Alcalde expuso este pumo tal y  como había sido diciaminado con amerioridad en la 
Comisión Informaiiva celebrada, U  modificación de esta Ordenanza es consecuencia dcl 
esiablecimiemo y regulación de la Tasa por la realización de actividades admlnistrmivas de 
seníicacion > control de aciuaciones urbanísticas sujetas al régimen de comunicación 
previ^ en el pumo omenorde esta misma sesión; queda asi limitada la Tasa por Ucencia a 
aquellas obras e instalaciones que se contemplan en el aniculo 180 de la Lev 15P001 de 14 
de diciembre. LSOTEX. modíllcado por lo dispuesto en la Ley 12/2010. de 16 de 
noviembre, de Impulso al Nacímiemo > Consolidación de Empresas (LINCE). Debatido 
todo el nuevo planteamiento de comunicaciones > licencias en el pumo anterior, se sometió 
esta L/rüenanza a votación.

DIPliTAOÓN
d eBADAX)Z



PARTE ü iSPO SITlVA
Por unammidad de los ocho miembros prese ules de los once que componen la Corporación.

se acuerda: , ,  ̂ , , t
. Aprobar provisionalmenie la moditicaclon de la Ordenanza liscal reguladora de la Usa 
por Licencias Urbanísticas cuyo tenor liieral queda establecido como sigue:

ORDENANZA REGULADORA OE LA TASA POR LICENCIA URBANISTICA
Artículo t Fündsnienlo y naturaiazB , _
En uto de ifis fBcuiiadea concedidas por tos ariicutos 133 2 y 142 de la ConsiiiuoOn y por el arlJCuto 

106 de 18 Lev 7/85 de 2 de ebni. Resuladora de las Bases del Régirnen Local, y de coMoanjdad cw  to 
dispuesto en los artículos 15 y 57 del Real Ow^eto Leflislaüvo 2/2004 de 5 de mareo por el que se w ueba el 
teifio refundido da la Ley Reautodora de las Haaendas Locales (TRLRHL). este ^  A ian g e^
establece la *Tasa por Itoanoa urbanística*, e que se refie<« et articulo 20 < h) del mencionado TRLRHL. que se 
reqiid por la presente Ordenanza Fiscal

Articulo 2 Mecho imponible  ̂ -
Cofwlituye el hecho imponible de la Tasa la ecirvidad mumopal. técnica y ^  h!

venficar s> los actos de edtficaabn y uso del suelo e que se refiere el articulo 180 de la Ley 15/2001 • ^  'í*
diciembre del Suelo y Ordenectóa Termonai de E«femsdurs (LSOTEX) modificado por ̂  
secunda de la Ley 12/2010 de 18 de noviembre, de Impulso al Naamiento y Consolidación de Empresas 
f^ C E ) Que hayan de realizarse en el lermmo municipal, se ajusian a les normas urbanísticas de edificación y 
poHcia previstas en la otada Ley y en el Plan General de Ordenación Urbana deesie muniopw

atiluto O econin^^ las personas f l s «  o ^
las que se refiere el arlKarto 36 de la Ley 56/2003, de 17 de d«»mbre, ^
«temen titulo bastante respecto de tos nrxiebies en k» que se reaken los actos de aprovechan^erto y uso del

A tos electos previstos en el párrafo antenor. tendrá la consideracidn de Irtular de la ccmsUucodn.
insiaiactOnu obra CMen soporte tos qastos o el coste que comporte^ reaiizac^ ___

Totora la concW^ de susíiutó del contnbuyeníe los coníreWías y consirxjctóres oe te coftstrwxion. mstaíacaon

uobra

R « M ^ e rá r ít f id í^ o  substoianamenie de (as obugaciorws ‘"tkjtónas del so{«o p a s iv a s  
personas f is S s  o }Ufldica8 a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley 58/2003. de 17 de diciembre
General Tributaria W

Ai>culo5 Cuota inbutana
La cuote tnbuiaria queda establecida en 30 euros

en ei amcuto 9 dei Real Decreto Legrsiafivo 2^W  de 5 «  
marzo TRLRHL rw se reconocen otros benefoos fiscales, pera la determmacton de la deuda tnbularta W  
suielos pasi>^8 deban sahstacer por esta Tasa que los expresamente previstos en tas normas con ranflo de 
ley  o tos denvados de te apbcecton de los tratados mternacKxyes

^ 'd e v O T g ^ *M  y nace la Obligación oe contnbuir cuando se irvcre te acftvndad 
consfituye su .ntoontote A estos e 1 ^ , se entenderá inKtiada dicha en te fecha «
presenteoOn de la o p o f^  soticrtud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formularse expresamente

Cuando tes obras se hayan iniciado o ejecutado sm haber obtenido la oportuna licenoa. la lasa se 
iKiuCará^ando se in ¿e  efectivamente la activtoad mumcíjal conducente a determinar »  la obra ^  ^ e * «
«  ̂  autonzable con independencia de la m^acidn dei expediente admmisiratrvo que pueda instnjirae para 
te aulonzaoOn de esas <*ras o su demolición si no fueran eutonzabics h»

La obngscw de contribuir, una vw  naoda. no se verá afectada «a modo ^
te icenoa soiicitedro por Ja concepeton de esta condicionada a la modificactoî  del proyecto presentado ni por 
te renuroB o desisiimiento del sonoiante una vez concedida la i<cenc«

^ 8*W f¿)fte t^ t2StSda5 en te obtenoón de una licencia da obras presenlarérr p rev ie rn ^  m  «  
Registro Generé te oportuna spiicitüd, acompaî ando proyecto suscnio por técnico cwnpeiente o visado por ei
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Colegio Oficial respectivo, con eapeciftceción detallada de te naturaleza de la oPra y lugar de emoiazarmento y 
su importe estimado, mediciones y el desuno de< edificio

Cuando se (rale de licencia para aquellos dclos en que no sea exigibte la formulaoon de proyecto 
suscrito por lécrnco eompeienle. a la soiicilud se acompsAerp un presupueslo de tas obras a realizar con una 
descnpcidn detallada de la superfioe alecíeda Cementos materiales e  emplear y . en general de las 
caraciensiicas de la obra o acto cuyos dalos permitan comprobar su coste

S i después de formulada la soiialud de licencia se modifícase o ampliase el proyecto deberá ponerse 
en conoctmenlo da ta Admir^siraciún muniopaL 8compaAar>do el nuevo presupuesto o el reformado y. en su 
caso, plenos y memonas de la modifícaoOn o amptiacún 

Articulo 9 Pago de la lasa 
Según la lanfa dal articulo d. se efectuaré
En ei supuesto del apartado i del articulo 7, en el momento da ta sot»crtud
En al supuesto del apartado 2 Oei articulo 7, rnediante notificación da la Iiqu>d80dn con indicación del 

plazo de ingreso y expresión de los recursos procedenies 
Articulo tO Infracoones y sanciones
En lodo lo retalivo a la calificación de las infracciones iribuianes asi como a la cteterminaadn da las 

sanciones gue por las mismss correspondan en cada caso, se aplicaran ios preceptos de contenidos en el 
Titulo IV de ia Ley 58/2003. de 17 de dioembre, General Tnbuiaria o normaliva que la desarrolle 

Disposición Adicional Oniea
En lo no previsto en esta onJenanza fiscal se estaré a lo dispuesto en at Real Decreto Legislativo 

2/200A de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora Oe tes Haaendas Locales y en la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre. General Tnbulana y en las disposiciones y normas que las desarrollen o comtfementen 

Disposición Final Umea Aprobación entrada en vigor y modificaoón de la Ordenanza físcat 
La presante Ordenanza fiscal modificada y aciualizada. provrsionajmsnte. por el Pleno de esie

Ayuntamiento en sesión ceWbfeda e l_______ de _ _ _  d e ____________. y que na quedado defininvemenie
aprobada en fecha de de 2  0 1 2 . entraré en vigor e l mismo día de su

pubiiCBCión en et Boletín Ofíoai de la Provincia y seré de aplicación desde el día siguiente, 
permaneciendo en vigor hasta su modtScación o denpgaoón
• De no preseniarse alegaciones diiranlc su exposición pública tras esta aprobación 
provisional, la Ordenanza se entenderá aprobada de fmit i v un teme.

IV.- CONSULTORIO MÉDICO
Introducido este pumo mediante moción de urgencia, según se recoge cit el inicio de esta 
acta, explicó el Sr. Alcalde que se traía de acogerse a la convocatoria de subvenciones para 
imenlar que se financie la ampliación del Consultorio en el edificio colindante que se 
adquirió por el Av untamiento vista la necesidad de contar con las instalaciones sanitarias 
que la población aiangeña y la población flotante como usuarios del Balneurio de Alange 
demanda > algo de equipomienio que necesita el personal sanitario según nos han hecho 
llegar- Cedió la palabra al Sr. Secretario y éste puntualizó los extremos que ha de recoger el 
acuerdo que adopte el Pleno al respecto según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 4 
de abril de 2 0 12 . de convocatoria en sus apartados a) pora la construcción o reformas de 
centros sanitarios y b) para el cquipamicnlo de centros > servicio sanitarios. Y sin más 
debate se sometió el usunto a votación.

ü l) SOLICITUD DH SUBVENCIÓN PARA OBRA DE AM PLIACIÓ N  
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los ocho miembros presentes de los once que forman la Corporación se 

acuerda;
Acogerse ü la convocatoria de .subvenciones u otorgar por la Consejería de Salud y Política 
Social a las Corporaciones Locales destinada a la mejora de la infraestructura sanitaria según

D IPU TA C K^
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lo dispuesto en la Orden de 4 de abril de 2.012 (DOK 69. de 11 de abril) y a cuyo 
proposito:
Primero; Se aprueba el proyecto de obru "Retbmiu > ampliación del Consultorio Médico 
Local*', sito en Cl. Fragua n'̂  1$ de ésta, elaborado por el Arquitecto Don F.ugenío Casillas 
Ruiz. con un presupuesto total Je ejecución por contrata de 294.095.7S euros. 0 )
Segundo: Se acepta el compromiso de llevar a cabo el proyecto que en nada altera el Plun 
General de Urbanismo Municipal en vigor,
lercero: Se acuerda solicitar de la Consejería Je Salud v Pul i tica Social una subvención por 
la cantidad de 294.095.78 euros para la realización del proyecto. ^
C‘uario: La Corpiweión se compromete a aportar la diferencia en el caso de quW .j 
subvención concedida sea inferior al coste real de la obra, igualmente al abono de los gastos 
por honorarios técnicos y de ínlfaestruciura urbanística que fuera necesaria.
Quinto: La Corporación se compromete a destinar el Centro ampliado resultante a tiñes 
sanitario.s por un período no interior a 30 años, salvo autorización expresa de la Consejeríu 
competente en materia de sanidad,

02) SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EQUIPAMIENTO 
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de ios ocho miembros presentes de los once que forman la Corporación se 
acuerda:
Primero: Se aprueba llevara catx) la adquisición del equipamíeiuo que se rctacíomi ( l  juego 
de férulas de emergencia, bolsa de viaje'depone grande. 2  esHgmomanómetros. 2 
fonendoscopios. 1 maletín de enfermería para avisos. 2 pulsíus i metros) con un presupuesto 
total de adquisición de l.lüO.OU euros, destinado al Consultorio Médico Local. Segundo: Se 
acuerda solicitar de la Consejería de Salud y Política Social una subvención por la cantidad 
de 1 . 100.00 euros para la adquisición. ^
lercero: La Corporación se compromete a aportar la diferencia en el caso de que la 
subvención concedida sea inferior al importe total de equipamiento adquirido.
Cuarto: 1.a Corporación se compromete a destinar el C onsultorio Médico l..oca) a fines 
sanitarios por un período n o  inferior a 30 años, salvo autorización expresa de la C'onsejería 
competente en materia de sanidad.

CONTROL DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA  CORPORAC'ION 
Ley 7/85.1.KBRl.)

(An . 45.2.e de la

Dwr: 
«BADAJOZ

V.- RESOLUCIONES DE l.A  AECAl-DÍA 
Ü l) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del S r Alcaide, el Sr, Secretario expuso a lo.s reunidos que. en cumplimiento de lo 
dispuesto en cl Art. 22-2,a) de la Ley 7/85. de 2 de Abril, sobre llscalización y  control de los 
órganos de gobierno (Ari. 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resoluciones o decretas 
de la Alcaidía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas ti partir del 20 de enero 
pasado, Y  la Corporación se dio por enterada.

AÍhPS Ai. HAfecPSff dM/T/XJo; -  • “7 ^ 4 ^ 2 3 4
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IV, * MOCIONES: N o se presemaron.

V. * RUEGOS Y  PREGUNTAS

Don Miguel Ángel Lozano Vicente realizó dos preguntas:

• ¿Qué Ka pasado con el contrato de reparación y mamen imiento del ascensor del 
Ayuntamiento?

El Sr. Alcalde y el Sr. Secretario explicaron el proceso seguido.

- ¿Se han dejado las dependencias de la Universidad Popular para dormir a grupos?

Le contestó el Sr. Alcalde q u tí se han dejado para alguna noche a 2 ó tres grupos, de 
escalada. Scoul o  estudiantes.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las vciniiuna 
horas y  diez minutos: certificando yo. el Secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y  la mia. pendiente de su aprobación en el 
próximo Pleno.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

í i

AtCAlDU ' í

U
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AC TA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYU NTAM IENTO  EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2012

En el Salón de Sesiones de Iü Casa Consistorial de Aiange. a veiniinueve de 
junio de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y  notífteados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
JUAN PULIDO C (L . en primera convocatoria, para celebrar sesión oidinaría y pública, las 
Señoras y Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe. D. 
Antonio Quevedo Fcrrer.

Y  SRES AStSTCN TES 

AkridfrPresidewg 

D  Juon Pu l4o ü i{

kaoBsiika
nM ASrT.N CAAN AO O N  BARRÜRO KOORIÜU&Z 
D  ¡O SÉ FU CEN IÜ  BLAN CO  C A BRLR a  
D X )S É  LU ÍS  B l'R C R ^  N4UNACO 
D K IS É  M ANUF.L GÓM F2 KSP/NOSA 
□ÑA h f JU L IA  G U TIERRb/D KTS 
Dr%A. M ARÍA IN M ACU LAÍM  LFU ESU A  REBO LLO  
D M IGUEL ÁN G EL LOZANO VRTElirrE 
D FRANCISCO JO SE UONGE M IRA 
D M AN UEL AN O EL SÁN CHEZ RODRIGUEZ 
D  FRANCrSCO JA V IER  TRIN ID AD  CASABLAN CA

SeoBiino. D  A irion» Ourvedo Fctw

Siendo las veintiuna horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL DIa
I. - A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 27/04/2012
Comenzó preguntando el Sr. Alcaide si había alguna observación que hacer al acta de la 
sesión ordinaria celebrada el día \einti$iete de abril pasado. Y  no formulándose ninguna, 
quedó aprobada.

II. - TRIBUTOS
01) Ordenanzas fiscales reguladoras de las Tasas por actividades urbanísticas.
Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso el estado de la cuestión: Aprobadas 
ínícíalmente en Pleno de fecha 27/04/2012 Ja Ordenanza reguladora de la Tosa por la 
realización de actividades administrativas de verificación y control de actuaciones 
urbanísticas sujetas al régimen de comunicación previa, así como la imposición de esta Tasa 
y la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por licencias urbanísticas, fueron 
expuestas al público reglamentariamente y contra ellas no se han presentado alegaciones, 
manifestándose en este sentido la Unión de Consumidores de Exlremadura-UCE. No 
obstante, al haber entrado en vigor el Real Decreto-ley 19/2012. de 25 de mayo, de medidas 
urgentes de líberalízación del comercio y determinados servicios que modifica la redacción

O IPinAO Ó N 
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del apartado h) del articulo 20.4. del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, 
TRLRHL en el sentido de acoger en el mismo apartado tanto el otorgamiento de las 
licencias urbanísticas como la realización de actividades administrativas de control cimndo 
la licencia es sustituida por la declaración responsable o comunicación previa, ob iga a 
modificar el fundamento legal de la tasa de verificación, que deviene el mismo que el de a 
Tasa por otorgamiento de licencia aunque se puedan mantener las dos, por separado. Y  visto 

el asunto, lo sometió el Sr. Alcalde a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad se acuerda: . , j
•Modificar el artículo l de naturaleza y  fundameniación jundica de la O r d e i^ a  re^ulador^ 
de la Tasa por realización de actividades administrativas de verificación y control de 
actuaciones urbanísticas sujetas al régimen de comunicación previa, cambiando a redacción 
inicialmente aprobada por la definitiva "y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos

20-4.h) y  15 a 28 del Texto R e f u n d i d o . ^   ̂ ^  j
•Aprobar definitivanieme. para su publicación y  entrada en vigor, las dos Ordenanzas

reguladoras por actuaciones urbanísticas.

111.-PRESUPUESTO
01) Aprobación del Presupuesto dcl ejercicio 2.012

El Sr- Alcalde expuso que Informado favorablemente el Presupuesto para el ejercicio 
de 2 012 en la Comisión correspondiente. lo sometía a aprobación del Pleno; un presupuesto 
a la baja como en lodos los Ayuntamientos pues en la situación actual solo es posible 
mantener lo que hav en partidas inamovibles; obras las que hay- En este punto aprovecho 
para informar de que se había concedido una subvención para actuaciones en la Casa C u ^ e l 
de la Gu^dia Civil. Abierto el debate. D. Miguel Angel Lozano Vicente dijo que no o  iban 
a aprobar aunque se puede decir que después de muchos ^
Presupuesto. Se siguió dialogando, a raíz de la afirmación hecha por el Sr. Alcalde de que en 
años anteriores no se gastó supertluamenie. sobre el carácter el«toraUsia o no de t e  
contrataciones a desempleados. Finalmente el Sr. Alcalde sometto el Presupuesto elaborado

a votación.

PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de siete votos a favor (del P.S.O.E.) y cuatro en contra (del P.P.). se 

acuerda:
!• Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.012, cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
Cap. 1 Impuestos directos............................................... 937.576,64

2 Impuestos indirectos........................................... 25.391.00

3 Tasas y otros ingresos........................................  147.885,00

4 Transterencias corrientes....................................  569.986.08

2
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CIASE V

5 Ingresos patrimoniales........................................ 15,800,00

6 Enajenación de inversiones reales....................

7 Transfe renci as de capí t í ] .................................... 29.361,28

8 Activos financieros.............................................  2.000.00

9 Pasivos financieros..............................................

TO TAL INGRESOS.........  1.728.000,00 €

GASTOS

Cap. l Gastos de personal....................................... 943-033.48

2 Gastos en bienes corriemes y servicios............... 507-598.00

3 Gastos financieros............................................... 23.305.33

4 Tran s ferenc í as corrientes....................................  160.891,92

6  Inversiones reales................................................ 46.571,27

8 Acl i vos ftnanc ieros.............................................  2.000,00

9 Pasivos financieros................................................  44.600,00

TO TA L  GASTOS........  l .728.000,00 €

2® Aprobar, en consecuencia, el Anexo de Personal que en dicho Presupuesto se 
incluye.

3® Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

4® Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días 
hábiles, previo anuncio en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones.

5® Que este acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no producirse 
reclantaciones contra él.

IV. FIESTAS LOCALES

01) Fiestas Locales para el calendario laboral 2.013

Hizo la propuesta el Sr. Alcalde tal y  como se había dictaminado favorablemente en 
la Comisión informativa celebrada para proponer las dos fiestas locales laborales retribuidas 
y no recuperables que por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, 
Empresa c Innovación se han de fijar junto a las fiestas que el Decreto 89/2012. de 25 de 
mayo (D.O-E. n® 104 de 31 de mayo 2012) ya ha establecido.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de la totalidad de la Corporación, se acuerda:
• Fijar como Fiestas Locales en el calendario laboral de 2-013 los días 15 de mayo, 

miércoles, San Isidro, y 12 de septiembre, jueves, día de la Patrón a. Nlra. Sra. La 
Virgen Milagrosa.

O IP inA O Ó N  
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V. -SUM INISTROS
01) Adhesión a la Cenital de Compras de la Diputación de Badajoz
Explicó el Sr. Alcalde lal y  como fue dictaminado favorablemente en la Comisión 
Informativa celebrada que habiéndose aprobado por la Diputación Provincial de Badajoz, 
en fecha 28-04-2011 una Ccniml de Compras a tenor de lo dispuesto en los artículo 203 y 
siguientes del R.D. Legislativo 3/2001. de 14 de noviembre. Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y posteriormente su funcionamiento según su Reglamento 
regulador que fue aprobado ya deflnilívameme y publicado por dicho Organismo en el
B.O.P. n*93. de fecha 17/05/2012 se propone la adhesión a la misma dado que a nada o b l ig ^  
y sí posibilita poder contratar a través de ella cuando se necesite tramitando o adjudicandW 
contrataciones en términos favorables, pues la adhesión no tiene carácter vinculante para el 
Ayuntamiento. El convenio a firmar tendrá una vigencia de 4 años y  tanto éste como todas 
las transacciones se realizarán por medios telemáticos. Y  sin más debate, lo sometió a 

votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de la totalidad de la Corporación, se acuerda:
•Adherirse al sistema de adquisición centralizada de la Central de Compras de la Diputación 

Provincial de Badajoz.
-Aceptar el Convenio de adhesión a firmar en todas sus cláusulas que se recoge en al Anexo 
I del Reglamento publicado.
• Autorizar aJ Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue o legalmcnle le sustituya para su 

firma.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (Art. 45.2.e de la 

Ley 7/85, LRBRL) ^

V I. - RESOLUCIONES DE LA  A LC A LD IA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 22.2.a) de la U y  7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y control de los 
órganos de gobierno (Art. 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resoluciones o  decretos 
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a partir del 27 de abril 
pasado. Y  la Coiporación se dio por enterada.

V IL- MOCIONES: N o se presentaron.

VIII.- RUEGOS Y  PREGUNTAS

Don Miguel Ángel Lozano Vicente realizo varias preguntas:

• ¿Qué ha pasado en la Fuente de La Jarilla?

DIPUTACIÓN 
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El Sr. Alcalde explicó que se había cerrado porque había una fuga del depósito y  había que 
arreglarlo; lo ha hecho una empresa especializada teniendo en cuenta lo que sanidad permite.

• Como ya somos “ Patrimonio de la Humanidad’', ¿qué va a hacer este Ayuntamiento? 
Afirmaba que nos hemos enterado ahora después de 20 años y  se ha hecho mucho daño.

Se entabló un debate sobre la responsabilidad del hecho: Del Consorcio Monumental de 
Mérída. según D. José Manuel Gómez Espinosa: del Ayuntamiento de Mérída. según el 
mismo Sr. Lozano Vicente quien también se preguntaba si entonces fue conocido por 
alguien en Alange. por el Balneario o por el Ayuntamiento, El Sr. Alcalde m anifesté» que 
el anuncio nos sorprendió a todos y nos hemos dado cuenta de lo que hemos perdido durante 
esos años. Dijo haber tenido una reunión con la Empresa del Balneario y  se han hecho una 
serie de peticiones; también se ha pedido e) documento acreditativo.

• Isidro Ley va -director de la obra “ Asedio Tenaz" representada los dias 8 y  9 de Junio enel 
Castillo de Alange- se ha ido muy disgustado, ¿qué pasó al tlnal?

Le explicó el Sr. Alcalde la única condición que le puso desde el principio: que al 
Ayuntamiento no le costara nada: no lo cual no quería decir que no ayudara con personal u 
otros medios. Y  así se hizo, pero nunca dijo nada acerca de la recogida y  bajada de las sillas 
el último día como pretendió a las dos de la madrugada. Tras comentarse el posible 
beneficio obtenido y  su mal comportamiento con los actores del pueblo, el Sr. Lozano 
Vicente advirtió que en estas situaciones había que exigir que se cumpla la legalidad, que se 
esté dado de alta, que se tenga un seguro de responsabilidad.

• Por último. D- Miguel Ángel Lozano Vicente recordó que no se había hecho todavía nada 
sobre lo que se propuso de aclarar los mecanismos de verificación de las actuaciones 
urbanísticas que no necesitan licencia, como se dijo al aprobar la Ordenaza reguladora de la 
Tasa.
Dñü. Encamación Barrero Rodríguez preguntó, a raíz del Presupuesto que se acababa de 
aprobar, qué pasa con la Emisora, Le aclaró el Sr. Alcalde que la responsable está de 
vacaciones y se encarga de ella, voluntariamente y sin remuneración D, Emilio Barragán.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos; certificando yo. el Secretario de lodo lo tratado y 
acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación 
en el próximo Pleno.

0 £ Á EL ALCALDE EL SECl lR IO

ALCALDIA'

DIPUTACIÓN 
DE BA D A JO Z
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AC TA  DE LA  SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYLfNTAM ÍENTO EL DÍA 11 DE JUUO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange. a once de julio de 
dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del orden de! dia 
comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. JUAN PULIDO 
GIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, las Señoras y 
Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe. D. Amonio 
Quevedo Ferrer.

SI NORAS Y SRES. ASISTENTES:

Aicalde-Presideme:

D. Juan Pulido Gil

Concejales:
OAa. ION B A A K tK O  ROOfUGUt/
O JU St EUObNIO BLANCO C ABRLRA 
O JUSE LU IS  BURCHK MONACO 
D K % F  M AN IILL  bSPlNOSA 
Ota MARIA JU U A O U T lb K R E ;: DIOS 
Ota. M ARIA  IN M ACl' LAD A LLDRSM A RE BOL LO 
D. M IGUbL Á N G EL LOZANO VICENTE 
D  FRANCISCO iOSE MONOE MIRA 
O  FRANCISCt) JA V IE R  TRINI DAD CASA8LANCA

Secretario: o  Amonte Onevedo Ferrer

N q asistieron:

o  M ANUEL ANOFL SANCHEZ RODRIGUE/

Siendo las veintiuna horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

O IPinAO Ó N 
06 BADAJOZ

ORDEN DEL DÍA
I. - A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 29/06/2012

Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta 
de la sesión extraordinaria celebrada el día veintinueve de junio pasado. E intervino D. 
Miguel Ángel Lozano Vicente mostrando su disconformidad con la redacción del acta en el 
punto de ruegos y preguntas cuando se habló de la representación teatral de Isidro Leyva en 
el Castillo, instando al Sr. Secretario a completarla y  modificarla. Éste, con la venia de la 
Alcaldía, explicó lo redactado y  afirmó no tener que modificar el acta. Y  así quedó 
aprobada.

I I .  -A.E.P.S.A.

01) Aprobación de obm del A.E.P.S.A.-

Ei Sr. Presidente comunicó que por parte de la Comisión Provincial de Seguimiento 
del A  EPS A , en su reunión del 30-05-2012. se ha efectuado una reserva de crédito a favor de 
este Av untamiento de 29.100 € destinados a subvencionar mano de obra descmpleada;



debiéndose formalizar la correspondienlc solicitud ante la Dirección Provincial dd  SPEE, 
coníorme a )o establecido en la Resolución de fecha 30/03/2009 por el que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones para el programa de Garantía de Remas. En 
cuento a la oferta de colaboración del Gobierno de Extremadura para el capítulo de 
materiales de la obra a realizar se desconoce actualmente cual va a ser su importe. Explicó, a 
continuación, la obra a ejecutar de urbanización de la calle Jara que se contempla en el 
proyecto elaborado porque es una demanda de los vecinos y se está ya construyendo en ella.
V  abierto el debate tomó la palabra D. Miguel Ángel Lozano Vicente refiriéndose a los 
acuerdos existentes sobre el uazado de esta calle que cree se han modificado: se d is cu tí^  
sobre esto sin una aclaración precisa. A l no ser el debate relevante para el acuerdo a a d o p ta »  
lo cerró el Sr, Alcalde y  sometió el asunto a votación.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad, se acuerda:
1. - Aprobar la obra de '•Urbanización de calle Jara”  y  solicitar al SPEE el 

otorgamiento de la subvención.
2. - Ejecutar la obra directamente por administración, siempre mediante convenio 

previo de colaboración con el SPEE.
3. - Aprobar el proyecto elaborado por el Arquitecto Técnico Municipal. D, Eloy José 

Pefta Franco, por un importe total de ejecución material de 37.766.18 €. correspondiendo 
29.100 f  a mano de obra a subvencionar por el SPEE y 8.666,38 € a materiales que el 
Ayuntamiento se compromete a financiar en la parte que no lo haga el Gobierno de 

Extremadura.
A .- Aprobar el anexo a la mcmoria-presupucslo con las retribuciones y número de 

jornales que esta obra genera" ^

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veintiuna 
horas y  quince minutos: certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía. pendiente de su aprobación en el 

próximo Pleno.

,l.CALDE EL SECRETARIO
c»'

//
rtr*

ALCAU

C9l

DIPUTACIÓN
«B A D A JO Z
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDÍNARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAM IENTO  EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012-

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange. a diecinueve de 
septiembre de dos mi) doce se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma 
del orden de) día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo ia Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
JUAN PULIDO GIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y 
pública, las Señoras y Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que 
suscribe. D. Antonio Quevedo Ferrcr.

N o asistieron;

D JOSIv luis burgos mojago
Dte MARIA JULIA QtmgRREZ D{OS 
o. MANUEL ÁNGEL SANCKEy RODRiüUEZ

SEÑORAS Y SRFS. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente;

D. Juan Pulido Gil 

Señores Asistentes:
Concejales;
Dita M* ENCARNACION BARRERO R(X>RICVJEZ 
o JOSE EUüENIO BLANCO CABRERA 
D JOSE MANUEL CÓMH2 ESPINOSA 
DA« MARIA INMACUUOA LEDESMA REQOLUJ 
D MKtUEL ANGEL LOZANO VKIEKra 
U FRANCISCX) JOSÉ MONGB MIRA 
D FRANCESCO JAVIER TRIN lüAD CASABLANCA

Secretario: l> Aniomo Quevedo Eerrcf

Siendo las veintiuna horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto, tras excusar 
la ausencia de los tres Concejales del PSOE por diversos motívos-

ORDEN DEL DÍA
I. - A C TA  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 11/07/20)2

Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta 
de la sesión extraordinaria celebrada el día once de julio pasudo. E intervino D, Miguel 
Ángel Lozano Vicente para apuntar que no se recogía la votación sobre el acta, a lo que le 
recordó el Sr. Secretario, con la venia de la Presidencia, el criterio adoptado sobre esto hace 
ya tiempo cuando lo explicó y  que se viene aplicando desde entonces: si no hay 
observaciones o  correcciones que hacer ai acta huelga la votación- Tras lo cual el acta 

anterior quedó aprobada.

I I .  -C U E N TA G E N E R A L

01) Aprobación de la Cuenta General 2011

Con la venia de la Presidencia explicó el Sr. Secretario-Interventor que la Cuenta 
General del Ejercicio 2011. había sido informada por la Comisión Especial de Cuentas en 
sesión informativa de fecha diecisiete de junio pasado y habla estado expuesta al público

D6 BA D A JO Z



reglamtfmariameme como se cenlfica en el expediente. Recordó las cifras fundamentales 
que se desprenden de los estados y  documentación de la Cuenta y  sin más debate, el Sr. 

Alcalde la sometió a votación.

PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría, mediante el voto de calidad del Sr. Alcalde al haberse recogido cuatro 

votos a favor (del PSOE) y cuatro en contra (de! P.P.) tanto en la primera como en la 
segunda votación {según lo dispuesto en el artículo 100.2 del RD 2568/1986. de 28 de 

noviembre, ROF), se acuerda;
-Prestar aprobación a la Cuenta General del Presupuesto en la forma en que ha si 

rendida para su envío aJ Tribunal de Cuentas.

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ

DI* JUZGADO DE PAZ
01) Elección y propuesta de nombnimlcnlo de Juez de Paz Sustituto

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario dio cuenta del expediente tramitado para 
proceder a la elección y propuesta al Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de un 
candidato para cubrir la vacante del cargo de Juez de Paz Sustituto al cumplirse el mandato 
del actual en fecha 17-09-2012. Conforme dispone el articulo 4 del Reglamento n 3/1.995. 
de 7 de Junio, de los Jueces de Paz. en concordancia con el articulo 101 de la Ley O r ^ ic a  
del Poder Judicial, concluido el plazo para la presentación de solicitudes de candidatos- 
procede la elección por mayoría absoluta de la Corporación.

PARTE DISPOSITIVA
Siendo dos las candidaturas presentadas: De D. José Manuel Cabanillas Sánchez, con D-N.l. 
n® 79306389 C, natural de Helechal y vecino de Mérida y  de D, Juan Dios Sánchez, con 
D N I .  n® 76-207,646 K, actual Juez de Paz Sustituto, no concurriendo ninguna causa 
incompatibilidad en ninguno de los dos candidatos: tramitado el expediente para cubrir .. 
vacante según la normativa aplicable, queda elegido por unanimidad de los ocho miembros 
presentes de los once que componen la Corporación y, por tanto, con la mayoría absolup 
leaal exieida D. Juan Dios Sánchez, para desempeñar de nuevo el cargo por otro periodo de 
cuatro años: quedando acordado que asi se proponga al Tribunal Supenor de Justicia de 

Extremadura.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA  CORPORACIÓN (Art. 45.2.e de la 

Uy7/85, LRBRL)

IV.- RESOLUCIONES DE LA  ALC ALD ÍA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia,
Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que. en cumplimienlo de lo 
dispue-sio en el Art. 22,2.a) de la l.ey 7/85. de 2 de Abril, sobre fi«ahzacion y control de os 
órganos de gobierno (Ari. 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resoluciones o decretos 
de la Alcaldía. Y así se relacicmaron a continuación las habidas a partir del 29 de jumo 

pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.
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V.- MOCIONES: No se prescniaron.

VL- RUEGOS Y  PREGUNTAS
- D Miguel Ángel Lozano Vicente recuerda al Sr. Alcalde que le había rogado que
informara periódicamemc de los asuntos de MIMC, vuelve a hacerlo y  hoy le hace una
pregunta al respecto: qué ha sucedido en el Servicio de Basuras que gestiona esa
Mancomunidad- El Sr. Alcalde dio cuenta de lo ocurrido: utilización de las ta r je^  c o n ^
que se pagaba el gasóleo ante dos gasolineras por parte de 4 trabajadores para,
con ellas, pasar facturas por mayor impone; una fraude durante un año de unos uO-OOÜ t-
Precisó D, Miguel Ángel Vicente que había preguntado porque le habían dicho que el
Presidente había negociado con los implicados la readmisión y devolución de lo defraudado
a largo plazo. Precisó el Sr. Alcalde que asi se planteó en un primer momento
está el asumo en los Juzgados y se echará a los trabajadores. Se comentó ei fallo del

Presidente y la Gerente en todo el asumo.
En segundo lugar, el Sr. Lozano Vicente preguntó, porque vicrtdo un día la relación 

de puestos de trabajo publicada con el anuncio del Presupuesto le extrañó la diferencia de 
nivel del Alguacil respecto a los demás funcionarios, a qué se debía. Con la venm de la 
Presidencia, el Sr. Secretario informó que en dos ocasiones en que se habían modificado 
esos niveles no se consideró el del Alguacil. El S r Alcalde afirmó que se revisana y se 

subiría el nivel cuando se pueda.

Y  no habiendo más asunios que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
treinta horas; certificando yo. el Secretario de lodo lo tratado y acordado y qu^ando esta 
acta auiorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en el próximo Pleno.

L a t í .

d ip u t a c k !^
d e B A O A X )Z
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A C TA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAM IENTO  EL D (A  2 6  DE OCTUBRE DE 2012

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veintiséis de 
octubre de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y notiñcados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión oidinaria y pública, las 
Señoras y  Sres- Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, D. 
Antonio Quevedo Ferrcr.
SEftORASYSRES ASI?
AkBldc-Pnaidenie:
D, Jkan Puhdo Qil 
SeteM Aiiaqy*

.'iiaciix'

o  lOSÉ LUlS BURGOS MONACO 
O MANUEL ÁNGEL SANCHEZ RODRIGUEZ

lA  N f ENCARNACION BARRERO R O I» jaU E Z 
D. X ñ É  EUGENIO BLANCO CABRERA 
D )OSÉ MANUEL GÓMEZ ESPINOSA 
^ A .  JULIA G im ÉRREZ DIOS 
D l^  M ARÍA INMACULADA LEDESMA REBOLLO
O MIGUEL An g el  lozan o  vlCE^^t
0 . FRANCISCO J O S É  MONCE MIRA
D. FRANCISCO JAV7ER TRINIDAD CASABLANCA

SccwarTO. O. AntenM Quevedo Foier
Siendo las veinte creinia horas, el Sr. Alcalde declaró abierto e! Acto.

ORDEN DEL D ÍA
1. - A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión de 19/09/2012
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer al acta de la 
sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de septiembre pasado. Y  no formulándose 
ninguna, quedó aprobada.

U . - PADRÓN DE HABITANTES
01) Aprobación de resúmenes numéricos de ia revisión del padrón de habitantes a fecha
1/1/2 0 12 .
Según lo dispuesto en el artículo SI del Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las EE.LL. (R.D. 1690/1986, de 11 de Julio), se someten a aprobación los resúmenes 
numéricos resultantes de la revisión del padrón de habitantes efectuada e fecha 1 - 1 -2 0 12 . 
Informada la Corporación por el Sr. Secretario y  comentándose la bajada de habitantes que 
viene proditciéndose, sometió e! Sr. Alcalde el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad, se acuerda: Prestar aprobación al resumen numérico general resultante de la 
revisión del padrón de habitantes a fecha 1> ]-20 12  de los que se desprende que la población 
del municipio es de 1.974 habitantes, de los que l .005 son varones y  969 mujeres.

DIPUTAOÓN 
DE BADAJOZ



HL- CONSULTORIO MÉDICO LOCAL

01) Expediente de contratación de la obra de “ Reforma y  ampliación del Consultorio 

Médico Loca]“ .

Comenzó este punto el Sr. Alcalde expresando su agradecimiento al Gobierno de 
Extremadura, Consejería de Salud y  Política Social, por haber concedido esta obra, con un 
presupuesto elevado y subvencionada con 291.826,83 €. A  continuación cedió la palabra al 
Sr. Secretario para que expusiera lo dictaminado favorablemente en la Comisión Informativa 
celebrada- Asi lo hizo éste exponiendo ios informes, el pliego de condiciones económico- 
adraimstralivas particulares y demás aspectos a tener en cuenta en el expediente de l íd ia d ó r ^  
para la adjudicación del contrato de que se trata. Y  aclarado todo el asunto y  sin más debate 
el Sr. Alcalde lo sometió a votación.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad, se acuerda;

l®.- Ratificar la aprobación del proyecto técnico elaborado por el Arquitecto D. Eugenio 
Casillas Ruiz para esta obra, clasificada en el grupo 1. a ) del artículo 122 del mencionado 
TR.. que fue efectuada en Pleno del 27*04-2012, una vez actualizado el IV A  a aplicar en su 
presupuesto, siendo su impone total de 328.897,49 €.

2®.- Visto el Pliego de cláusulas administrativas particulares, que incluye los pactos y 
condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las partes dcl c o n ^ o ;  
vistos los informes de Secretaría e Intervención; atendiendo que del expediente tramitado 
resultan suficientemente justificadas las causas que motivan la necesidad de la ejeciwión de 
las obras proyectadas, asi como el procedimiento y foima de contratación elegidos; de 
confonnidad con lo establecido en los artículos 109 y  110 del TRLCSP:

1. Aprobar la tramitación urgente dcl expediente: La urgencia viene motivada par^  
acelerar la adjudicación por motivos de interés público cual es proporcionar t r ^ j o  a 
parados dada la situación actual así como tener que estar adjudicado el contrato y  efectuada 
la comprobación del replanteo para mediados de diciembre. En consecuencia:

2. Aprobar el expediente tramitado para la contratación de las obras de “ Reforma y 

ampliación del Consultorio Médico Local” .
3. Aprobar el Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares que habrá 

de re^r la contratación de las obras mencionadas tal y como obran en el expediente, del que 
se facilitarán copias a todos los interesados que lo soliciten con la debida antelación.

4. Iniciar el procedimiento de adjudicación dcl contrato por procedimiento negociado 
con publicidad disponiendo la publicación de la licitación mediante la inserción de anuncio 
en el Perfil del Contratante en la Web dcl Ayuntamiento de conformidad con lo que se 
dispone en el artículo 142,4 del TRLCSP-

5. Delegar en el Sr. Alcalde la negociación y  la adjudicación de este contrato en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local; así como autorizar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o
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legalmente le sustituya, para la fbrmalización del presente contrato.

CO NTRO L DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (Art. 45.2.e 

de la Ley 7/85, LRBRL)

VI.- RESOLUCIONES DE LA  ALC ALD ÍA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el A r t  22.2.a) de la U y  7/85. de 2 de Abril, sobre fiscalización y  control de los 
órganos de gobierno (Art. 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resoluciones o á r e lo s  
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a paiür del 19 de 
septiembre pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

V il.- MOCIONES: N o se presentaron.

VIH.- RUEGOS Y  PREGUNTAS
D Miguel Ángel Lozano Vicente preguntó al Sr. Alcaide sobre la lurbidez que se obseda 
diariamente en el agua potable. Y  este le transmitió lo que se conoce en la Mancomunidad 
de Agua: presencia de manganeso por problemas en la captación por rotura de la toma 
flotante o por los trabajos de la nueva EDAP. Sobre esto, D- José Manuel Gómez Espinosa 
manifestó que en la última Junta General (Pleno) de la Mancomunidad presentó sus quejas 

al Presidente.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinluma 
horas y  cinco minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en cl 

próximo Pleno.
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H a  asistieron:

O  JOSÉ EUOENIO B l>N C O  CABRERA 
DA& M*JUUAGUTTeRR£ZDK)S

A C TA  DE LA  SESIÓN EXTRAO RD INARIA  Y  URGEKTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYU N TA M IE N TO  EL D IA  DIECISÉIS DE 
NOVIEM BRE DE DOS M IL  DOCE.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a dieciséis 
de noviembre de dos mil doce se reunieron, debidamente convocados y  
notificados en forma de! orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, 
bajo la Presidencia de! Sr. Alcalde. D. JUAN PULIDO GIL, en primera 
convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  urgente y  pública, las 
Señoras y  Sres. Conejales que se relacionan, junto con el Secretario, D. 

Antonio Quevedo Fcrrer.

RFÑnftAS Y  SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
D. Juan Pulido Gil 
Seftores A bí sientes:
Concejales;
CM& M* ENCABNAGÓN BARRERO RODRlOLTEl 
D. JOSÉ LUÍS BURGOS MCWAOO 
D X)SÉ MANUEL GÓMEZ ESPINOSA 
O t* . M ARÍA INMACULADA LEDESMA REBOLLO 
D  MIGUEL An g e l  LOZANO V lC E ÍfrE  
D. FRANCISCO JOSÉ MONGE MIRA 
D. MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRIGUEZ
D FRANCISCO J A V n * TRINIDAD CAS-BLANCA
Secretario: D. Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte horas el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.
ORDEN DEL D ÍA

L- URGENCIA DE LAS SESIÓN
01) Explicó el Sr. Alcalde la urgencia de la sesión motivándola en las fechas 
dadas para solicitud de la obra del AEPSA, para firma del convenio de 
mantenimiento de U Oficina de Turismo y para la tramitación de las 
operaciones de tesorería. Pidió al Pleno su pronunciamiento conforme a lo 
dispuesto en el articulo 79 del Reglamento de Organización. Funcionarníemo 
y R.J. de las Entidades Locales (R.D. 256S/198Ó, de 28 de noviembre). Y  la 
ucencia íue apreciada por unanimidad aunque Don Miguel Angel lozano 
Vicente reivindicó que lodos los asuntos pasaran por las comisiones 
informativas y  el Sr. Alcalde le manifestó que así se haría.

II. - A.E.P.S.A.

01) Aprobación de obra del A.E.P.S.A.-
E1 Sr. Presidente comunicó que por parte de la Comisión Provincial de 

Seguimiento del AEPSA. en su reunión del 5-11-2012, se ha efectuado una
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reserva de crédito a favor de este Ayirntamiento de 5.000 €  destinados a 
subvencionar mano de obra desempleada; debiéndose formalizar la 
correspondiente solicitud ante la Dirección Provincial del SPEE» conforme a 
lo establecido en la Resolución de fecha 30/03/2009 por el que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones para el programa de Garantía de 
Remas. En cuento a la oferta de colaboración del Gobierno de Extremadura 
para el capitulo de materiales de la obra a realizar se desconoce actualmente 
cual va a ser su importe. Explicó, a continuación, la obra a ejecutar de 
urbanización de acceso y  acerado en la Sala para Velatorios que se contempla 
en el proyecto cltóorado. Abierto el debate tomó la p a l ^  D. Miguel Angel 
Lozano Vicente para decir que ellos ya habían pedido con anterioridad que se 
hiciera esta obra, por lo que estaban de acuerdo. Y  el Sr. Alcalde sometió el 

asunto a votación.

PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que componen 
la totalidad de la Corporación, se acuerda:
1. - Aprobar la obra de ‘ ‘Urbanización acceso y  acerado en Sala Velatorio 
Municipal de Alange’^  y  solicitar al SPEE el otorgamiento de la subvención.

2. - Ejecutar la obra directamente por administración, siempre mediante 
convenio previo de colaboración con el SPEE.

3. - Aprobar el proyecto elaborado por el Arquitecto Técnico Municipal, D. 
Eloy José Peña Franco, por un impone total de ejecución material de 6.499,62 
euros, correspondiendo 5.000 €  a mano de obra a subvencionar por el SPEE y
1.499,62 € a materiales que el Ayuntamiento se compromete a financiar en la 
parte que no lo haga el Gobierno de Extremadura.

4.- Aprobar el anexo a la memoria-presupuesto con las retribuciones y 
número de jornales que esta genera” .

III.- O FIC INA DE TURISMO
01) Convenio con la Consejería de Fomemo, Vivienda, Ordenación del 

Territorio y Turismo
El Sr. Alcalde dio a conocer a los reunidos el convenio de colaboracton 
ofrecido para la prestación del servicio de información turística en la localidad 
durante el ejercicio de 2013 que contempla una subvención de 8.550 euros 
para el manleni miento de la Oficina de Turismo. Y  sin más debate, se sometió 

el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que componen 
la totalidad de la Corporación, se acuerda:
1®,- Aprobar el citado Convenio a celebrar con la Consejería de Fomento, 
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo para la prestación del servicio 
de información turística en la localidad durante la anualidad de 2013 en la
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forma en que se propone, accpiando los compromisos que conlleva en sus 
cláusulas para este Ayuntamiento en cuanto al funcionamiento de la Crem a

de Turismo. , , ,
2».- Autorizar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o  legalmente le
sustituya, para su firma,Aprobación del Plan de Ajuste

IV .-OPERACÍONES DE TESORERÍA ,  ̂ .
01) Solicitud de operaciones con Caja Badajoz y  Caja Rural de Almeodralejo. 
Presentó el Sr. Alcalde el asunto al haberse apreciado la urgencia según lo 
dispuesto en el art. 4S.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, TR R L y art. 
79 del Real Decreto 2568/1986, ROF.: Se están tramitando sendas operación^ 
de tesorería con Caja de Badajoz, por importe de 150.000 €, y  Caja Rural de 
Almendralejo. por importe de 170.000 €. motivadas por la disminución de los 
Ingresos como consecuencia de la crisis que afecta al país que se traduce en el 
impago por la Hacienda Estatal del IB l de características especiales 
correspondiente a la Presa de Alangc que no permite cancelar a la fecha 
convenida del 31 de diciembre las dos pólizas de créditos activas con estas 
Instituciones por lo que hay que sustituirlas por nuevas operaciones a un año. 
Y  conocido también el informe preceptivo de la Secretaria-Intervención, sm 

más que debatir, sometió el asunto a votación:
PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de seis votos a favor (P.S.O.E.) y  tres en contra (P.P.), se

acuerda: , ..
Primen)- Solicitar de CAJA BADAJOZ un préstamo a corlo plazo u operación 
de tesorería, a un año, por la cantidad de 150.000 euros en las condiciones 

ofrecidas.
Segundo: Solicitar de CAJA R U R AL DE ALM ENDRALEJO un
corto plazo u operación de tesorería, a un año, por la cantidad de 170.000
euros en las condiciones ofrecidas.
Tercero* Autorizar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o legalmeote le 
sustituya, para la formalización y  firma de cuantos documentos sean 
necesarios para ejecución de lo acordado.

y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a l^  
veinte horas y  veinte minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo 
tratado y  acordado y  quedando esta acta autorizada con su firma y  la mía, 
pendiente de que resulte aprobada en próximo Pleno.

A te A L Q E EL SECRETARIO
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A C TA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYU NTAM IENTO  EL D ÍA  28 DE DICIEMBRE DE 2012

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veintiocho de 
diciembre de dos mil doce se reunieron» debidamente convocados y  notificados en fo n ^  del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JUAN PULIDO G IL, en primera convocatoria, para celebrar sesión ordinaria y pública, las 
Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con eJ Secretario que suscribe, D. 

Antonio Quevedo Fcrrcr.
SBtoRAS V SBES ASISTENTES»
Aterfdé.Pr̂ idepie:
D >uifi Pulido OU

tiftBiaugm,

D. MANUEL ANOa SÁNCHEZ ftOORlOUEZ

.^ S K p ENCARNACIÓN BARRERO RODRÍGUEZ 
D JOSE LUiS BURGOS MONAGO 
D X K É EUGENIO BLANCO CABRERA 
D KISÉ MANUEL GÓMEZ ESPtNOSA 
ONA M* a iLlA  Cim ÉRREZ OK» 
dNa  u a r Ia  in m a c u l a d a  l e d e s m a  r e b o l l o  
O. MKSUEL ANGEL LOZANO VICENTE 
D. FRANCISCO JOSÉ MONGE MIRA 
D FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CAS ABLANCA 

D Amonio Quevedo Fcncr

Siendo las veinte horas, e! Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL D ÍA

L- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01)  Acta de la sesiones anteriores (de 26/10 y  16/11)
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si habia alguna observación que hacer a las actas de la 
sesión ordinaria de) 26 de octubre y  de la sesión exlraotd inaria y urgente celebrada el 
dieciséis de noviembre. Y  no fonnulándose ninguna, quedaron aprobadas.

IL -  PERSONAL. PACAS EXTRAS DE DICIEMBRE.
01) N o disponibilidad de créditos de pagas extraordinarias de diciembre.
Explicó el Sr. Alcalde lo informado favorablemente por unanimidad en la Comisión 
Infonnaliva celebreda y  que se reproduce a continuación: Con la venia de la Presidencia dio 
a conocer el Sr. Secretario lo resuelto por la Alcaldía en fecha 12/12/2012 a requenTmento 
de la Delegación del Gobierno: “En aplicación de los dispuesto en el articulo 2 del Real 
Decreto-Ley 20/2012 tengo a bien ordenar la inmovilización, por un importe total de 
27.261,30 euros en las diversas partidas presupuestarias donde se contabilizan las pagas 
extraordinarias del personal funcionario y  l ^ r a l ,  declarando como susceptibles de rio 
utilización las cantidades en que se reducen sus contribuciones como consecuencia de la 
supresión de la paga extraordinaria de diciembre. Se dará cuenta al Pleno que lauficará la no 
disponibilidad de estos créditos en sesión a celebrar antes del 31 de diciembre. No se podrán
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afectar dichos créditos a la realización de aportaciones a planes de pensiones o  contratos de 
seguros colectivo que incluyan la cobertura de contingencia de jubilación por su 
inexistencia’*

Expuesto lo cual y  sin más debate se aprobó por unanimidad la inmovilización de los 
referidos créditos en los términos referidos declarando su no disponibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 33 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

I I L -  ACTUACIONES EN EFIC ÍEN C IA  EN ERGÉTICA  Y  NUEVAS ENERGÍAS 
01) Adhesión al Pacto de Alcaide promovido por la Diputación de Badajoz. A
El Sr- Alcalde explicó el asunto de que se trata como fue informado favorablemente 
unanimidad en la Comisión Informativa celebrada: la adhesión al “ Pacto de los Alcaldes*', 
principal movimiento europeo en el que participan las autoridades locales y  regionales que 
han asumido el compromiso voluntario de mejorar la eficiencia energética y  utilizar fuentes 
de energía renovables en sus territorios. Presentó el Formulario de Adhesión 
cumplimentado, proponiéndolo para ser aprobado por el Pleno e, igualmente presentó el 
documento que reúne todos los compromisos y  ventajas que supone dicha adhesión. Tras lo 
cual, debatido y sometido el asunto a votación, por unanimidad, se acuerda: Otorgar el Sr. 
Alcalde el mandato de suscribir el Pacto entre Alcaldes, con pleno conocimiento de todos 
los compromisos que conlleva.

IV. .  PLAN  PRO VIN C IAL DE OBRAS Y  SERVICIOS 2013 
01) Propuesta de inversión y  aprobación.
Por el Sr. Alcalde se propuso lo dictaminado favorablemente por unanimidad en la 
Comisión Informativa celebrada dando cuenta de la comunicación recibida de la Diputación 
de Badajoz acerca de la cantidad asignada a este Ayuntamiento dentro dcl Plan Provincial 
Obras y  Servicios para el 2013 que asciende a 55.752,24 euros financiados al 100 por lOW  
por la misma Diputación. La finalidad la obra es el arreglo de tejados del edificio que acoge 
8  la Universidad Popular, en muy mal estado y  dañando ya a propiedades colindantes, 
dejando 15.000 euros que se destinarán a equipamiento urbano. Y  sin más debate, se 
sometió el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA 
Por unanimidad, se acuerda:

• Proponer como obra de inversión la siguiente; “Reparación de tejados del edificio de la 
Univereidad Popular en Cl. Almendros. 22“  con un importe de 40.752.24 €
.Igualmemc, “Mobiliario uitano”  por un importe de 15.000 €

V. - PRESUPUESTO

01) Expediente de modificación de crédito. Se retira por ser competencia de la Alcaldía.

VL- CENTRO DE D Ia

01) Convenio con cl SEPAD. N o se ha recibido, como estaba anunciado, para poderlo 
aprobar.
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CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN 
de la U y  7/85, LRBRL)

(An . 45.2.e

VI,- RESOLUCIONES DE L A  A LC A LD ÍA  
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y  control de los 
órganos de gobierno (Art. 2 4  del ROFRJ), procede dar cuenta de las resoluciones o  decretos 
de la Alcaldía. Y  asi se relacionaron a continuación las habidas a partir del 26 de octubre 
pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

VIL* MOCIONES: N o se presentaron,

VIH.- RUEGOS Y  PREGUNTAS

El Sr. Alcalde quiso informar al comenzar este punto que la C.H.G. había hecho 
efectivo, a través del O AR, el pago del IBI de características especíales correspondiente a la 
presa de Atange, por lo que se había podido abonar toda deuda con los proveedores.

D. Miguel Ángel Lozano Vicente presentó en primer lugar una queja: Se están 
comprando los materiales para las obras a proveedor fuera de Alange. El Sr. Alcalde explicó 
el motivo cumplidamente.

En segundo lugar, se refíríó el Sr. Lozano Vicente a un escrito dirigido al Ayuntamiento por 
interesadas en los trabajos de ayuda a domicilio, preguntando por el criterio de selección del 
personal y por el criterio de selección de los usuarios de ese servicio. Respondió el Sr. 
Alcalde que las contrataciones se hacen a través del SEXPE y  la selección de los usuarios 
entre las personas pendientes de ser atendidas según el Informe de valoración que hace la 
Asistenta Social. Se planteó un caso de denegación por motivos de pensión y  el Sr. Alcalde 
se comprometió a que las próximas solicitudes se vean en una comisión creada a propósito. 
A  continuación D. Miguel Ángel Lozano Vicente preguntó y  expuso quejas recibi<^ por 
problemas surgidos en el acceso al Colegio al cortarse el tráfico en calle La Sartén. Sobre 
ello se dialogó ampliamente expresándose su necesidad y el papel que corresponde a la 
Policia Municipal.

También expuso el Sr. Lozano Vicente el problema de la recogida de residuos de las obras y 
sobre eso se trató ampliamente. El Sr. Alcalde explicó lo que se exige actualmente, aunque 
sería necesario estudiarlo y  buscar otra solución.

Finalmente deseó el Sr. Alcalde una buena salida de año y  felicidades para el 2013 y 
asi lo deseó igualmente para todos el Sr. Lozano Vicente.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  cuarenta y  cinco minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y
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A C TA  DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veintisiete de 
febrero de dos mil trece se reunieron, debidamente convocados y  notiñcados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. O. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, 
las Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe, D. 
Antonio Quevedo Ferrer.
SEitoRAS V ASISTEN!^.
Alcildc»Pr«»tente.
DJuÉA PuI^Gil

No «aigicftm.

M* CNCAXNACIÓN BARRERO RODRkjUEZ 
D. JOSÉ LUIS BURGOS MONAGO 
O. JOSÉ MANUEt GÓMEZ ESPINOSA 
DAa  M*JULIAOirTIÉRREZOIOS 
DAa . MARIa  fNMACULADA LEDESMA REBOLLO 
O. MIGUEL ÁNGEL LOZANO VfCENTE 
O. PRANOSCO JOSÉ MONQE MIRA 
D. FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CAS ABLANO A 
SflcreuriQ. O. Amonto Ounedo Fencr

D KISÉ EUGENIO BLANCO CABRERA 
D MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODldCUEZ

Siendo las diecinueve treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto e! Acto.

ORDEN DEL DIa
l -  A C T A  DE SESION ANTERIOR
01) Acta de la sesión anterior (de 28/12/2012)
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna observación que hacer a las actas de la 
sesión ordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2 0 12 , y  no formulándose ninguna, quedó 
aprobada.

II.-C E N T R O  DE DÍA
01) Convenio de colaboración con el SEPAD para mantenimiento de dependientes durante 
2013.
Por orden del Sr. Alcalde, explicó el Sr. Secretario el convenio de colaboración que fue 
dictaminado favorablemente en la Comisión Informativa celebrada y que propone el SEPAD 
para el ejercicio de 2013 en el Centro de Día y  que contempla en mantenimiento de 7 
dependientes con un impone total de 42.700 euros. Y  sin más debate fue sometido a 
votación.
PARTE D ISPOISITIVA 
Por unanimidad se acuerda:
Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y  Política 
Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y  Atención a la
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Dependencia y  e) Ayuntamiento de Alange para el mantenimieoto de 7 plazas para personas 
mayores en situación de dependencia en Centro de Día de titularidad municipal por uo 
impone total de 42.700 €, con efectos económicos desde el 1 de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2.013.
Segundo.* Facultar y  autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y  representación de este 
Ayuntamiento y  en ejecución del presente acuerdo, fírme el correspondiente Convenio de 
Colaboración.

IIL* Se retiró del orden del día por el Sr. Alcalde este punto que trataba de la regularizaciók 
del contrato con el Arquitecto Técnico Municipal. ^

IV.- RE AL DECRETO L E Y  7/2012, DE PAG O  A  PROVEEDORES.
01) Información al Pleno
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, que en su 
párrafo tercero dice que "*Del informe del interventor se dará cuenta al Pleno de la 
Corporación Local", y  en los apartados 4 y 6 de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifíca la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibilidad Pmanciera, el Sr. Secretario- 
Interventor dio cuenta de la remisión electrónica al M HAP, el pasado 30 de enero, de toda la 
información requerida en la citada normativa relativos aJ plan de ajuste aprobado en su día. 
Y  el Pleno se dio por enterado.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN 
de la Ley 7/85, LRBRL)

(Art. 45.2.C

V. - RESOLUCIONES DE LA  ALC ALD ÍA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e) Art. 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y  control de los 
órganos de gobierno (Art. 24 del ROFRJ), procede dar cuenta de las resoluciones o decretos 
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a partir del 28 de diciembre 
pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

VI. -  MOCIONES: N o se presentaron, 

v m .-  RUEGOS Y  PREGUNTAS

D. Miguel Ángel Lozano Vicente dijo traer dos preguntas, la primera de las 
cuales ya se ha satisfecho al darse cuenta de la Resolución de la Alcaldía de 14/02/2013 
sobre resolución de! contrato de explotación del 8 ar-restaurante-cafetería de la Piscina 
Municipal con D. Nicolás Gil Montero. En la segunda preguntó por qué se habían concluido
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con tanta cclerídad las obras del Centro de Formación en Cl. San Gregorio. El Sr. Alcalde 
explicó que al ser una obm de FEDESIBA había que certificar su terminación sin más 
dilación.

A  continuación Dña. Encantación Barrero Barrantes se interesó por solicitudes de 
baja en la tasa de basura que se habían denegado y  por el Sr. Alcalde y  el Sr. Secretario, con 
su venia, aclararon lo dispuesto sobre el particular.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y  acordado y  quedando esta acta 
autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación en el próximo Pleno.

O , EL SECRETARIO
r [)

y
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CLASE 6.'

A C TA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAM IENTO  EL DIa  26 DE ABRIL DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a veintiséis de 
abril de dos mil trece se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma dei 
orden del dia comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia dei Sr. Alcalde. D. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión ordinaria y  púbiica. las 
Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe. D. 

Antonio Qucvedo Ferrer.
5£fiQBAÍX5BESu6SiSIB£IES

D. Juv* Pulido G il

SR SrEN C A R N  ACIÓN BARRERO RODRIGUEZ 
D. iO ^  EUGENIO BLANCO CABRERA 
D. JOSE lu ís  burgo s monago
O JOSÉ MANUEL CK^EZ ESPINOSA 
DftA. M* JUUA GUTIÉRREZ DfOS 
C^A. MARlA INMACULADA LEDESMA REBOLLO 
D MIGUEL ÁNGEL LO iW O  VICENTE 
D. FRANCISCO JOSÉ MONOE MIRA 
D MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
O FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASABLANCA 

P  Amonio Ouewdo Fem s

Siendo las veinüuna horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL D ÍA

I. . A C T A  DE SESIÓN ANTERIOR
01) Acta de la sesión anterior (de 27/02//2013)
Comenzó preguntando el Sr, Alcalde si había alguna observación que hacer a las actas de ja  
sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2013, y  no formulándose ninguna, quedó 

aprobada.

II. -  BAR-CAFETERÍA-RESTAURANTE PISCINA M U NIC IPAL 
0 1 )  Gestión indirecta mediante concesión.
Comenzó este pumo el Sr, Alcalde concediendo ia palabra al Sr. S ecreteo  para e x p h ^  lo 
dictaminado favorablemente por unanimidad en la Comisión Informativa coiropondienw 
celebrada; y  así lo hizo óste en los mismo términos que en la
acordar la forma de gestión a tenor de lo dispuesto en el art. 22.2.f. de l̂ a U y  7/1985. 
LRBRL. por ser suya la facultad no dclcgable de elegir el modo de gestión de los 
públicos municipales cual es el servicio anexo ai de la piscina mumcipal; qcm e ^ i  el Pleno 
la potestad de autoo^anización que le concede a los entes locales el an. 4.1.a) de la L l^ R L . 
De entre las formas de gestión indirecta, contempladas por la Ley de Contratos del Sector 
Público y  el Reglamentos de Servicios de las CCXL., se propone la concesión como más

CMPUTAOÓN
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apropiada, a riesgo y  ventura del contratista. Aaí se hizo igualmente la primera vez que se 
sacó a concurso. Tras lo cual, el Sr. Alcalde sometió el asunto a votación.
PARTE DISPOSITIVA 
Por unanimidad se acuerda:
Gestionar el servicio de bar-cafcteria-fesiaurantc de la piscina municipal indirectamente 
mediante concesión administrativa conforme a lo dispuesto en el ^>anado b) del punto 2  del 
articulo 114 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y artículo 277.a) del 
Real Decreto Legislativo 3/011, de 14 de noviembre. Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Publico. m

III.- INFORMES DE INTERVENCIÓN A L  PLENO
01) Sobre el Presupuesto prorrogado para el presente ejercicio 2013
Como es preceptivo, el Sr. Secretario-Interventor informó a U  Corporación del 
cumplimiento de la obligación de comunicación, antes de) 31 de marzo, de la información 
correspondiente al Presupuesto del ejercicio 2013, aunque fuera prorrogado como es 
efectivamente en nuestro caso (por expediente aprobado mediante resolución de la Alcaldía 
de fecha 28 /12/2012), según lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Orden HAP/2015/2012, 
de I de octubre, por la que se desarrollaron las obligaciones de información previstas en la 
Ley Orgánica 2(2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y  Sosienibilidad 
financiera; se enviaron los datos electrónicamente a) Ministerio de Administraciones 
Públicas y este Interventor firmó digitalmentc el documento electrónico en fecha 19 de 
marzo. Su informe de evaluación que lo acompañaba y del que hoy se da cuenta al Pleno 
exponía el cumplimiento de los objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012 ya 
mencionada: Cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria; cumple el objetívo de la 
Regla de Gastos y  el nivel de la deuda financiera viva es de 184.009,97 euros.
La Corporación se dio por enterada. 0

02) Sobre la liquidación del Presupuesto dei ejercicio 2.012
En fecha 26 de marzo del corriente se cumplió con la obligación de enviar electrónicamente 
al Ministerio de Hacienda y  Administraciones Públicas la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio 2.012. Una vez elaborada en todos sus términos, ftie aprobada mediante Resolución 
de la Alcaldía en fecha 25/03/2013 con el siguiente tenor literal:

“ DECRETO .- Visto el informe de SecreBria-lntervención que consu eo su expediente, en uso de las 
bcuhades que me atribuye el ait. I7 2 J de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, vengo en aprobar la Líquidacidn del í̂ esupuesio del Ejercicio de 2.012 con lodos los documenios que 
integran la misma y cuyas cifras fundamentales (según el artículo 93.2.a del R ,D . 500/90) son las siguientes:

• Fondos líquidos de lesoreria, 31/12/2012..................................  337.849.86 €
- Deudores: Pendiemcs de cobro en fin de ejercicio.......... .>.1.548.310.65
• Acreedores: Pendiente de p i^  en Rn ejercicio........- ......... 794,622.64
• Remanentes de tesoreria total........................................................1.091.537,87
• Remarwnte de tesoreria afectado a gastos:

^ F .A ...........................  369.537.37
-para G-G......................... 535,593,88

Resultado presupuestario ajustado............. 471.402,21
2
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Que de esta aprobación se dé cuerna al Pleno en la primera se$ión ̂ ue se celebre/*
La Corporación se dio por enterada.

03) Sobre el Pian de ajuste para financiación a proveedores.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, que en su 
párrafo tercero dice que “Del informe del interventor se dará cuenta al Pleno de la 
Corporación Local” , y  de lo dispuesto en los apartados 4 y  6  de la disposición adicional 
primera de la Ley O ^ i c a  4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de tóril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
el Sr, Secretario-Interventor dio cuente de la remisión electrónica al M H AP, el pasado 17 de 
abril, de toda la información requerida en la citada normativa relativos al plan de ajuste 
probado en su día correspondiente aJ ler. Trimestre de 2.013. Y  el Pleno se dio por 

enterado.

04) Sobre cumplimiento de los plazos previstos para el pago de obligaciones -Informe de 

morosidad.
El Sr. Secreterio-Intervenlor dio cuente de la remisión electrónica al M H AP, el pasado 17 de 
abril, del infonne sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago de las 
obligaciones. La Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por la Ley 15/2010, de S de 
julio, establece medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En los 
apartados 3 y  4 de la mencionada LeylS/2010 se dice: “ 3. Los Tesoreros, o  en su defecto, 
Interventores de las Corporaciones Locales elaborarán trimesualmente un informe sobre el 
cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de cada 
Entidad Local, que incluirá necesariamente el número y  cuantía global de las obligaciones 
pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.”  “4,Sin peijuicio de su posible 
presentación y  debate en el Pleno de la Corporación local, dicho infonne deberá remitirse, 
en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y  Hacienda...” .
El Sr. Secretario-Interventor informó al Pleno que se están efectuando los pagos dentro del 
plazo de los 30 días preceptivos en el actual ejercicio y  éste se dio por enterado.

CO NTRO L DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN {Art. 45.2.e 

de la Ley 7/85, LRBRL)

rv.- RESOLUCIONES DE L A  A LC A LD ÍA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia-

Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 22.2.a) de la U y  7/85. de 2 de Abril, sobre fiscalización y control de los 
órganos de gobierno (Art. 24 del ROFRJ), procede dar cuenta de las resoluciones o decretos 
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a corttinuación las habidas a partir del 27 de febrero 
pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.
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V . - MOCIONES; N o  se presentaron.

V I. - RUEGOS Y  PREGUNTAS
- De D Miguel Ángel Lozano Vicente: Preguntó por la deuda dejada por el concesionario 
del bar-cafeteria-restaurante de la piscina municipaJ de la que no se le ha informado 
habiéndola pedido en otra ocasión- El Sr. Alcalde explicó que había dejado el local el 31 de 
marzo, en el plazo que se le dio, y  se había hecho una relación valorada de o® 
muebles e instalaciones no revcrtíbles al Ayuntamiento que ha dejado en pago de la deuda ^  
ahora hay que liquidarle por la diferencia que tendrá que a b o ^ .  Rogó el Sr L o m o  
V icente que se inicien estas actuaciones cuanto antes, reclamándole j^icialm enw. El br. 
Alcaide pidió al Sr. Secrtiario-Interventor que diera las cifras de la deuda rwonocida por el 
concesionario y  así lo hizo éste, puntualizando que la diferencia con lo l ^ o .  pendiente^ 
ajustar por el importe de lo que posteriormente se llevó, seria una cantidad entre dos y  tres

mil euros.
-De Dfta- Encamación Barrero Rodríguez: Se interesó por el recibo del smimstro eléctnco a 
la discoteca cerrada, para que se dé de baja y  no haya gasto mientras este así.

-A  continuación D. Miguel Ángel Lozano Vicente pregunto por la sítu^ión de uso del 
kiosko junto a la piscina municipal. U  contestó el Sr. Alcalde que aquellas iwtolacioncs 
están cedidas a la Empresa de actividades turisiicas y  deportivas en el pantano, sm que h a ^  
nada finnado. porque es un atractivo importante y  dejan las instalaciones para cualquier otro 

uso cuando se les pide.
-Finalmente fue el Sr. Alcalde quien quiso conocer la opinión de todos y pedir su 
colaboración sobre si hay posibilidad de trabajar en un plan de empleo a ofitcer por d  
Ayuntamiento. Don Miguel Ángel Lozano Vicente tomó la pdabra y  m ^ifestó 
no se podría por limitaciones presupuestarias y  dispositivas al respecto. Se intercambiaron 
pareceres sobre lo que redundaría o no en beneficio de la comunidad y  el Sr. Alcalde 

concluyó que se negaban a ello.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veintidós 
horas; certificando yo. el Secretario de lodo lo tratado y  acordado y  quedando esta acta 
autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en el próximo Pleno,

E L A E C ELSECRETARli
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A C TA  DE L A  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 

AYUNTAM IENTO  EL D ÍA  28 DE JUNIO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a vemuocho de

junio de dos mil trece se reunieron, debidamente ^ □
orden del día comprensivo de los asuntos a Halar, bajo la Presidencia del Sr. A l^ d e .  D, 
JUAN PULIDO GIL. en primera convocatoria, para celebrar sesión ordinaria y  p u b li^  ^  
Señoras y Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secreiano que suscnbe, D. 

Antonio Qucvedo Ferrer.
F̂K»nRASYSRF.<i a.sis™ t k

D. MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRIGUEZ

D Jüvi RultdoOU 
^taa^uaoiBL

S ífífe N C A R N A C ^  BARRERO RODRIGUEZ 
D iOSe EUGENIO BLANCO CABRERA 
D. JOSÉ LUl$ BURGOS MONAGO 
D JOSÉ MANUEL 0<¡»i4EZESPrNOSA 
OftA. M* ;UUA GUTIÉRREZ DIOS 
K ÍA . MARIA INMACULADA LEDESMA REBOLLO 
D MIGUEL ÁNGEL LOZANO V KEinE 
D. FRANOSCO X « É  MONCE MIRA

O FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASABLANCA
D. Afiiomo Q«vcdo Ferm

Siendo ias veinie treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto cJ Acto.

ORDEN DEL D ÍA

1.- A C T A  DE SESIÓN ANTERIOR
01)  Acta de I a scstón anterior (de 26/04/2013) , »
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si había alguna obseivación que hacer a las acias d ^ a  
sesión or^ rw ia  celebrada el 26 de abril pasado, y  no formulándose ninguna, quedó 

aprobada.

o i )  A ^ r o ^ c ió n ^ d e ^ t o ^ n l f i f ^  de la revisión dcl padrón de habitantes a fecha

S e S ' o  dispuesto en el arüculo 81 del Reglamento de Población y
d e ^  E E .LL  (R D . 1690/1986. de I I  de Julio), se someten a aprobación ios
numéricos resultantes de la revisión del padrón de habitantes ®
Informada la Corporación por el Sr. Secretario y  comentándose la bajada de habitantes que 
viene produciéndose, sometió el Sr. Alcalde el asunto a votación.
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PARTE D ISPOSrrrVA , u . J 1.
Por unanimidad, se acuerda: Prestar aprobación al resumen nuraénco general resullantó de te
revisión del padrón de habitantes a fecha 1-1-2013 de los que se desprende que 1a población
del municipio es de 1.952 habitantes, de los que 997 son varones y  955 mujeres.

III,-A .E .P .S .A .

On Aorobacidn de obra del A.E.P.S.A.- . -x j  i
El Sr. Presidente comunicó que la Dirección Provincial de! S,P.E£.
Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, en su
efectuado una reserva de crédito a favor de este Ayuntamiento de 29.100 € con cargo a 
partida presupuestaria del S.E.P.E. del Programa de F .E A  de Garantías de Renta, d e s t in o s  
rVubvencionar mano de obra desempleada; debiéndose fonrializar te correspondiente 
solicitud ante la Dirección Provincial de! S.P.E.E., conforme a lo establecido en te Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 26 de octubre de 1.998 y  la ^e
la Dirección General del S.P.E.E. de 30/03/2009 que la desarrolla. En cuento a la o fem  de 
colaboración del Gobierno de Extremadura para el capitulo de m átenles de la obra a 
realizar se desconoce actualmente cual va a ser su importe. Explicó, a conanu^ióm obra a 
ejecutar de urbanización de calle en el Polígono Industrial 2 f a »  y en la calle ^
demandan los vecinos, tal y como ftie dictaminada favorablemente en la Cormsión 
informativa correspondiente celebrada y, sin más debate, el Sr. Alcalde sometió el asunto a

votación.

P ^ J ^ m id a d  de los diez miembros presentes de los once que componen la Corporación.

f - A ot^  la obra de “ Urbanización 2* fase de calle en Polígono Industrial y calle Janlla de 
/Úange" y  solicitar al S.P.E.E. el otorgamiento de la subvención. ____  a

2 . * Secutar la obra directamente por administración, siempre mediante convenio prc lo -

colaboración con el S.P.E.E. .x • • i T̂  c i « „
3. - Aprobar el proyecto elaborado por el Arquitecto Técnico Mimicipal, D. Eloy José P ^ a  
Franco por un impone total de ejecución material de 37.685,81 €, correspondiendo 
e T m ^ o  de obra a subvencionar por el SPEE y  8.585,81 € a " - « n * l e s  ¿  
Ayuntamiento se compromete a financiar en la parte que no lo haga el Gobierno de

4^  a S ' ”  e ' “ «(O  a la memoria-presupuesto con las retribuciones y número de jornales 

que esta obra genera.

IV.- CUENTA GENERAL 

01)  Aprobación de la Cuenta General 2012

El Sr, Presidente explicó cómo la Cuenta General del Ejercicio 2012 había sido 
ftvorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión mfotmaüva de fecha 
veintiséis de abrTpasado y  había estado expuesta al público ^^l^entanam enre conm se 
certifica en el expediente. El Sr. Secretario-Interventor distnbuyó a los presentes un resumen
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ĉ i (u n o

de la misma recordando las cifras fundamentales que se desprenden de los estados y  

documentación de la Cuenta. D. Miguel Ángel U zano Vicente preguntó por la deuda del 
concesionario del bar-cafeteria- rcsUurante de la piscina municipal que M  parece estar 
recogida en la liquidación del presupuesto y  se le dijo en un pleno anterior que le sería 
suministrada. El Sr. Secretario explicó la liquidación producida y  su contabilización. 
Preguntó también el Sr. Lozano Vicente si a este concesionario se le había pagado alguna 
factura y  el Sr. Alcalde le contestó que no. D. José Manuel Gómez Espinosa intervino 
diciendo que estas preguntas habría que hacerlas en el apartado de “ ruegos y  preguntas . El 
Sr. Alcalde sometió a votación la Cuenta General.

PARTE DISPOSITIVA

La votación se llevó a cabo en medio de la discusión aludida y  se acordó con los 4 votos 
en contra del P.P. y  los seis a favor del P.S.O.E: -Prestar aprobación a la Cuenta General del 
Presupuesto en la forma en que ha ado rendida para su envío ai Tribunal de Cuentas, El Sr. 
Secretario-Interventor con la venia de la Presidencia quiso subrayar que lo que se vota es, 
efectivamente, si la Cuenta está bien rendida y  no sobre la forma, con la que se puede estar o no 
de acuerdo, « i  que se ha efectuado una determinada liquidación de una deuda a un concesionario 

de un servicio.

V .-  PRESUPUESTO
OI) Aprobación del Presupuesto del ejercicio 2.013 , - • - j
El Sr. Alcalde expuso que informado favorablemente el Presupuesto para el ejercicio de 
2.013 en (a Comisión correspondiente, lo sometia a aprobación del Pleno; un presupuesto a 
la baja como en lodos los Ayuntamientos puesto que es el Estado el que dice lo que se 
puede gastar; unos presupuestos intervenidos a los que ni él votaría a favor, pero es lo que 
hay. Invitó al debate diciendo a D. Miguel Ángel Lozano Vicente que ellos deberían 
aprobarlo y se expusieron pareceres sobre el origen y  las causas que han causado esta 
situación. Finalmente el Sr. Alcalde sometió el Presupuesto elaborado a votación no sin 
antes preguntar el Sr. Lozano Vicente sobre la elevación de! nivel al Sr. Alguacil. D. Juan 
Francisco Belloso Márquez , que quedó pendiente; contestándole aquel que no se había 

acordado pero que se revisaría.
PARTE DISPOSITIVA ^
Por mayoría de seis votos a favor (del P.S.O.E.) y  cuatro abstenciones (del P.P.). se acuerda: 
l* Aprobar inicíalmcnie el Presupuesto General para el ejercicio de 2.013, cuyo resumen por 

capítulos es el siguiente:
INGRESOS
Cap-1 Impuestos directos............................................... 973.153,14

2 Impuestos indirectos...........................................  8.400.00
3 Tasas y  otros ingresos........................................ 161.902,34
4 Transferencias corrientes....................................  425.497,78
5 Ingresos patrimoniales........................................  9.050.00
6  Enajenación de inversiones reales....................

3
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7 Transferencias de capital....................................
8 Activos financieros.............................................  ¿.UW,
9 Pasivos financieros..................................    ^

TO TA L  INGRESOS.........  1.640.700,00 €

b a s t o s  « f i 7 <Q 1 R
Cap. l Gastos de personal.......................................

2 Gastos en bienes corrientes y servicios...............

3 Gastos financieros............................................... iT ,  f  7 ^ 10
4 Transferencias corrientes....................................  ^

6  Inversiones reales................................................ ^
8 Activos financieros.............................................
9 Pasivos financieros................................................ ,,

TO TA L  GASTOS........  1.640.700,00 €
2“ Aprobar, en consecuencia, el Anexo de Personal que en dicho Presupuesto se incluye,
3* Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General
4» Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, 
previo anuncio en el B.O.P. y  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos de

reclamaciones.

CO NTRO L DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (An, 4S.2.e 

de la U y  7/85, LRBRL)

V I.. RESOLUCIÓNES DE L A  ALC ALD ÍA
01) Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.
Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que. en c^p lim ien to  de b  
dispuesto en el An. 22,2.a) de U  U y  7/85. de 2 de Abril, sobre finalización y ^  #
ó ^ o s  de gobierno (Art. 24 del ROFRi), procede dar cuenta de las resolución^ o decretos 
de la Alcaldía, Y  asi se relacionaron a cominuación las habidas a partir del 24 de abnl 

pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

V IL- MOCIONES: N o se presentaron.

vn i.- RUEGOS Y  PREGUNTAS
. Comenzó este punto el Sr. Alcalde ordenándole al Sr. Secret^o-lmervcntor que se le 
presente a la brevedad posible al Grupo Popular la liquidación e f e c t ^  a I^ N ic o lfc  &1 
Moreno al finalizar la concesión del bar-cafeieria-restaurante de la Pierna Mumcipal. D. 
José Manuel Gómez Espinosa preguntó si comprendía la deuda por recibos de ^  
mensualidades. Vista esta pregunta y  las que se hicieron en el punto de aprobación de 1 
Cuenta General, con la venia del Presidente, explicó el Sr, Secremo-Interven or cómo se 
habla elaborado. Puntualizó el Sr. U zano Vicente que él traslada lo que opina 
el mobiliario dejado había sido sobrevatorado, D. Francisco José Monge Mira se interesó
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por el tratamiento que se da al mobiliario en la actual concesión. Finalmente Dfta 
E n c ^ i ó n  Barrero Rodríguez preguntó si se le había pagado alguna factura al comereial 
^  Mecatena que hizo la valoración. Le contestó el Sr. Secretario-Interventor que se le 
indicó que la presentara pero no quiso.

• D. Miguel Ángel Lozano Vicente preguntó que había pasado con una disposición de la 
Junta de Extremadura sobre Municipios de Excelencia Turística. El Sr. Secretario creía aue 
en esto estoba trabajando la AEDL.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veintiuna 
horas y  vemtícinco minutos; cenifícando yo, el Secretario de lodo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en el 
próximo Pleno.

, .V
:‘ oE EL SECRETARIO
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N o asistieron:

D  M A N U E L Á N G E L SÁ N C H E Z r o d r íg u e z

D . JOSÉ LU ÍS  BURGOS M O NAG O

C L A S ^ ^

A C TA  DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA Y  URGENTE CELEBRADA POR EL 

PLENO DE ESTE AYUNTAM IENTO  EL d Ia  19 DE JULIO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de A to g e  a d iecin^ve de 

julio de dos M  « c e  se «unieron, debidamente convocados ?

suscribe, D. Amonio Quevedo Fener.

RFl^ORAS Y  ASISTENTES:

A lc a ld e -P re s id e n te :

D. Juan Pulido Gil 

Señores Asistentes:

D l^A  N T E ^ A R N A C IÓ N  BARRERO  RO DRIG UEZ 
D  JOSÉ EUG ENIO  B LA N C O  C ABR ER A 
O  JOSÉ M A N U E L G Ó M EZ ESPINOSA 
DN A. M* JU L IA  O U nÉ R R E Z  D IO S 
D fíA . M A R ÍA  IN M A C U L A D A  LE D ES M A R EBO LLO  
D  M IG U E L Á N G E L LO ZA N O  VIC EN TE 
D , FRANCISCO  JOSÉ M O N O E M IR A  
a  FRANCISCO  JA V IE R  T R IN ID A D  CAS A B LA N C A

Secretario; D- Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte « i n i a  horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto,

ORDEN DEL DÍA

I .  » . 6n f

soUciw. Pidió al Pleno su pronunciamiemo a tenor de lo ^  T lr d í l «  ííLD
R eá lc en lo  de Organización, Funcionamiento y R.J. de las Enüdadcs Ucales (^ D . 
S i S r  de 28 de noviembre). Y  la urgencia fue apree.ada por unantm.dad.

continuándose la serión.

articulo 3.9.14 del Plan Geneml Municipal a altura de edificación para

ampliación de nave almacén de Alange Fniits, S.L. Alcalde al Sr
A o L ia d a  la ucencia de la sesión en el punto l del orden del día. pidió el Sr. Alcítidc al m

e T p S T e c ^ 'ÍL n ta d o  ,
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lo oue disoone el ariiculo 3.9.14 del Plan General de Ordenación Urbana de a
propósito dTla altura en edificaciones vinculadas a la explotación de los 
L  Jropone que la limitación que contempla no se apl.que ^ r  ser
E n t « d ^  t l b i é n  el motivo y sin más debate por parte de los presentes, el Sr. Alcalde 

sometió el asunto a votación,

E f t ^ S e T o u e v e  miembros pmsen.es de los once que componen ,a Corporación. 

N o T p t : ;  a la ampliación del almacén de fmtas de A l^ g e
Dehesillas de ésta, la limiwción de altura máxima que se indica en el apartado c) del articul® 
“ Í h  del Plan General porque la edificación precisa de una n>«yor d « b ^ ^ l a
n íesidad de im almacenamiento en altura para obtener
tiempos innecesarios de manipulación. Se justifica t i b i e n  esta medida para potenciar 

puestos de trabajo indispensables en el tejido social de Alange.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, ia Presidencia^ antes de 

quiso hacer una aclaración sobre la pregunta que le hizo D M igw l 
acerca de SÍ sc compró en su momento una lavadora para el Centro de Día, que no le su ^  

contestar. Dijo h a b eS  informado y si se compró una lav^ora 
ese servicio a los asistidos; añadió que ahora se les ha hecho un
sin más dio por concluida la sesión a las veinte horas y  cuarenta y cinco minutos, 
c e r t iS td o  yo, d  Secretario de todo lo tratado y acordado y  quedando esta acta autorizada 

con su firma y  la mia, pendiente de su aprobación en el próximo Pleno.

.CALDE ELSECRETARK
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A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 

ESTE AYUNTAM IEOTO EL d Ia  9 DE OCTUBRE DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alangc, a nueve de 
octubre de dos mil trece se reunieron, debidamente convocados y notíficados en f o f ^  del 
oiden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo le Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JUAN PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión exiraordinana y 
las Señoras y Sres. Concejales que se relacionan, junto con el Secretario que suscribe. D. 

Antonio Qucvedo Ferrcr.
^ FltoRA S Y  SRPS. A S IS ra W T B  

AiwJA-.Prgiulgme
D. Idn Pulido Qil 
ScflEBLAilSSaUL
D^UGENK>BLANCO CADRERA D.MANUELANOELSANCHEZ ROWhjUEZ
DfU k f BNCAWACIÓH BARREO ROORiOUEZ.«  powoó d pumo 4*
D í0S£LUIS BURGOS MONACO
O JOSÉ MANUEL GÓMEZ ESWNOSA
DAa  N fARJA GUTIERREZ dios
OfiK MARÍA INMACULADA LEDESMA REBOLLO
D. MKJUEL An g el  lozan o  v ic en te  
D, FRANCISCO XJSÉ MONQE MIRA
O FRANCISCO JAVIER TRIN IDAOCASABLANCA 

o. Amonio Quevcdo Forer

Siendo las diecinueve treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL D ÍA

L- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01)  Acta de la sesiones anteriores (de 2 8/6 y  19/07/2013)
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde si habla alguna observación que h ^ r  a las actas de la 
sesiones o íd i^ ria  celebrada el 28 de junio y extraordinaria y urgente del 19 de julio pasado, 

y  no formulándose ninguna, quedaron aprobadas.

I I . - - D .  FIESTAS LOCALES
01) Fiestas Locales para el calendario laboral 2.014

Hizo la propuesta el Sr. Alcalde tal y  como se había dictaminado favorablemwte en 
la Comisión infonnaliva celebrada para proponer las dos fiestas lo ca l»  
y  no recuperables que por la Dirección General de Trabajo d e ^
L p i w a  e Innovación se han de fijar junto a las fiestas que el Decreto 148/2013, de 6 de 

agosto (D.O.E. n* 154 de 9 de agosto 2013) ya ha establecido.

PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de la totalidad de la Corporación, se acuerda:

«
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• Fijar como Fiestas Locaies en el calendario laboral de 2.014 los días 15 de mayo, jueves. 
San Isidro, y  12 de septiembre, viernes, dia de la Patrona, Ntra. Sra. La Virgen Milagrosa.

III. . CENTRO DE D Í A  ^  .
01) Convenio con el SEPAD para 7 plazas de personas mayores en situación de dependencia 
El Sr. Alcalde expuso el asunto de que se trata cal y  como fue dictaminado en la Comisión

Informativa celebrada: ^
El objeto del presente convenio es establecer los términos de colaboración entre 1 ^  
Conscjeria de Salud y  Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia y este Ayuniamiemo de Alange para el mantenimiento de 7 
plazas para personas mayores en situación de dependencia en Centro de Dia de titularidad 
municipal, manteniéndose vigente desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 
2016. Y  sin especial debate, lo sora«ió a aprobación:
PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los diez miembros de la Corporación presentes, se acuerda:
Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Coraejeria de Salud y  Política 
Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y  Atención a la Dependencia 
y este Ayuntamiento de Alange para el mantenimiento de 7 plazas para personas mayores en 
situación de dependencia en Cenlro de Día de titularidad municipal por un importe total de 
128.100 €, con efectos económicos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de

2016.  ̂
Segundo.- Facultar y  autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación de este 
Ayuntamiento y  en ejecución del presente acuerdo, firme el correspondiente Convenio.

IV. .  CONVENIO CON EL O.A.R. DE L A  D IPUTACIÓN DE BADAJOZ ^

01) Acuerdo de ampliación de delegación de competencias a adoptar por el pleno 
municipal para ampliar la delegación de las funciones de gestión, recaudación e 
inspección de los tributos y  otros ingresos de derecho público en la Diputación de

Badajoz. . .
El Sr. Alcalde presenta la propuesta que ha sido dictaminada favorablemente en la LomisiOn
Informativa correspondiente celebrada: Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de 
lo que prevé el artículo 7.1 RDL 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de La Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, para que mediante su Organiseno Autónomo de 
Recaudación (O .A.R.), ejerza por cuenta de esta Corporación, las funciones de gestión, 
recaudación, inspección y  sanción de otros ingresos de derecho público, como son 
arrendamientos y  cánones por concesión de servicios, además de los tributos, contnbucjo^ 
y  multass que ya le fueron delegados mediante acuerdo del Pleno en fecha 28 de mayo de 
2010 y  quedaron plasmados en el Convenio firmado en fecha 16 de agosto dei mismo año. Y  

sin más debate, sometió el asunto a votación,
PARTE DISPOSITIVA

DIPUTACIÓN
D6BADAX)Z



6 -

0,03 EUROS
018901690

CLASE B:

Por unanimidad de los diez miembros presentes de los ooee que componen la Corporación, 

se acuerda la aprobación el texto que sigue a conunuacion:

■‘El Texto Retundido de la Ley Reguladora de 1^ Haciendas

de derecho

público, cuya titularidad les corresponde.

T r^mnleiidad Quc Id rcalízación de estas funciones comporta, y  también su relevancia 

normativa local aplicable.

derecho público que en la parte resolutiva de este dictamen se enumeran, 

acuerdos plenanos.

tributaria . ,  .

refteTa! alcance de las funciones concretas que se ejercen por el Ente delegad .

DIPUTAOS
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En virtud de lodo lo expuesto, se acuerda: j  i m
PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz» ai amparo de lo que prevé el

artículo 7.1 RDL 2/2004, de S de manto del Texto Reftmdido de U  U y  R ^ u W ora  de las 
Haciendas Locales, para que mediante su Organismo Autónomo de R e c a n tó n  (O.A.R.,
i  adelante), ejerza por cuenta de esu Corporación, las ftinciones de gestión, recaudación.

inspección y sanción de los tributos y  otros ingresos de derecho publico que a continuación 

se especifican: ^
IX  O tros ingresos: •

3.. ARRENDAM IENTOS DE BIENES Y  CANONES DE CONCESION DE 

SERVICIOS
Las funciones que. en relación a la gestión/recautoión de estos ingresos, se delegan son:
/  Concesión y denegación de exenciones y  bonificaciones.

^  Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias,
v' Elaboración y emisión de padrones y  documentos cobratono^ . . . . .
/  Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales 

las liquidaciones por ingreso directo.
✓  Dictar la providencia de apremio.
✓  Recaudación de las deudas, tanto en periodo volimtano como ejecutivo.
✓  Liquidación de intereses de demora.
✓  Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
✓  Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos antenores.
✓  Realización de actuaciones de comprobación c mvcsugación y  practicar las liquidaciones

tributaria que resulten. , . , •
^  Cualauier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores. á

SEGUNDO.- El Ayumamiento se reserva la facultad de realizar por si m i^ o  y s . . 
necesidad’ de avocar" de forma expresa la competencia, las facultades de conceder >«"encios 
fiscales, aprobar la anulación, loial o  parcial de liquidaciones. res[«cto de algunos tnbulos ĉ 
ingresos de derecho público cuya gestión ha sido delegada en l^ .pu tación  de Bada^zen el 
apartado primero, cuando circunstancias oigamzaüvas. técnicas o de dismbución
competencial de los servicios municipales, lo hagan conven irte nioutación de

TERCERO - El Ayuntamiento podrá convenir con el O.A.R. de !a Diputación de 
B adajoi U ledización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a o ^ s  
con cep L  diferentes de los señalados en el punto Primero, con sujeción a los criterios

emanados^l»r el f  ¡jecución de las funciones delegadas, la Dipuwción

de Badajoz se acogerá al ordenamiento local, asi como a la normativa m ier^  d ic u ^  por 
I t f  e í S  de lo previsto en el articulo 7.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de 
Í L  H ^ ieÜ dL  Locales aprobado por Real Decreto 2/20M. de S de marzo y de sus propias 
facultades de autoo^anización para la gestión de los servicios.

DIPUTACION 
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Q U INTp." La duración o  término para eí cual se acuerda la presente delegación de 
fimcioncs será el establecido en el Convenio vigente de Recaudación, pronogable 
tacitoCTte por periodos consecuüvos del mismo plazo, si ninguna de las partes comunica 
su tallo de darlo por fínaJizado con una antelación mínima de doce meses.

kHXTQ.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y 
n c ñ tm , en cualquier momento información sobre la gestión, en los ténnínos previstos en el
^ c u lo  27 y  concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

MO»- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de 
tocjones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una (asa según la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios y realización de 
actividades necesarias parad ejercicio de las funciones de gestión, liquidación, recaudación 
c inspección de ingresos de derecho público por el O A R  de la Diputación de Badajoz a los 
Ayumanuentos de la provincia.

QCTAVQ.» Facultar al Alcalde para su firma.
tjO VgNQ .- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a los 

efectos Que, por su parle, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.
DECIMO.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente 

acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y  en el de la Comunidad 
Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto 
reftmdido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

V.- TRIBUTOS.

01) Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación de servicios en 
Escuela Infantil (Ouarden'a)

Explicó el Sr. Alcalde, como ya hizo en la Comisión Informativa que ha dictaminado 
fovorablemcnie este asunto, que se propone modificar el punto 1 .a) del artículo 5  sobre 
Cuota tributaria y devengo, añadiéndole el siguiente párrafo: “ La matricula es única c 
indivisible, independientemente del mes en que el niño o  niña se incorpore al servicio'’
Se comenta la conveniencia y  sometió lo dictaminado a votación 
PARTE DISPOSITIVA

Por unanimidad, se acuerda: Modificar el pumo 1.a) del artículo 5 sobre Cuota tributaria y 
devengo de la Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación de servicios en Escuela 
In ^ ü l  (Guarderia). añadiéodole el siguiente párrafo: “La matricula es única e indivisible, 
mdependicniemente del mes en que el niño o niña se incorpore al servicio” .

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (Art 45 2 e 
de la Ley 7/85. LRBRL)

OIPBTAO ÓN
DCB^^AJOZ
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A  continuación, se refirió a ires asuntos recogidos de los vecinos: Uno: muchas 
madres le ruegan que se tenga en cuenta n o  poner actividades infantiles en las fiestas de 
septiembre, como este año. el día en que comienzan las clases en el Colegio. Otro: vecinos 
que piden que se solucionen las arquetas que producen daños en los coches al pasar en calle 
Jarilla y ai final de la Castillejo y  Nueva, Y  otro: Pregunta dónde se encuentra el mobiliario 
del antiguo despacho de la Alcaldía. A  esto se le contestó que sigue en la planta de arriba de 

la parte antigua del Ayuntamiento y  se usa como sala para los Concejales.

Y  no habiendo más asuntos que tratar  ̂ la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y  veinte minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en el 
próximo Pleno.
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CIASE V

N o a^istígron;

D. iOSS U jis BURGOS MONAGO

A C TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA Y  URGEmTI CELEBRADA POR EL 

PLENO DE ESTE AYUNTAM IENTO EL D ÍA  6  DE NOVIEMBRE DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de A lm ge. a sds de

suscribe. D. Antonio Qucvedo Ferrer.

^ F f ^ n R A S Y ^PP^ ASISTENTES:

Alcalde-Presídenie:

D. Juan Pulido Gil 

Señores Asistentest

DÑA KT ENCARNACIÓN BARRRRO RODíÜOUEZ 
D JOSÉ EUGENIO BLANCO CABRERA 
D JOSÉ MANUEL GÓMEZ ESPíNOSA 
DSa  M* JULIA GOriÉHJtEZ OIOS 
DNA MARÍA [N M A C U I^A  LEDESMA REBOLLO 
D, MIGUEL ÁNGEL LOZANO VJCEmE 
D FRANCTSCO JOSÉ MOKOE MIRA 
O. MANUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRIGUEZ
D. FRANCISCO JAVIER TRINIDAD CASABUNCA

Secretario; D. Antonio Quevedo Ferrer

Siendo las veinte horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL D ÍA

II A C TA  DE SESION ANTERIOR

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



Trinidad Cesablanca en la iH^gunia de é ste  sobre la explotación avícola de pollos en la 
parcela 182 del polígono 3. Apuntado lo cual, el acta qitedó aprobada.

III.- O FIC INA DE TURISMO
01) Convenio con la Consejería de Fomento. Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo 

Por orden del Sr. Alcalde, dio a conocer el Sr. Secretario a los reunidos el corjvenio de 
colabomción ofrecido para la prestación del servicio de infonnación turística en la localidad 
durante el ejercicio de 2014 que contempla una subvención de 12 .000  euros para el 
mantenimiento de la Oficina de Turismo. Se expresaron opiniones fevorables a s i®  
funcionamiento y  al mantenimiento en su puesto de la responsable de la misma y, sin más 
debate, se sometió el asunto a votación.

PARTE DISPOSITIVA
Por unanimidad de los diez miembros presentes de los once que componen la 

totalidad de la Corporación, se acuerda:

r .-  Aprobar el citado Convenio a celebrar con la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo para la prestación del servicio de información turística 
en la localidad durante la anualidad de 2014 en la forma en que se propone, aceptando los 
compromisos que conlleva en sus cláusulas para este Ayuntamiento en cuanto al 
funcionamiento de la Oficina de Turismo.

2^.- Autorizar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o legalraente le sustituya, para su 

firma.
Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, levantó !a sesión a las veinte 

horas y diez minutos; certificando yo. el Secretario de lodo lo tratado y  acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, pendiente de su aprobación en ^  

próximo Pleno.

a l c a l d e -* ELSE< 'ARIO

DIPUTACIÓN
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AC TA  DE L A  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYU NTAM IENTO  EL DÍA 16 DICIEMBRE DE 2013

. . .  Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, a dieciséis de
djciembfe de dos mil trece se reunieron, debidamente convocados y  notificados en fonna del 
ni^KT asuntos a tratar, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D.
iU iW  PULIDO GIL, en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordinaria y  pública, 
las Señoras y  Sres. Concejales que se relacionan, junto con e) Secretario que suscribe D 
Antomo Quevedo Ferrcr.
SEt»M A S V  SR ES  A SSTFV TT^

D . Ju n  Putido O lí 

Sam Aiw nn

D ^ E E U O E N IO  BU W CO  C A BRERA
D fiA  fcf ENCARNACIÓN BARRERO  RODRIGUEZ
D. JO SÉ LU ÍS  BURGOS MONAGO
D 30SÉ M AN UEL GÓM EZ ESPINOSA
DfiA. S f  JU LIA  O U TIÉRA EZ DIOS
OÑA M ARlA INM ACULADA LE  DESM A REBO LLO
D . M IGUEL An g e l  l o z a n o  v ig e n t e
D. FRANCISCO  JO SÉ M C ^ E  M IRA
D. M AN UEL A N O a  s An CH EZ ROORJGUEZ. m  pasoná y vo »  en r i punto 4- 
D  FRANCISCO  JA V IER  TRÍN IDAO  C A SA BU N C A

S e n e e ^ ; D . Amonio Quevodo Ferrer

Siendo las veinte horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL DIa
L- A C T A  DE SESION ANTERIOR 
01) Acta de la sesión anterior (de 06/11/2013)
Comenzó preguntando el Sr. Alcalde sí había alguna observación que hacer a las actas de la 
sesiones extraordinaria y urgente celebrada el 6  de noviembre pasado, y  no formulándose 
ninguna, quedó aprobada.

I I -  PERSONAL. PAGAS EXTRAS

01) Devolucióo a fuDcionaríos y  personal laboral fijo  de 44 días de la paga extra de 
diciembre 2.0 12 .-

El Sr. Alcalde expuso el asunto de que se trata en los términos en que había sido explicado y 
dictaminado favorablemente por unanimidad en la Comisión Informativa de Hacienda 
celebrada: por escritos de fecha l«/03/20l3 y  05/07/2013, el Cuerpo de Policía Municipal 
solicitó que « les abonaran los 44 días ya devengados cuando el Real Decreto Ley 20/2012. 
de 13 de jd io , de medidas para garantizar la estabilidad pr«supueslaria y  de fomento de la 
competividad, suprimió la paga extra de diciembre. Durante el tiempo transcurrido, se han 
sucedidos sentencias reconociendo el derecho a los días ya devengados de dicha paga desde

DIPUTACIÓN
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el \ de junio al 14 de julio y  han sido muchos los Ayunlamienlos, c  incluso Comunidades 
Autónomas, que acordaron su abono; por otra parte, con respecto a nuestro Presupuesto 
2.013, existe margen de crédito suficiente cuando el ejercicio está para concluir para poder 
hacer frente a este gasto. Expuesto el asunto, vista la relación de funcionarios y laborees 
fijos con su derecho cuantificado, por un importe total total de 6.106.7Ó €, lo sometió a 

votación.
PARTE D ISPOSITIVA ^
Por unanimidad de los diez miembros presentes de los once que componen la Corporación 

se acuerda:
Proceder al abono a funcionarios y personal laboral, en la próxima nómina de diciembre, los 
44 dias ya devengados cuando el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la compciitividad, suprimió la paga 

extra de diciembre 2.0 1 2 .

III.. PRESUPUESTO 2013
01) Expediente n® 3 de modificaciones de créditos en el presupuesto 2013,

El Sr. Alcalde pidió al Sr. Secretario que expusiera el contenido de este expediente y así lo 
hizo éste explicando, como en la Comisión Informativa celebrada que lo dictaminó 
favorablemente, suplementos, créditos extraordinarios y  generaciones de créditos que se 
financian con transferencias de otras partidas sobrantes por importe de 19,129,88 euros y 
nuevos ingresos por importe de 157.514,82 euros; de estos, 65.000 que van a proceder de 
recursos procedentes del canon por calificación urbanísticade terrenos no urbanizables en el 
concepto no presupuestario 20.500. donde hay disponibles disponible de 277.497,34 ^  
Estos recursos, de conformidad con lo estable le i do en el art. 89 .c) de la Ley 15/2001, de ^  
de diciembre, de! Suelo y  Ordenación Territorial de Extremadura (LSO TEX ) integran el 
Patrimonio Municipal del Suelo. Y  para poder financiar con recursos dinerarios procedentes 
de canon por calificación urbanística la aportación municipal a la reforma y  am pliaci^ 
Consultorio Médico, a la adquisición de su mobiliario y  a la adquisición de carnión de 
servicios de vías públicas que se pretenden, se deberá declarar, previa j id i f iw ió n ,  de 
interés público estas actuaciones por el Pleno del Ayuntamiento. Este es e! criterio segu i^  
por la sentencia n® 291 de la Sala de lo Contencioso-Administaüvo del Tribimal Superior de 
Justicia de Extremadura. Visto lo cual y  sin más debate, el Sr. Alcalde sometió el expediente 
a votación, así como, en primer lugar la declaración de interés público de las actuaciones 

previstas.
PARTE DISPOSITIVA
Primera.- Por mayoría de sietes votos a favor y  cuatro abstenciones (P .P.) se acuerda: 
Declarar de interés público la aportación municipal a la reforma y  am pli«ión  del 
Consultorio Médico local, a la adquisición de su mobiliario y a la adquisición de m  

vehículo de servicios de vías públicas; fines lodos justificados: en cuanto al Consultono 
Médico local para poder aportar el porcentaje que corresponde a este Ayuntamiento a la obra

DIPUTACIÓN 
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importante subvencionada por la Consejería de Salud y  Política Social con 272.250 euros- y

y* reparación del
existente q i «  tanto ha facilitado las tareas de conservación de vías y  parques El interés 
publico justifica su financiación con fondos del Patrimonio Municipal del Suelo.
Segunda.. Por mayoría de sietes votos a  ftvor y  cuatro en contra (P.P.) se acuerda:

-Prestar aprobación al Exp. 3 de modificaciones de créditos en el Presupuesto de 2 013 
que es como sigue; ^ w « c  v  i j ,

C ASTO S:

A . -SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

132.120 Retrib. Básicas Policía Municipal................................. \ 423 g4

150.227 Trabajos otros. Arquit. Y  Aparejadores..........................  10.000,00

162.215 Reposición contenedores (20 +  20)..............................  15.80740

162.467 Consorcio Gestión Medioambiental...............................  974 00

337.489 Ayudas sin fines lucro ............................................ 4 000 00

132.623.03 Obra Casa Cuartel (2012/2/1 CjC/1).............................  1.249,41

312.632.04 Obra Consultorio Médico............................................  3^ 265 00

920.120 Retrib, Básicas funcionarios ....................................  \ §54 28

B. .  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

312.635 Mobi liario Consaliori o M éd ico ......................................  ( 8 .000 00

(55,624 Adq uisición vehículos servicio vías públicas................ 10.735,00

155-612.00 Obra 202/PPC/2011 Pavim. zona alta Trav. Coso.....  SI ,231,60

C. - G E raR A C IÓ N  DE CRÉDITOS

241.143 Empleo Experiencia Resol. 12/9/2013 Parte 2013........  5.445.60

241.160 Cuotas sociales “  “  2 813 80

241.143 Parados larga duración. Resol- 7//2013 Parle 2013........  11.583,54

241.160 Cuotas sociales “  «  5 251,23

I g T A L  M Q P lF íC A a O N E S ............ ....... f
F IN A N C IA C IÓ N :

“ Bajas en aplicaciones que se iranfiereo:

132.151 Policía Municipal. Gratificaciones.......... 5.000,00

338.226 Fiestas................................................. g 129 88

920.141 Otro personal contratado........................  4.000,00

3



920.150 Gralificaciones.........................................2.000,00

• Nuevos ingresos:
397 De N.P. 20.500 por interés público............... 65.000,00

450 Subv. Empleo Exp. y Parados....................... 25.094.17

461 Subv. Diputación.............................................  ̂ *26 ^

761 Subv. Diputación............................................. 47.645,39

T O T A L  F IN A N C IA D O ---------------- ----------------- 176f644J<> €

Tras la votación. D. José Manuel Gómez Espinosa lachó de incoherente los
representantes dei Partido Popular, diferente para la primera y  la segimc^. D- 
Lozano Vicente le aclaró que una cosa es la declaración de interés publico de determinadas 
actuaciones y  otra votar gastos en un Presupuesto que ellos no hacen.

IV .-C O N TAB IL ID AD
0 n  Expediente de baja de derechos y  obligaciones reconocidas 2013
E x p u s ^  Sr. Alcalde este expediente, tal y como fue d ic ta m m ^  H ^  m ^ id o S
Comisión Inforaiaüva de Hacienda, que se tramita visto que en la c o n ta b ili^  
aparecen asientos de obligaciones contraídas por error
d i ^ s  de lo ya contraído) e. igualmente, derechos reconocidos que han «
S ^ s  también reconocidos por error (se reconocieron derechos y  “  J ' ’*
i n ^ s  correspondientes directamente). Existen obligaciones erróneas desde 1.W7 y 
d e ^ o s  p ^sc^ os  o errtneos desde 1.990 a 2,012; las pnm er^ por
33 331 76€ylos segundos por253.051,46€. quedando relacionados en el e x p íen te .

S n  la venia de u f  Alcaldía, aclaró el Sr, Sccretarlo-lnterventor
aprobados otros expedientes de baja, sobre todo por derechos cancelados por el O A ^  era 
n^wsario hacer estadepuración a fondo para que la liquidación presupuestaria reOeje más 
fielmente U  realidad en pagos y  cobros pendientes; depuración que no va 
el cálculo del remanente de tesoreria por ya se teman en cuenta y  se deducían w m o de 
difícil cobro. Se centró el debate sobre si no habría derechos no P«»=ntos que se 
cobrar: Asi D. Miguel Ángel U rano Vicente insistió en que s. hay
cobrar que se cobran y no se les dé baja y  se ilegue a la ejecutiva; el Sr, Alcalde d e fjd ia  
que son realmente incobrables y  está motivada su inclusión ®"
Secretario afirmaba que no se tata de una amnistía fiscal. Finalmente. El Sr. Alcalde 

sometió el expediente a votación.

Por''M yoíü*'de^ 's]^*otD S a favor y cuatro en contra de los representantes del P.P. se 

aprobación al expediente tramitado para dar de baja a las obligaciones contraídas
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que se relacionan en él por un importe total de 33.331,76 euros y  a los derechos reconocidos 
prescritos o  erróneos que igualmente se relacionan en él por un importe total 253.051,46 

euros.
-Exponer al público el expediente mediante anuncio en el B.O.P. para su examen y 
presentación de posibles alegaciones. De no presentarse éstas, el expediente se entenderá 
definitivamente aprobado produciéndose los apuntes contables pertinente.

V.- PRESUPUESTO
01) Aprobación dcl Presupuesto del qercicio 2.014

El Sr. Alcalde expuso que informado favorablemente el Presupuesto para el ejercicio 
de 2. en la Comisión correspondiente, lo sometía a aprobación dcl Pleno; un presupuesto lo 
más austero posible, habiéndose hecho un gran «fu e rzo  tanto por parte nuestra como de la 
Diputación subvencionando para aumentar las partidas dedicadas al empleo. En el debate se 
reconocía que no hay en él grandes novedades y no hay para más. Finalmente el Sr. Alcalde 
sometió el Presupuesto elaborado a votación.

PARTE DISPOSITIVA
Por mayoría de siete votos a favor (del P.S.O.E.) y  cuatro en contra (dcl P.P., 

explicando D. Miguel Ángel Lozano Vicente que si no hubiera existido el punto anterior se 

harían abstenido), se acuerda:
1® Aprobar inicialmcntc el Presupuesto General para el ejercicio de 2.014, cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
Cap. 1 Impuestos directos............................................... 977.925,06

2 Impuestos indirectos..........................................  8.400,00

3 Tasas y  otros ingresos........................................  1^1.902*34

4 Transferencias corrientes....................................... 593.923,60

5 Ingresos patrimoniales........................................ 9.050,00

6  Enajenación de inversiones reales....................  0,00

7 Transferencias de capital.................................... 91.799,00

8 Activos financieros............................................. 2.000,00

9 Pasivos financieros..............................................
TO TA L  INGRESOS.........  1 .W5.000,00 €

GASTOS
Cap. 1 Gastos de personal...................................... 999.767,69

2 Gastos en bienes corrientes y  servicios...............  507.484,87

3 Gastos financieros.................................................  25.800,00
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4 Transferenc ¡a$ corrientes..................................  1^3,879,W

6  Inversiones reales................................................  10 K301,21

8 Activos financieros.............................................  ^ .000.00

9 Pasivos financieros................................................  44.767.19
TO TA L  G ASTO S........  1.845.000.00 €

2® Aprobar, en consecuencia, el Anexo de Personal que en dicho Presupuesto se

incluye. ^
y  Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

4® Oue ei Presupuesto asi aprobado se exponga al público por plazo de quince dias 
hábiles, previo anuncio en e! B.O.P. y  en el Tablón de Anuncios del Ayuntanuwio, a c f« to s  
de r e d ic io n e s .  Si no se produjeran, el Presupuesto se entenderá aprobado

definitivamente.

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE L A  CORPORACIÓN (An . 45,2.e de la 

Ley 7/85, LRBRL)

VI.- RESOLUCIONES DE L A  A LC A LD ÍA
01) Cuerna al Pleno de Resoluciones de la Presidencia.
Por orden del Sr. Alcalde, el Sr. Secretario expuso a los reunidos que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el A fl. 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, sobre fiscalización y  control d ^ o s  
órganos de gobierno (A lt, 24 del ROFRJ). procede dar cuenta de las resolución» o  d e c io s  
de la Alcaldía. Y  así se relacionaron a continuación las habidas a partir del 9 de oclubr|^ 

pasado. Y  la Corporación se dio por enterada.

VIL- RUEGOS Y  PREGUNTAS.- N o se hicieron

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión a las veinte 
horas y veinticinco minutos; certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando esta acu autorizada con su firma y  la mía, pendiente de su aprobación en el

próximo Pleno.

ELSECRETifi^O
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D I ^  SESIÓN EXTRAORDINARIA Y  URGENTE CELEBRADA POR EL
PLENO DE ESTE AYUNTAM IENTO  EL D ÍA  16 DE DICIEMBRE DE 2013

Consistorial de Alange, a dieciséis de 
^ debidamente convocados y  notificados en forma del

jS  p in  ® ** Presidencia del Sr, Alcalde. D.
V T  c  .  • eonvocaiona,  para celebrar sesión extraordinaria y  urgente

SEÑORAS Y  SRES. A ^ Í ^ T F K T p ^ - 

Alcalde^PresidCTtft!

D. Ju£D Pujido Gil 

Señores Asistente^!
Concejales:
D f i A .  M * EN CARN AC rÓ N  BARRERO RODRÍGUEZ 
0 . ÍO SÉ EUG ENIO  B LA N C O  C ABR ER A 
D. K )S É  LU ÍS  BURGOS M O NAG O  
D , JOSÉ M A N U E L G Ó M EZ ESPINOSA 
D N A . M * JU L IA  G UTIÉR REZ D IO S 
D Ñ A  M A R ÍA  IN M A C U LA D A  LO >E S M A  REBOLLO 
D . M IG U E L A n g e l  l o z a n o  v ig e n t e  
D . FR A N G S C O  JOSÉ M O NO E M IR A  
D , M A N U E L An o e l  Sá n c h e z  r o d r íg u e z  
D . FRANCISCO  JA V IE R  TTUNIDAD C A S A B U N C A

Secretario; D. Antonio Quevedo Ferrer

N o asistieron:

Siendo las veinte treinta horas, el Sr. Alcalde declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL D ÍA
I. - URGENCIA DE LAS SESIÓN

01) ExpliM el Sr. Alcalde la urgencia de la sesión motivándola en la necesidad de solicitar 
las operaciones de tesorería ante las Entidades financieras Caja de Badajoz y  Caja Rural de 
AJmendralejo cuanto antes para que la puedan conceder antes de fin de año. Pidió al Pleno 
^pronunciainiento a tw or de lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de 
O rgan i^ ión , Funcionamiento y  R.J. de las Entidades LocaJes (R.D. 2568/1986. de 28 de 
noviembre). Y  la urgencia fije apreciada por unanimidad, continuándose la sesión.

II, OPERACIONES DE TESORERÍA

01) Solicitud de operaciones con Caja Badajoz y  Caja Rural de Almendralejo.

^  apreciado la urgencia según lo dispuesto en el
orvc c  ’ 8 " '9 8 ó, TR R L  y  art. 79 del Real Decreto

-¿50^1986, RÜF.: Se están tramitando sendas operaciones de tesorería con Caja de Badajoz, 
por impone de 150.000 y  Caja Rural de AlraendraJeJo, por impone de 170.000 €, para
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sustituir a las operaciones a un año abiertas durantes el presente ejerc.c.o p s^  según 
S o  esde colchón de tesorería ante la incertidumbre de los mgjesos. prmc.p^mente en 
el oago por la Hacienda Estatal del IB l de características especiales correspondiente a la 
P reM ^e^ lange. Y  conocido también el informe precepüvo de la Secretaria-Intervención, 

sin más que debatir, sometió el asunto a votación;

p í f m j - S e  s S r t í t o s  a favor (P.S.O.E.) y  cuatro abstenciones (P.P.), «
Primero- Solicitar de CAJA BADAJOZ un préstamo a corto plazo u operación de tesorería, 
a un año por la cantidad de 150-CKX) euros en las condiciones ofrecidas.
S ^ L l o ’ ^ l ic ita r  de CAJA RU RAL DE ALM ENDRALEJO un préstamo a corto plazo 
o S S n  de tesorería, a un año. por la cantidad de 170.000 euros en las condiciones

Tercero* Autorizar al Sr. Alcalde, o  Concejal en quien delegue o legalmente le sustiwj^ 
para la formalización y  fuma de cuantos documentos sean necesarios para ejecución de

acordado.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, la P res id íe la , levantó la ^ i ó n  a í k  vemte 
horas y  cuarenta y cinco minutos: certificando yo. el Secretario de todo lo tra ^ o  y 
acordado y  quedando esta acta autorizada con su finna y  la mía. pendiente de su ap 

en el próximo Pleno.
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